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RESUMEN EJECUTIVO 

El cultivo de Palma Aceitera EL PRIVILEGIO, se dedica a la producción de frutos de palma. Por 

su actividad económica es afiliada a la Asociación Nacional de Cultivadores Palma Aceitera del 

Ecuador (ANCUPA). 

El cultivo de Palma Aceitera EL PRIVILEGIO, se localiza en la parroquia Plan Piloto, 

perteneciente al Cantón La Concordia de la Provincia de santo Domingo de los Tsáchilas. 

Cuenta con una superficie cultivada total de 135 hectáreas.  

El objetivo del presente Estudio de Impacto Ambiental Ex-Post, considerando la descripción de 

actividades del cultivo de palma aceitera EL PRIVILEGIO, es identificar y evaluar los impactos 

ambientales que se generen de las labores de cultivo de la hacienda. Verificar el cumplimiento 

de la normativa ambiental e implementar las acciones necesarias para prevenir, controlar y 

mitigar los impactos y riesgos ambientales generados por la operación del cultivo. Consolidar 

el Plan de Manejo Ambiental para las fases de operación- mantenimiento y abandono. De igual 

modo, cumplir con el proceso de Participación Ciudadana en la difusión del presente EsIA Ex- 

Post. 

Objetivo General 

 Cumplir con la legislación ambiental vigente en el Ecuador, respecto de la presentación 

ante la Autoridad Ambiental del EsIA-PMA aplicado a las actividades agroindustriales 

que se realizan en el cultivo de palma aceitera EL PRIVILEGIO. 

Objetivos Específicos 

 Determinar de manera general el estado actual de los componentes ambientales, 

sociales y culturales del área donde se desarrollan las actividades específicas del 

cultivo. 

 Evaluar los impactos ambientales y sociales identificados en el área de influencia de la 

operación del cultivo y abandono del mismo. 

 Formular el Plan de Manejo Ambiental que permita al cultivo de palma aceitera EL 

PRIVILEGIO, cumplir con la normativa ambiental vigente, y establecer medidas que 

permitan prevenir, controlar, minimizar y mitigar los impactos socio-ambientales, en 

beneficio de la conservación de los recursos naturales y socioculturales del área de 

influencia. 



Metodología de trabajo 

La metodología para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental Ex post del cultivo de 

Palma Aceitera EL PRIVILEGIO, se ejecutó a través de las siguientes fases: 

Fase I: Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Ex post 

Descripción del proyecto 

 Reuniones de trabajo con los representantes del cultivo de palma aceitera EL 

PRIVILEGIO, con el fin de coordinar acciones correspondientes a la realización del 

estudio. 

 Solicitud de información técnica necesaria para la ejecución del EsIA: memoria técnica 

del cultivo y planos de implantación. 

 Visitas al cultivo de palma aceitera EL PRIVILEGIO, para lo cual se coordinó con la 

autorización por parte del propietario para el ingreso a las instalaciones de un grupo 

multidisciplinario de técnicos que representan a la empresa consultora. 

 Recopilación de información general existente relacionada con el medio, por ejemplo, 

información de las localidades emplazadas en la parroquia, planos y mapas, 

información demográfica, información legal pertinente. 

Establecimiento de la línea base ambiental 

 Determinación del área de influencia directa e indirecta del cultivo de palma aceitera 

EL PRIVILEGIO, tomando en cuenta los efectos ambientales, condiciones ecológicas y 

geofísicas del predio donde se emplaza el sistema. 

 Descripción del medio físico, biótico y socioeconómico del área de influencia, a través 

de investigación primaria. 

 Determinación de parámetros ambientales en la zona, con énfasis en monitoreo de las 

matrices aguas y suelo. 

Identificación y valoración de impactos ambientales 

 Evaluación de la información obtenida en las etapas previas. 

 Identificación de los impactos significativos, positivos y negativos, que se originarán 

durante operación – mantenimiento de las actividades que desarrolla el cultivo de 

palma aceitera EL PRIVILEGIO. 

 



Elaboración del Plan de Manejo Ambiental 

Como consecuencia de la identificación y valoración de impactos ambientales que resultó de la 

evaluación de la información primaria y secundaria obtenida y adecuadamente revisada por la 

empresa consultora, se desarrolla un Plan de Manejo Ambiental para las fases de operación - 

mantenimiento y abandono del cultivo de palma aceitera EL PRIVILEGIO. 

FASE II: Elaboración de Informes 

Revisión del borrador del Estudio de Impacto Ambiental Ex post por parte del proponente del 

proyecto, previo al proceso de Participación Ciudadana. 

FASE III: Proceso de Participación Social del EIA 

1) Se realiza la Participación Social de los resultados del EIA, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el “Reglamento de Aplicación de los mecanismos de Participación Social 

establecidos en la Ley de Gestión Ambiental, Decreto Ejecutivo No. 1040, y al Acuerdo 

Ministerial 103”.  

2) Elaboración del informe final del Estudio de Impacto Ambiental Ex post, el cual incluye 

y considera los resultados obtenidos en esta fase. 

Identificación y valoración de impactos ambientales 

Los impactos ambientales identificados en las fases de operación - mantenimiento y abandono 

del cultivo están basados en el detalle de las actividades que se desarrollan en el cultivo e 

información proporcionada por el proponente. Con esto se procede a identificar y evaluar los 

potenciales impactos ambientales asociados a las distintas etapas del cultivo. 

Plan de Manejo Ambiental 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA), es una herramienta de gestión ambiental, que tiene por 

objeto orientar las actividades del cultivo de palma aceitera EL PRIVILEGIO, hacia un manejo 

sustentable de sus operaciones productivas y sobre esta base prevenir, mitigar o controlar los 

efectos negativos que pudieran generarse sobre el entorno. 

El PMA comprende varios planes específicos que tienen relación con las principales 

operaciones, procesos y mecanismos de administración del cultivo, establece los niveles de 

responsabilidad y fija algunos criterios para su implantación y desarrollo. 

 



 Plan Prevención y Mitigación de Impactos; 

 Plan de Contingencias; 

 Plan de Capacitación; 

 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional; 

 Plan de Manejo de Desechos; 

 Plan de Relaciones Comunitarias; 

 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas; 

 Plan de Abandono y Entrega del Área; 

 Plan de Monitoreo y Seguimiento. 
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Nro. Sigla/Abreviatura Nombre completo
1 AAN  Autoridad Ambiental Nacional - MAE
2 AAAr  Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable
3 SUIA  Sistema Único de Información Ambiental
4 AGROCALIDAD  Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad
5 BP  Bosque Protector
6 CCAN  Catálogo de Categorización Ambiental Nacional
7 CI  Certificado de Intersección
8 CNRH  Consejo Nacional de Recursos Hídricos
9 DBO  Demanda Bioquímica de Oxígeno
10 EsIA  Estudio de Impacto Ambiental
11 EIA  Evaluación de Impacto Ambiental
12 EAE  Evaluación Ambiental Estratégica
13 EER  Evaluación Ecológica Rápida
14 EPP  Equipo de Protección Personal
15 GPS  Global Positioning System (Sistema de Posicionamiento Global) 
16 INAMHI  Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología
17 INEC  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.
18 INEN  Instituto Ecuatoriano de Normalización
19 INERHI  Instituto Nacional de Recursos Hídricos
20 ISO  Organización Internacional de Estandarización
21 LA  Licencia Ambiental
22 MAGAP  Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca
23 MAE  Ministerio de Ambiente del Ecuador
24 PFE  Patrimonio Forestal del Estado
25 PMA  Plan de Manejo Ambiental
26 PRAS  Programa de Reparación Ambiental y Social
27 PPS  Proceso de Participación Social
28 PPM  Plan de Prevención y Mitigación de Impactos
29 PMD  Plan de Manejo de Desechos
30 PCC  Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental
31 PRC  Plan de Relaciones Comunitarias
32 PDC  Plan de Contingencias
33 PSS  Plan de Seguridad y Salud Ocupacional
34 PMS  Plan de Monitoreo y Seguimiento
35 PCA  Plan de Abandono y Entrega del Área
36 PRC  Plan de Restauración, Indemnización y Compensación
37 R.O  Registro Oficial
38 RAOHE  Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador
39 SAE  Servicio de Acreditación Ecuatoriano
40 SUIA  Sistema Único de Información Ambiental
41 SIISE  Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador
42 SNAP  Sistema Nacional de Áreas Protegidas por el Estado
43 SUMA  Sistema Único de Manejo Ambiental
44 SNDGA  Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental
45 SGA  Sistemas de Gestión Ambiental
46 TDR`s  Términos de Referencia
47 TULSMA  Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente
48 UTM  Universal Transversal Mercator
49 ZIA  Zona de Influencia

SIGLAS Y ABREVIATURAS



INTRODUCCIÓN 

El cultivo de palma aceitera EL PRIVILEGIO engloba una serie de actividades y procesos que 

suponen impactos tanto ambientales como socio-económicos, estos impactos pueden ser 

definidos como positivos o negativos. 

Entre los principales impactos benéficos que se identifican dentro del proceso del cultivo de 

palma están la generación de fuentes de trabajo, mientras que entre los impactos 

desfavorables se puede identificar el uso de agro-insumos y la generación de desechos, entre 

otros que serán abordados en los siguientes capítulos del presente estudio. 

Como objetivo principal del estudio se pretende desglosar las actividades que se realizan en el 

cultivo para poder identificar y cuantificar los impactos y su incidencia en los diferentes 

componentes del ambiente, para de este modo proponer el Plan de Manejo Ambiental 

conforme a lo estipulado dentro de la normativa ambiental Nacional vigente. 

El Plan de Manejo Ambiental, busca minimizar, contrarrestar o eliminar los impactos negativos 

y potenciar los positivos.  

 



MARCO LEGAL 



Marco Legal 

Constitución de la República del Ecuador 
Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés 
público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados. 
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 27. EI derecho a vivir en Un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza. 
Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 4. Recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y 
colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. 
 
Código Orgánico Integral Penal 
Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o 
proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y 
otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y 
diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el 
cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena 
privativa de libertad de uno a tres años. Se impondrá el máximo de la pena si la o el servidor 
público, con motivo de sus funciones o aprovechándose de su calidad de servidor o sus 
responsabilidades de realizar el control, tramite, emita o apruebe con información falsa 
permisos ambientales y los demás establecidos en el presente artículo 
 
Ley de Gestión Ambiental 
Art. 19.- Las obras públicas, privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o privados 
que puedan causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por 
los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el precautelatorio. 
Art. 20.- Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la 
licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo. 
Art. 28.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a 
través de los mecanismos de participación social, entre los cuales se incluirán consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación, entre el sector 
público y el privado 
 
Ley de Desarrollo Agrario 
Art. 3.- POLITICAS AGRARIAS.- El fomento, desarrollo y protección del sector agrario se 
efectuará mediante el establecimiento de las siguientes políticas: i) De fijación de un sistema 
de libre importación para la adquisición de maquinarias, equipos, animales, abonos, pesticidas 
e insumos agrícolas, así como de materias primas para la elaboración de estos insumos, sin 
más restricciones que las indispensables para mantener la estabilidad del ecosistema, la 
racional conservación del medio ambiente y la defensa de los recursos naturales; 
 
Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario 
Art. ...- Los centros agrícolas, cámaras de agricultura y organizaciones campesinas sujetas de 
crédito del Banco Nacional de Fomento y las empresas importadoras de maquinaria, equipos, 
herramientas e implementos de uso agropecuario, nuevos de fábrica, podrán también 



importar dichos bienes reconstruidos o repotenciados, que no se fabriquen en el país, dotados 
de los elementos necesarios para prevenir la contaminación del medio ambiente, previa 
autorización del Ministerio de Agricultura y Ganadería, con la obligación de mantener una 
adecuada provisión y existencia de repuestos para estos equipos, así como del suministro de 
servicios técnicos de mantenimiento y reparación durante todo el período de vida útil de estos 
bienes, reconociéndose como máximo para el efecto, el período de diez años desde la fecha de 
la importación. El Ministerio de Agricultura y Ganadería sancionará a las empresas 
importadoras de equipos reconstruidos o repotenciados, que no suministren inmediatamente 
los repuestos o servicios, con una multa de mil a cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y, dichas empresas quedarán obligadas a indemnizar al comprador tanto por 
daño emergente como por lucro cesante, por todo el tiempo que la maquinaria o equipos 
estuvieren paralizados por falta de repuestos o servicios de reparación. 
Art. 6.- Las compañías importadoras, exportadoras y formuladoras de agroquímicos, 
distribuidoras, almacenistas agrícolas, envasadores, re-envasadores y las empresas de sanidad 
vegetal, están obligados a obtener el Registro ante La Autoridad Nacional Fitosanitaria, 
Zoosanitaria e Inocuidad de los Alimentos; así como están obligadas a obtener la regularización 
ambiental de la obra, actividad o proyecto ante la Autoridad Ambiental competente. 
Art. 58.- Las compañías importadoras, exportadoras, formuladoras, distribuidoras y 
almacenistas de agroquímicos están obligadas, a promover y divulgar por todos los medios 
disponibles y mediante cursos y/o seminarios, las normas sobre uso y manejo adecuado de 
agroquímicos y sus desechos. Además implantarán programas integrales sobre protección del 
ambiente y a la salud de los trabajadores y población aledaña a los cultivos. 
 
Acuerdo Ministerial 134 de 25 de septiembre de 2012 (INVENTARIO FORESTAL) 
Mediante Acuerdo Ministerial 134 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 812 de 
18 de octubre de 2012, se reforma el Acuerdo Ministerial No. 076, publicado en Registro 
Oficial Segundo Suplemento No. 766 de 14 de agosto de 2012, se expidió la Reforma al artículo 
96 del Libro III y artículo 17 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 de Registro Oficial 
Edición Especial No. 2 de 31 de marzo de 2003; Acuerdo Ministerial No. 041, publicado en el 
Registro Oficial No. 401 de 18 de agosto de 2004; Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 164 de 5 de abril de 2010, con el cual se agrega el Inventario 
de Recursos Forestales como un capítulo del Estudio de Impacto Ambiental 
 
Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, publicado en la edición especial del 
Registro Oficial No. 316 
Art. 12 Del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA).- Es la herramienta informática de 
uso obligatorio para las entidades que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión Ambiental; será administrado por la Autoridad Ambiental Nacional y será el único 
medio en línea empleado para realizar todo el proceso de regularización ambiental, de 
acuerdo a los principios de celeridad, simplificación de trámites y transparencia. 
Art. 14 De la regularización del proyecto, obra o actividad.- Los proyectos, obras o actividades, 
constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional deberán regularizarse 
a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental pudiendo 
ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental. 
Art. 15 Del certificado de intersección.- El certificado de intersección es un documento 
electrónico generado por el SUIA, a partir de coordenadas UTM DATUM: WGS-84,17S, en el 
que se indica que el proyecto, obra o actividad propuesto por el promotor interseca o no, con 
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) Bosques y Vegetación Protectores, Patrimonio 
Forestal del Estado. En los proyectos obras o actividades mineras se presentarán 
adicionalmente las coordenadas UTM, DATUM PSAD 56. En los casos en que los proyectos, 
obras o actividades intersecten con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y 



Vegetación Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, los mismos deberán contar con el 
pronunciamiento respectivo de la Autoridad Ambiental Nacional. 
Art. 19 De la incorporación de actividades complementarias.- En caso de que el promotor de 
un proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades que no fueron 
contempladas en los estudios ambientales aprobados dentro de las áreas de estudio que 
motivó la emisión de la Licencia Ambiental, estas deberán ser incorporadas en la Licencia 
Ambiental previa la aprobación de los estudios complementarios, siendo esta inclusión emitida 
mediante el mismo instrumento legal con el que se regularizó la actividad. En caso que el 
promotor de un proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades a la 
autorizada, que no impliquen modificación sustancial y que no fueron contempladas n los 
estudios ambientales aprobados, dentro de las áreas ya evaluadas ambientalmente en el 
estudio que motivó la Licencia Ambiental, el promotor deberá realizar una actualización del 
Plan de Manejo Ambiental. Los proyectos, obras o actividades que cuenten con una normativa 
ambiental específica, se regirán bajo la misma y de manera supletoria con el presente Libro. 
Las personas naturales o jurídicas cuya actividad o proyecto involucre la prestación de servicios 
que incluya una o varias fases de la gestión de sustancias químicas peligrosas y/o desechos 
peligrosos y/o especiales, podrán regularizar su actividad a través de una sola licencia 
ambiental aprobada, según lo determine el Sistema Único de Manejo Ambiental, cumpliendo 
con la normativa aplicable. Las actividades regularizadas que cuenten con la capacidad de 
gestionar sus propios desechos peligrosos y/o especiales en las fases de transporte, sistemas 
de eliminación y/ o disposición final, así como para el transporte de sustancias químicas 
peligrosas, deben incorporar dichas actividades a través de la actualización del Plan de Manejo 
Ambiental respectivo, acogiendo la normativa ambiental aplicable. 
Art. 20 Del cambio de titular del permiso ambiental.- Las obligaciones de carácter ambiental 
recaerán sobre quien realice la actividad que pueda estar generando un riesgo ambiental, en el 
caso que se requiera cambiar el titular del permiso ambiental se deberá presentar los 
documentos habilitantes y petición formal por parte del nuevo titular ante la Autoridad 
Ambiental Competente. 
Art. 21 Objetivo general.- Autorizar la ejecución de los proyectos, obras o actividades públicas, 
privadas y mixtas, en función de las características particulares de éstos y de la magnitud de los 
impactos y riesgos ambientales. 
Art. 22 Catálogo de proyectos, obras o actividades.- Es el listado de proyectos, obras o 
actividades que requieren ser regularizados a través del permiso ambiental en función de la 
magnitud del impacto y riesgo generados al ambiente. 
Art. 25 Licencia Ambiental.- Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental 
Competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras o 
actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control 
deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso ambiental otorgado. 
Art. 26 Cláusula especial.- Todos los proyectos, obras o actividades que intersequen con el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores (BVP), 
Patrimonio Forestal del Estado (PFE), serán de manejo exclusivo de la Autoridad Ambiental 
Nacional y se sujetarán al proceso de regularización respectivo, previo al pronunciamiento de 
la Subsecretaría de Patrimonio Natural y/o unidades de patrimonio de las Direcciones 
Provinciales del Ambiente. En los casos en que estos proyectos intersequen con Zonas 
Intangibles, zonas de amortiguamiento creadas con otros fines además de los de la 
conservación del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (derechos humanos, u otros), se 
deberá contar con el pronunciamiento del organismo gubernamental competente. 
Art. 29 Responsables de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales de los proyectos, 
obras o actividades se realizarán bajo responsabilidad del regulado, conforme a las guías y 
normativa ambiental aplicable, quien será responsable por la veracidad y exactitud de sus 
contenidos. Los estudios ambientales de las licencias ambientales, deberán ser realizados por 
consultores calificados por la Autoridad Competente, misma que evaluará periódicamente, 



junto con otras entidades competentes, las capacidades técnicas y éticas de los consultores 
para realizar dichos estudios. 
Art. 30 De los términos de referencia.- Son documentos preliminares estandarizados o 
especializados que determinan el contenido, el alcance, la focalización, los métodos, y las 
técnicas a aplicarse en la elaboración de los estudios ambientales. Los términos de referencia 
para la realización de un estudio ambiental estarán disponibles en línea a través del SUIA para 
el promotor del proyecto, obra o actividad; la Autoridad Ambiental Competente focalizará los 
estudios en base de la actividad en regularización. 
Art. 31 De la descripción del proyecto y análisis de alternativas.- Los proyectos o actividades 
que requieran licencias ambientales, deberán ser descritos a detalle para poder predecir y 
evaluar los impactos potenciales o reales de los mismos. En la evaluación del proyecto u obra 
se deberá valorar equitativamente los componentes ambiental, social y económico; dicha 
información complementará las alternativas viables, para el análisis y selección de la más 
adecuada. La no ejecución del proyecto, no se considerará como una alternativa dentro del 
análisis. 
Art. 32 Del Plan de Manejo Ambiental.- El Plan de Manejo Ambiental consiste de varios sub-
planes, dependiendo de las características de la actividad o proyecto. El Plan de Manejo 
Ambiental contendrá los siguientes sub planes, con sus respectivos programas, presupuestos, 
responsables, medios de verificación y cronograma. a) Plan de Prevención y Mitigación de 
Impactos; b) Plan de Contingencias; c) Plan de Capacitación; d) Plan de Seguridad y Salud 
ocupacional; e) Plan de Manejo de Desechos; f) Plan de Relaciones Comunitarias; g) Plan de 
Rehabilitación de Áreas afectadas; h) Plan de Abandono y Entrega del Área; i) Plan de 
Monitoreo y Seguimiento. En el caso de que los Estudios de Impacto Ambiental, para 
actividades en funcionamiento (EsIA Ex post) se incluirá adicionalmente a los planes 
mencionados, el plan de acción que permita corregir las No Conformidades (NC), encontradas 
durante el proceso. 
Art. 33 Del alcance de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales deberán cubrir 
todas las fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la 
naturaleza y características de la actividad y en base de la normativa ambiental se establezcan 
diferentes fases y dentro de estas, diferentes etapas de ejecución de las mismas. 
Art. 34 Estudios Ambientales Ex Ante (EsIA Ex Ante).- Estudio de Impacto Ambiental.- Son 
estudios técnicos que proporcionan antecedentes para la predicción e identificación de los 
impactos ambientales. Además describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y 
compensar las alteraciones ambientales significativas. 
Art. 35 Estudios Ambientales Ex Post (EsIA Ex Post).- Son estudios ambientales que guardan el 
mismo fin que los estudios ex ante y que permiten regularizar en términos ambientales la 
ejecución de una obra o actividad en funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en este 
instrumento jurídico. 
Art. 36 De las observaciones a los estudios ambientales.- Durante la revisión y análisis de los 
estudios ambientales, previo al pronunciamiento favorable, la Autoridad Ambiental 
Competente podrá solicitar entre otros: a) Modificación del proyecto, obra o actividad 
propuesto, incluyendo las correspondientes alternativas; b) Incorporación de alternativas no 
previstas inicialmente en el estudio ambiental, siempre y cuando estas no cambien 
sustancialmente la naturaleza y/o el dimensionamiento del proyecto, obra o actividad; c) 
Realización de correcciones a la información presentada en el estudio ambiental; d) 
Realización de análisis complementarios o nuevos. La Autoridad Ambiental Competente 
revisará el estudio ambiental, emitirá observaciones por una vez, notificará al proponente para 
que acoja sus observaciones y sobre estas respuestas, la Autoridad Ambiental Competente 
podrá requerir al proponente información adicional para su aprobación final. Si estas 
observaciones no son absueltas en el segundo ciclo de revisión, el proceso será archivado. 
Art. 37 Del pronunciamiento favorable de los estudios ambientales.- Si la Autoridad Ambiental 
Competente considera que el estudio ambiental presentado satisface las exigencias y cumple 



con los requerimientos previstos en la normativa ambiental aplicable y en las normas técnicas 
pertinentes, emitirá mediante oficio pronunciamiento favorable. 
Art. 38 Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental.- La regularización ambiental para los proyectos, obras o actividades que requieran 
de licencias ambientales comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de una 
póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, equivalente al cien por 
ciento (100%) del costo del mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al mismo, 
relacionadas con la ejecución de la actividad o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 
favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se exigirá esta garantía o póliza cuando los 
ejecutores del proyecto, obra o actividad sean entidades del sector público o empresas cuyo 
capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de derecho 
público o de derecho privado con finalidad social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 
responderá administrativa y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental del proyecto, obra o actividad licenciada y de las contingencias que puedan 
producir daños ambientales o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido en la 
normativa aplicable. 
Art. 39 De la emisión de los permisos ambientales.- Los proyectos, obras o actividades que 
requieran de permisos ambientales, además del pronunciamiento favorable deberán realizar 
los pagos que por servicios administrativos correspondan, conforme a los requerimientos 
previstos para cada caso. Los proyectos, obras o actividades que requieran de la licencia 
ambiental deberán entregar las garantías y pólizas establecidas en la normativa ambiental 
aplicable; una vez que la Autoridad Ambiental Competente verifique esta información, 
procederá a la emisión de la correspondiente licencia ambiental. 
Art. 40 De la Resolución.- La Autoridad Ambiental Competente notificará a los sujetos de 
control de los proyectos, obras o actividades con la emisión de la Resolución de la licencia 
ambiental, en la que se detallará con claridad las condiciones a las que se someterá el 
proyecto, obra o actividad, durante todas las fases del mismo, así como las facultades legales y 
reglamentarias para la operación del proyecto, obra o actividad: la misma que contendrá: a) 
Las consideraciones legales que sirvieron de base para el pronunciamiento y aprobación del 
estudio ambiental; b) Las consideraciones técnicas en que se fundamenta la Resolución; c) Las 
consideraciones sobre el Proceso de Participación Social, conforme la normativa ambiental 
aplicable; d) La aprobación de los Estudios Ambientales correspondientes, el otorgamiento de 
la licencia ambiental y la condicionante referente a la suspensión y/o revocatoria de la licencia 
ambiental en caso de incumplimientos; e) Las obligaciones que se deberán cumplir durante 
todas las fases del ciclo de vida del proyecto, obra o actividad. 
Art. 41 Permisos ambientales de actividades y proyectos en funcionamiento (estudios ex 
post).- Los proyectos, obras o actividades en funcionamiento que deban obtener un permiso 
ambiental de conformidad con lo dispuesto en este Libro, deberán iniciar el proceso de 
regularización a partir de la fecha de la publicación del presente Reglamento en el Registro 
Oficial. 
Art. 43 Del cierre de operaciones y abandono del área o proyecto.- Los Sujetos de Control que 
por cualquier motivo requieran el cierre de las operaciones y/o abandono del área, deberán 
ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo aprobado en el Plan de Manejo Ambiental 
respectivo; adicionalmente, deberán presentar Informes Ambientales, Auditorías Ambientales 
u otros los documentos conforme los lineamientos establecidos por la Autoridad Ambiental 
Competente. 
Art. 44 De la participación social.- Se rige por los principios de legitimidad y representatividad y 
se define como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la ciudadanía y el sujeto de control 
interesado en realizar un proyecto, obra o actividad. La Autoridad Ambiental Competente 
informará a la población sobre la posible realización de actividades y/o proyectos, así como 
sobre los posibles impactos socio-ambientales esperados y la pertinencia de las acciones a 
tomar. Con la finalidad de recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar en los Estudios 



Ambientales, aquellas que sean técnica y económicamente viables. El proceso de participación 
social es de cumplimiento obligatorio como parte de obtención de la licencia ambiental. 
Art. 45 De los mecanismos de participación.- Son los procedimientos que la Autoridad 
Ambiental Competente aplica para hacer efectiva la Participación Social. Para la aplicación de 
estos mecanismos y sistematización de sus resultados, se actuará conforme a lo dispuesto en 
los Instructivos o Instrumentos que emita la Autoridad Ambiental Nacional para el efecto. Los 
mecanismos de participación social se definirán considerando: el nivel de impacto que genera 
el proyecto y el nivel de conflictividad identificado; y de ser el caso generaran mayores 
espacios de participación. 
Art. 46 Momentos de la participación- La Participación Social se realizará durante la revisión 
del estudio ambiental, conforme al procedimiento establecido en la normativa que se expida 
para el efecto y deberá ser realizada de manera obligatoria por la Autoridad Ambiental 
Competente en coordinación con el promotor de la actividad o proyecto, atendiendo a las 
particularidades de cada caso. 
Art. 247 Del ámbito de aplicación.- La Autoridad Ambiental Competente ejecutará el 
seguimiento y control sobre todas las actividades de los Sujetos de Control, sean estas 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que generen o 
puedan generar impactos y riesgos ambientales y sea que tengan el correspondiente permiso 
ambiental o no. El seguimiento ambiental se efectuará a las actividades no regularizadas o 
regularizadas por medio de mecanismos de control y seguimiento a las actividades ejecutadas 
y al cumplimiento de la Normativa Ambiental aplicable. El control y seguimiento ambiental a 
las actividades no regularizadas da inicio al procedimiento sancionatorio, sin perjuicio de las 
obligaciones de regularización por parte de los Sujetos de Control y de las acciones legales a las 
que hubiera lugar. 
Art. 264 Auditoría Ambiental.- Es una herramienta de gestión que abarca conjuntos de 
métodos y procedimientos de carácter fiscalizador, que son usados por la Autoridad Ambiental 
Competente para evaluar el desempeño ambiental de un proyecto, obra o actividad. Las 
Auditorías Ambientales serán elaboradas por un consultor calificado y en base a los 
respectivos términos de referencia correspondientes al tipo de auditoría. Las auditorías no 
podrán ser ejecutadas por las mismas empresas consultoras que realizaron los estudios 
ambientales para la regularización de la actividad auditada. 
Art. 280 De la Suspensión de la actividad.- En el caso de existir No Conformidades Menores 
(NC-) identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa 
ambiental vigente, comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la 
Autoridad Ambiental Competente sin perjuicio del inicio del proceso administrativo 
correspondiente, podrá suspender motivadamente la actividad o conjunto de actividades 
específicas que generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que causaron la suspensión 
sean subsanados por el Sujeto de Control. En el caso de existir No Conformidades Mayores 
(NC+) identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa 
ambiental vigente, comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la 
Autoridad Ambiental Competente sin perjuicio del inicio del proceso administrativo 
correspondiente, deberá suspender motivadamente la actividad o conjunto de actividades 
específicas que generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que causaron la suspensión 
sean subsanados por el Sujeto de Control En caso de repetición o reiteración de la o las No 
Conformidades Menores, sin haber aplicado los correctivos pertinentes, estas serán 
catalogadas como No Conformidades Mayores y se procederá conforme lo establecido en el 
inciso anterior. 
Art. 281 De la suspensión de la Licencia Ambiental.- En el caso de que los mecanismo de 
control y seguimiento determinen que existen No Conformidades Mayores (NC+) que 
impliquen el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental 
vigente, que han sido identificadas en más de dos ocasiones por la Autoridad Ambiental 
Competente, y no hubieren sido mitigadas ni subsanadas por el Sujeto de Control; 



comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental 
Competente suspenderá mediante Resolución motivada, la licencia ambiental hasta que los 
hechos que causaron la suspensión sean subsanados en los plazos establecidos por la 
Autoridad Ambiental Competente. La suspensión de la licencia ambiental interrumpirá la 
ejecución del proyecto, obra o actividad, bajo responsabilidad del Sujeto de Control. Para el 
levantamiento de la suspensión el Sujeto de Control deberá remitir a la Autoridad Ambiental 
Competente un informe de las actividades ejecutadas con las evidencias que demuestren que 
se han subsanado las No Conformidades, mismo que será sujeto de análisis y aprobación. 
Art. 282 De la revocatoria de la Licencia Ambiental.- Mediante resolución motivada, la 
Autoridad Ambiental Competente podrá revocar la licencia ambiental cuando no se tomen los 
correctivos en los plazos dispuestos por la Autoridad Ambiental Competente al momento de 
suspender la licencia ambiental. Adicionalmente, se ordenará la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, entregada a fin de garantizar el plan de cierre y 
abandono, sin perjuicio de la responsabilidad de reparación ambiental y social por daños que 
se puedan haber generado. 
Art. 285 De la Reparación Ambiental Integral.- Quien durante un procedimiento 
administrativo, sea declarado responsable de daño ambiental está obligado a la reparación 
integral del medio afectado. La Autoridad Ambiental Competente dentro del ámbito de sus 
competencias velará por el cumplimiento de la reparación ambiental y coordinará la 
reparación social con las instituciones involucradas. La Autoridad Ambiental Nacional expedirá 
la correspondiente norma técnica en la que consten los criterios de cualificación y 
cuantificación del daño ambiental para su reparación. Las actividades de reparación se las 
realizará con los correspondientes planes elaborados por el responsable del daño. 

 



DEFINICIÓN DEL ÁREA REFERENCIAL 

El cultivo de palma aceitera EL PRIVILEGIO, se encuentra ubicado en la Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, en el cantón La Concordia, parroquia Plan Piloto.  

De acuerdo al Certificado de Intersección emitido mediante oficio MAE-SUIA-RA-DPASDT-

2016-1234 con fecha 17 de Mayo de 2016, se determina que el CULTIVO DE PALMA ACEITERA 

EL PRIVILEGIO, no intersecta con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio 

Forestal del Estado (PFE) y Bosques y Vegetación Protectora (BVP). 

En el siguiente gráfico se muestra el área referencial. 

Gráfico 1. Área referencial del CULTIVO DE PALMA ACEITERA EL PRIVILEGIO 

 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 



1. CARACTERIZACIÓN, DIAGNOSTICO Y EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA ZONA DE 

ESTUDIO (LÍNEA BASE) 

Caracterización ambiental 

La caracterización ambiental describe aquellos componentes del medio ambiente que se encuentran en 

las áreas de influencia del Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio”.  

Se caracterizará el estado de los elementos del medio ambiente identificados, considerando los atributos 

relevantes del área de influencia y su situación actual. Para esta caracterización se ha realizado la 

evaluación de información: 

i) Primaria, tomada directamente en campo por el equipo consultor; y,  

ii) Secundaria, procesada de entidades del sector público que ofrecen información estadística 

oficial de las variable evaluadas. 

1.1. Medio Físico 

1.1.1. Localización geográfica 

El Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio” se encuentra en la Provincia Santo Domingo de los 

Tsachilas, Cantón y Parroquia Plan Piloto; las instalaciones se ubican en las siguientes coordenadas 

UTM: 

Tabla 1. Ubicación geográfica (Coordenadas) 

 
PUNTOS 

WGS84 

X Y 

1 684582,75 9996687,77 

2 685143,76 9996103,78 

3 683922,82 9994471,3 

4 683436,14 9996687,77 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

1.1.2. Recurso suelo 

Geología 

A nivel general el área se encuentra cubierta por limonita, arcillas, areniscas, limos, flujos de lodos, conos 

de deyección, los cuales se encuentran en las formaciones regionales de Borbón y Onzolé 

principalmente. 

 

 



Ilustración 1. Mapa geológico de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas 

 
Fuente: Consejo Provincial de Pichincha 2005 

 
 

Mapa 1. Mapa geológico Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio”. 
 

 
 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
 

Geomorfología 

El cantón La Concordia se ubica en las amplias planicies de la Cordillera Occidental de Los Andes, 

presenta altitudes que oscilan entre 260 a 300 msnm. Este gran conjunto geomorfológico ha dado lugar a 

un paisaje de pie de monte, cuyos corresponden a grandes valles y terrazas aluviales y conos de 

esparcimiento, con diferente grado de disección, predominando superficies de topografía ondulada a baja, 

que desde el punto de vista de ocupación de las tierras con fines agro-productivos, es la más 

aprovechada, influyendo en esta característica los suelos desarrollados a partir de cenizas volcánicas. 



En la zona de estudio se pueden diferenciar dos unidades geomorfológicas fundamentales:  

 Zona de Lomas Medias a Bajas.- Se presenta en forma de lomas redondeadas con suaves 

pendientes, localizada en pequeños valles que se encuentran a lo largo de los principales ríos y 

están caracterizados por una geomorfología ondulada y de escarpes erosiónales locales.  

 Zona Plana.- Se extiende a lo largo de los márgenes de los ríos Blanco y Baba, Cóngoma, 

Peripa y forma depósitos aluviales y terrazas disecadas, encontramos depósitos coluviales y 

terrazas disecadas al pie de los terrenos elevados.  

 

Mapa 2. Mapa geomorfológico Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio”. 
 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 

Usos del suelo 

En lo que refiere al uso de suelo, en el Cantón La Concordia la mayor parte es utilizado para la 

agricultura, en la zona donde se asienta el cultivo el suelo está específicamente dedicado al cultivo palma 

aceitera y a la arboricultura tropical.1  

 

 

 

                                                           
1
 Mapa de Cobertura y Uso del Suelo, SIGAGRO 



Mapa 3.  Mapa de usos del Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio” 
 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

Calidad del suelo 

Es necesario que cada parámetro del suelo cumpla con los valores estipulados en la legislación ambiental 

que aplica para el sector objeto del estudio. 

Para determinar la calidad del suelo en el área de la actividad se consideraron los resultados de los 

análisis de la muestras tomadas por la Consultora Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda. 

Se estableció un muestreo de suelo compuesto, el cual se realizó el día 29 de Abril de 2016;  las 

muestras fueron enviadas al Laboratorio Acreditado LABANNCY. 

Para determinar la calidad del suelo se consideró los parámetros que establece el Acuerdo Ministerial 

097A Tabla Nº 1. Criterios de Calidad del Suelo. 

 

 

 

 

 



 

Fotografía 1. Muestreo Suelo 

  

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

En el siguiente cuadro se presentan las coordenadas en donde se tomó la muestra para el análisis de 

suelo. 

Tabla 2. Datos de las muestras analizadas 

Código de 
muestreo 

Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM, WGS84 

X Y 

MSP – 01 26/04/2016 10:30 684461 9995945 
Fuente: Informe de Monitoreo de Suelo, Laboratorio ANNCY 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 
 

Los análisis que se realizaron al suelo fueron enfocados a las actividades agrícolas y fueron comparados 

con la Tabla 1 (Criterios de Calidad de Suelo), Acuerdo Ministerial 097 A. 

 

Tabla 3. Análisis de muestra MSP - 01 

Muestra Suelo Bloques 1 al 4 (Etapas I y II) 

PARÁMETROS 
ANALIZAR 

UNIDAD 
LÍMITE 

CUANTIFICACIÓN 
RESULTADO AM 097 A 

Conductividad us/cm 10,0 90,8 200 

pH (1:2) Unid. pH 4,00 6,20 6-8 

Relación de 
Adsorción de Sodio 

(Índice SAR)* 
N/A  0,44 4 

Boro Soluble* Mg/kg 0,1 0,593 1 

Calcio* Mg/kg 0,5 541 - 

Fosforo* Mg/kg 1,0 13,7 - 

Magnesio* Mg/kg 0,5 108 - 

Nitrógeno Total 
Kjedahl* 

% 0,001 0,24 - 

Potasio Mg/kg 20 267 - 

Fuente: Informe de Monitoreo de Suelo, Laboratorio ANNCY 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 



Los análisis muestran que los parámetros se encuentran dentro de los límites máximos permisibles por la 

legislación ambiental aplicable. No se detectan rastros de contaminación antropogénica por la utilización 

de agroquímicos. 

1.1.3. Climatología 

El clima es el resultado de una serie de condiciones típicas producto de fenómenos meteorológicos que 

se presentan en una zona establecida. Para la determinación del tipo de clima se utilizan parámetros 

meteorológicos que intervienen en la formación de las características climatológicas del área de interés 

tales como: Velocidad del Viento (VV), Temperatura (T), Humedad Relativa (HR), Precipitación (P), 

Evaporación (E), Heliofanía (H) y Nubosidad (N). 

 

Metodología 

La información que se utilizó para realizar el análisis climatológico de la zona de estudio, es tomada del 

Anuario Meteorológico 2012 presentado por el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología INAMHI, la 

estación  correspondiente es “LA CONCORDIA (M0025)”, la misma que se escogió por su cercanía con el 

predio. 

A continuación se presenta una tabla informativa de la estación meteorológica La Concordia: 

 
 
 

Tabla 4. Ubicación de la Estación Meteorológica LA CONCORDIA M025 

CÓDIGO M025 

NOMBRE LA CONCORDIA 

COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

0°1'36'' N / 79°22'17'' O 

ALTITUD H = 194 msnm 

PROVINCIA 
SANTO DOMINGO DE LOS 

TSÁCHILAS 

CANTÓN La Concordia 

PARROQUIA La Concordia 
Fuente: Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

 

Esta estación se encuentra a una distancia aproximadamente de 7 Km del Cultivo de Palma Aceitera “El 

Privilegio” la ubicación geográfica de la estación con respecto a la actividad se muestra en la siguiente 

ilustración: 

 

 

 

 

 



 

Ilustración 2. Ubicación de la Estación LA CONCORDIA en relación a los predios 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

Precipitación (P) 

La precipitación es un parámetro importante en el análisis de la capacidad de la autodepuración natural 

de la atmósfera en un sitio determinado, este fenómeno natural produce el arrastre de los contaminantes 

en el aire, de igual forma, en conjunto con la humedad relativa, constituye un dato también importante en 

episodios de acidificación sobre superficies. 

 

Tabla 5. Promedio mensual de Precipitación [mm.] 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 

2012 688,8 706,0 989,9 573,5 694,3 221,4 14,5 6,0 4,9 73,7 42,9 28,8 4044,7 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012. 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gráfico  1. Análisis mensual de Precipitación 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 

 

La precipitación media anual registrada en la estación LA CONCORDIA (M0025) en el año 2012 es de 

4044,7 mm, la precipitación más alta se registra en Marzo con 989,9 mm y la más baja se registra en 

Septiembre con 4,9 mm. 

 

Evaporación (E) 

Este parámetro determina la cantidad y emisión de vapor de agua en la atmosfera, se determina a una 

temperatura inferior al punto de ebullición. 

Tabla  6. Promedio mensual de Evaporación [mm.] 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Prom. 

2012 61,9 72,9 85,0 86,1 78,0 65,1 69,3 69,2 80,0 79,2 64,6 75,8 83,93 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
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Gráfico  2. Análisis mensual de Evaporación 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 
 

La evaporación promedio mensual registrada en la estación La Concordia es 83,93 mm, la evaporación 

más alta se registra en Abril con 86,1 mm y la mínima se registró en el mes de Enero con 61,9 mm. 

 

Velocidad del viento (VV) 

El viento se define como el componente horizontal del movimiento del aire, por lo tanto, este parámetro se 

determina fundamentalmente por la dirección de la corriente de aire. Este factor a su vez se ve muy 

influenciado por la topografía del sector. De esta forma el viento es un factor que ejerce influencia sobre 

los demás factores climáticos. 

 

Tabla 7. Promedio mensual de Velocidad del Viento [Km/h]. 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Prom.  

2012 1,1 1,2 1,1 1 1 0,9 1,1 1 1,5 1,8 1,4 1,5 1,2 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
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Gráfico  3. Análisis mensual de Velocidad del Viento. 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 

 

La velocidad promedio mensual registrada en el año 2012 es 1,2 Km/h, la velocidad máxima de vientos 

registrada en la estación meteorológica LA CONCORDIA es de 1,8 Km/h en el mes de Octubre y la 

mínima velocidad de viento fue registrada en el mes de Junio con un valor de 0,9 Km/h. 

 

Temperatura (T) 

En la estación LA CONCORIDA (M0025) la temperatura mensual promedio en el año 2012 es de 24,3 °C. 

La temperatura mínima es de 23,3 °C registrada en el mes de Agosto y el valor más alto se registró en 

Abril con un valor de 25,4 °C. 

 

Tabla 8. Promedio mensual de Temperatura [°C]. 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Prom. 

2012 23,9 24,4 25,2 25,4 25,2 24,7 23,6 23,3 23,9 23,5 23,6 25,2 24,3 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
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Gráfico  4. Análisis mensual de Temperatura. 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 
 

Humedad relativa (HR) 

La humedad relativa es la relación entre la humedad absoluta, es decir, el peso en gramos del vapor de 

agua contenido en un metro cúbico de aire y la cantidad de vapor que contendría un metro cúbico de aire 

si estuviese saturado a cualquier temperatura; este valor se representa como un porcentaje. 

 

Tabla  9. Promedio mensual de Humedad Relativa [%]. 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Prom. 

2012 89 87 88 86 88 89 88 87 83 84 87 84 87 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
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Gráfico  5.  Análisis mensual de Humedad Relativa. 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 

 

La humedad relativa en la zona de estudio tiene un valor promedio mensual de 87 %, el valor más alto se 

registró en los meses: Enero y Junio (89%) y el más bajo se registró en Septiembre (83 %). 

 

1.1.4. Recurso Agua 

La disponibilidad del recurso agua está determinada no solo por la cantidad sino también por la calidad, la 

cual está determinada por la concentración de ciertas sustancias cuyos valores límite están establecidos 

en la normativa ambiental, de acuerdo al uso que se planifique darle.  

La cantidad de agua depende de factores naturales, como la intensidad de la precipitación, la hidrología 

del lugar, la cantidad de sedimentos arrastrados de las cuencas de los ríos, la sinuosidad o la geometría 

del cuerpo de agua, la  pendiente longitudinal del río, etc. También es importante considerar factores 

antropogénicos, como las actividades que se desarrollen en las cercanías de los cuerpos de agua, del 

nivel de contaminación de cuerpos de agua que alimentan a un río principal, del uso previo que se le haya 

dado al recurso y la eficacia de los tratamientos previos a su uso. 

Hidrogeología 

El Mapa Hidrogeológico Nacional del Ecuador (INAMHI-DGGM 1983), y la compilación de cerca de 5000 

puntos de agua inventariados por el INAMHI, sirvió de base para formular y definir las “Unidades 
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Hidrogeológicas del Ecuador”, conceptualizadas como medios acuíferos continuos dotados de cierta 

homogeneidad, que constituyen unidades naturales de planeamiento y gestión del recurso.2 

El cuerpo hídrico más representativo de la zona donde se ubica el Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio 

se encuentra el Río Blanco. 

En la siguiente ilustración se muestra el mapa hidrológico de la zona. 

 

Ilustración 3. Mapa Hidrológico 

 
 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

                                                           
2
 Plan Nacional de Recursos Hidráulicos del Ecuador – Recursos Subterráneos, INERHI - 1986 



 Demarcación Hidrográfica 

Se define como la zona terrestre y marina compuesta por una o varias cuencas hidrográficas vecinas y 

las aguas de transición, subterráneas y costeras asociadas a dichas cuencas. Las demarcaciones 

hidrográficas constituyen la principal unidad de gestión de las cuencas hidrográficas. 

El cantón La Concordia está ubicado en la cuenca superior del río Esmeraldas, el sistema hidrográfico de 

este Río es uno de los más importantes de la costa ecuatoriana.  

 

Ilustración 4. Demarcación Hidrográfica de Esmeraldas 

 
Fuente: DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL ECUADOR Secretaría Nacional del Agua 

 
 

 Cuenca Hidrográfica Río Esmeraldas 

Este sistema hidrográfico nace de los deshielos y vertientes del Cayambe, el Antizana, el Sincholagua, el 

Cotopaxi, el Iliniza, el Atacazo y el  de Pichincha; que descienden hacia el oeste convertidos en pequeños 

riachuelos, y se forma de la unión de los ríos Blanco y Quinindé, al suroeste de la provincia de su mismo 

nombre.  Recibe luego las aguas del Guayllabamba y atraviesa la provincia de sur a norte regando 

importantes zonas agrícolas hasta desembocar finalmente en el Océano Pacífico, junto a la ciudad de 

Esmeraldas. 

Tiene una longitud aproximada de 141 Km y su cuenca hidrográfica, con todos sus tributarios, abarca 

21.060 Km2 de territorio cubierto de vegetación boscosa, con un suelo rico en contenido de humus y 

materias nitrogenadas.3 

                                                           
3
 Enciclopedia del Ecuador, Efrén Avilés Pino 



Entre los afluentes del río Quinindé están los ríos: Mache, Conejo, Búa, Guabal, Virgencita, Cucaracha, 

así como una serie de esteros menores, siendo aprovechadas para el regadío de plantaciones de palma, 

bananeras y cultivos agrícolas de la zona.  Los afluentes del río Blanco, que cruzan por territorio del 

Cantón son: el río Como Hacemos, Bravo, Salazar, Cocola y el estero Blanquito. 

De los tributarios del Río Blanco, el más caudaloso que pasa por el sector en referencia son: el río Como 

Hacemos y el estero Blanquito.4 

Tabla 2. Cuenca Hidrográfica Río Esmeraldas 

Vertiente: Pacífico 

Sistema Hidrográfico: 06 Esmeraldas 

Cuenca hidrográfica: 0612 Río Esmeraldas 

Área Km2: 21553 

Área por sistema Km2: 21553 

Fuente: Consejo Nacional de Recursos Hídricos, Ministerio del Ambiente, Unidad de Cambio Climático, DIVISIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL ECUADOR 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

 Subcuenca Hidrográfica 

La zona donde se ejecuta la actividad, está ubicada en la Subcuenca hidrográfica: Río Blanco cuya 

información se presenta a continuación: 

Tabla 11. Subcuenca Hidrográfica Río Blanco 

Sistema Hidrográfico: 06 Esmeraldas 

Cuenca Hidrográfica: 0612 Río Esmeraldas 

Subcuenca Hidrográfica: 0612201 Río Blanco 

Fuente: Consejo Nacional de Recursos Hídricos, Ministerio del Ambiente, Unidad de Cambio Climático, DIVISIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL ECUADOR 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

La subcuenca del Río Blanco nace en las estribaciones occidentales del Volcán Pichincha, 

aproximadamente en los 4600 msnm, en los ríos Mindo y Cinto; los afluentes principales son los ríos 

Saloya, Toachi, Pilatón y Quinindé, estos se encuentran ubicados en una zona de transición entre los 

valles interandinos y la planicie costera, caracterizado por terrenos muy quebrados de elevadas 

pendientes. 

Calidad de Agua 

Para verificar la calidad del agua y mediante el levantamiento de información dentro del área de 

influencia, se tomaron dos muestras de agua para su posterior análisis y verificación por el Laboratorio 

                                                           
4
 Portal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Concordia 



LABANNCY acreditado ante el SAE. En las siguientes tablas se encuentran las coordenadas y los 

resultados de los análisis realizados.  

Tabla 12. Coordenadas de toma de muestras de agua 

Código de 
muestreo 

Fecha de muestreo Hora de muestreo Coordenadas UTM, WGS84 

X Y 

MAP - 01 29/04/2016 9:15 684694 9996460 

MA - 02 29/04/2016 9:40 684503 9995959 

Fuente: Informe de Monitoreo de Suelo, Laboratorio ANNCY 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos del análisis de las muestras de agua en las 

captaciones y efluentes, mismos que fueron comparados con los límites máximos permisibles 

establecidos en Acuerdo Ministerial 097 A NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL Y DE DESCARGA DE 

EFLUENTES: RECURSO AGUA, Tabla 9. Límites de descarga a un cuerpo de agua dulce. 

Tabla 13. Resultados de los análisis de agua tomados en el predio. 

Parámetro Unidad MAP – 01 MA - 02 LMP[1] 

Nitratos mg/l 4,4 1,8 - 

Nitritos* mg/l <0,033 <0,033 - 

pH Unid. pH 7,34 7,44 6-9 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

mg/l <50 <50 130 

Aceites y Grasas mg/l <0,2 <0,2 30,0 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 5 

mg/l <2,0 <2,0 100 

Demanda Química de 
Oxígeno 

mg/l <30 <30 200 

Coliformes Fecales (E. 
Coli) 

NMP/100ml 291 >2420 2000 

Organofosforados (I)* Ug/l <8,0 <8,0 0,1 

Fuente: Informe de Monitoreo de Suelo, Laboratorio ANNCY 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

De acuerdo a los resultados de los análisis, se observa que en los puntos tomados cumplen con los 

límites máximos permisibles, a excepción del parámetro de Coliformes Fecales, en la muestra MA-02. 

Es importante tomar en cuenta que el cuerpo de agua se encuentra en un área intervenida donde se 

observan cultivos y el desarrollo de otras actividades agrícolas, parámetros como DBO5 y DQO nos 

ayudan a indicar la cantidad de materia orgánica en el agua y como esta se degrada de acuerdo a los 

químicos utilizados en las actividades agrícolas de la zona. 

 

 

 

                                                           
[1]

 De la Tabla 3 Criterios de Calidad admisibles para la preservación de la flora y fauna en aguas dulces, frías o 
cálidas y en aguas marinas y de estuario, Anexo 1, Libro VI, TULAS 



1.1.5. Recurso Aire 

Calidad del aire  

Para describir el estado de este componente se identificó todas las actividades y posibles fuentes 

emisoras de contaminación del aire en el sector las cuales pueden variar la calidad de aire, ya que las 

actividades del área del Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio”, no generan emisiones al aire, se detectó 

fuentes emisoras como: los vehículos que circulan por la vía que conduce a  La Concordia y a Santo 

Domingo de los Taschilas, por lo anteriormente expuesto se puede decir que la calidad del aire es 

aceptable. 

Ruido  

No se evidenció fuentes fijas de emisión sonora dentro del predio del cultivo, sin embargo parte del 

mantenimiento del cultivo puede ser considerado como fuentes generadoras de ruido. 

El ruido residual del cultivo está conformado por fuentes naturales como aves silvestres y ganado, otro 

componente se puede considerar a las motocicletas y vehículos que circula por las vías que rodean al 

cultivo.  

1.1.6. Paisaje 

En la zona de la actividad la superficie que se observa es plana, no tiene bosques primarios, estos 

prácticamente han sido exterminados en las últimas décadas, posee una abundante cobertura vegetal 

que corresponde a palma aceitera adulta, la cual tiene una altura de 8 a 10 metros aproximadamente. 

También se pueden observar algunas instalaciones y viviendas  de las personas que habitan en el 

predio, donde se encuentran plantas ornamentales e introducidas. 

 

1.2. Medio Biótico 

 

Área de Estudio 

El levantamiento de información del presente estudio se realizó en el Cultivo de palma aceitera El 

Privilegio, ubicada al al noroccidente del Ecuador en la Provincia de Esmeraldas, cantón Concordia, (UTM 

WGS84 X: 684136, Y: 9994203, A: 246 msnm ). El sitio está rodeado de extensas zonas intervenidas. La 

principal actividad de la Hacienda lo constituye la producción de “palma aceitera”. Es una zona totalmente 

intervenida que no presenta remanentes de vegetación nativa en al menos un radio aproximado de 2 

kilómetros a la redonda (MAE, 2013) (Fotografía 3). La formación vegetal que típicamente se debería 

encontrar corresponde a Bosque siempreverde de tierras bajas del Chocó Ecuatorial “BeTc01”. Este 



ecosistema está ubicado en la Región: Litoral, Provincia: Chocó, Sector: Chocó Ecuatorial presenta una 

temperatura anual promedio de 25,9oC y una precipitación promedio anual de 5083 mm anuales con un 

bioclima húmedo a hiperhúmedo. Aunque cabe mencionar que estas condiciones no son específicas para 

el área de estudio ya que podrían variar notablemente debido a la  ausencia de remanentes de vegetación 

nativa. 

 

 

Fotografía 2. Cultivo de “Palma aceitera” de la Hacienda El Privilegio 

 
Registrado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 

 

El piso zoogeográfico corresponde al Tropical Noroccidental, mismo que se distribuye entre las laderas 

occidentales de la cordillera de los Andes hasta las tierras bajas de la costa ecuatoriana a la altura de 

Bahía de Caráquez, donde se ve reducida a una delgada franja que colinda con los flancos occidentales 

de los Andes y la playa seca o piso Tropical Suroccidental hasta el norte de Perú.  La presencia de ríos y 

riachuelos es casi permanente, se considera una zona muy húmeda con altas precipitaciones y con una 

altísima biodiversidad (Albuja et al., 2011), lamentablemente el área de estudio no presenta todas las 

características antes descritas debido al alto grado de intervención, sin embargo, una pequeña porción de 

especies de fauna resistentes y típicas de este piso zoogeográfico pueden estar presentes 

permanentemente en zonas intervenidas. 

 

 



 

 

1.2.1  Metodología para el levantamiento de información florística y faunística 

El levantamiento de información biótica se realizó en base a la aplicación de recorridos de observación 

sugeridas para la Evaluación Ecológica Rápida, la cual permite el registro de especies animales y 

vegetales enfocadas al paisaje y su grado de intervención, constituyéndose en una herramienta útil para 

la rápida caracterización de la biodiversidad de una zona (Sayre et al., 2000). 

Flora 

Para el levantamiento de información florística se realizaron recorridos de observación directa.  Esta 

técnica se desarrolló a lo largo del área de estudio, procurando registrar e identificar las especies 

vegetales más frecuentes y se tomó nota de las condiciones, físicas y de conservación presentes en la 

misma, lo que brindó información suficiente para definir el estado del paisaje. De esta manera se obtuvo 

un listado de las especies presentes en el área de estudio (Cerón, 2003).  

Fauna 

Para el levantamiento de información faunística se evaluaron los cuatro taxones de vertebrados: 

Mamíferos, Aves, Reptiles y Anfibios, para los cuales se utilizó la metodología cualitativa de observación 

directa. 

Para el caso específico de mastofauna se ejecutó también la técnica sugerida por Tirira (2007), mediante 

búsqueda de rastros y huellas (madrigueras, refugios, sitios de reposo, marcas en la vegetación, señales 

de alimentación, restos de comida, senderos y olores) (Tirira, 2007) ya que estos evidencian la presencia 

de una especie en la zona.  Para la avifauna se realizaron muestreos por avistamientos y registros de 

cantos. Se utilizó como instrumentos de apoyo binoculares y cámara digital. La herpetofauna fue 

registrada mediante recorridos de observación, donde se procuró buscar en lugares con vegetación que 

pudieran albergar especies de estos taxones. 

Para complementar el listado de fauna e identificar ciertas especies no registradas durante el trabajo de 

campo, adicionalmente se realizaron entrevistas informales a al menos cuatro habitantes de centros 

poblados cercanos y/o trabajadores de la Hacienda El Privilegio. Los entrevistados proporcionaron 

información sobre: 1) los animales últimamente observados, 2) el más reciente avistamiento, y 3) el sitio 

del avistamiento.  La entrevista tiene la particularidad de ser anónima con el objetivo de evitar represalias 

hacia los informantes. El material de apoyo que se utilizó en las entrevistas corresponde a láminas 

ilustrativas, este material es el mismo que se utilizó para la identificación de las especies en el campo: 

Ridgely y Greenfield, 2006; Torres-Carvajal, 2013; Tirira, 2007; 2011; Ron et al., 2013. 

Es importante aclarar que con todas estas técnicas descritas previamente se obtuvieron listados de flora y 

fauna presentes en el área de estudio y en ningún caso se realizaron colecciones de individuos. 



Presentación de resultados 

Para la presentación de resultados se tomarán en cuenta los siguientes acápites: 

Riqueza 

Entendida como el número de especies registradas en el estudio (S). 

Abundancia 

Es el número de individuos que corresponden a una misma especie (N). 

Abundancia relativa 

Corresponde a la proporción de cada especie dentro de la muestra (Pi), mismo que se fundamenta en el 

cálculo de la proporción de individuos (Pi) en una comunidad o una muestra que pertenecen a la especie 

i: 

Pi=ni/N 

Dónde: 

ni = es el número de individuos de una especie. 

N = el número total de individuos de la muestra. 

Importancia ecológica 

Se realizó un análisis de la importancia ecológica de los grupos de flora y/o fauna que presentaron un 

número considerable de especies, para lo cual se presenta un análisis de: hábitat, sensibilidad ambiental 

de las especies (especies indicadoras), estatus de conservación a nivel nacional e internacional, 

endemismo, migratorias, y uso del recurso. El análisis detallado de esta información se lo realizó 

correspondientemente en función de los componentes estudiados y permitió determinar la dinámica y/o 

los procesos ecológicos, así como determinar el grado de integridad ecológica de los ecosistemas en el 

área de estudio (áreas sensibles).  Para una mayor comprensión varios ítems son explicados a 

continuación. 

Endemismo 

Constituyen las especies que presentan algún grado de endemismo a nivel local, nacional o regional, 

éstas se basan en la revisión de bibliografía proveniente de publicaciones científicas especializadas para 

cada grupo, a nivel nacional se tomarán en cuenta: para flora la publicación de León-Yánez et al., 2011; 

para mamíferos Tirira, 2007; para aves Ridgely y Greenfield, 2006; para anfibios y reptiles Ron et al., 

2014 y Torres-Carvajal et al., 2014 respectivamente, y a nivel internacional se utilizará la información 

disponible la IUCN (2014) para todos los grupos. 



Estado de conservación 

Corresponde a las especies registradas en alguna categoría de amenaza a nivel nacional en las 

respectivas listas y/o libros rojos (Tirira, 2011; Ridgely y Greenfield, 2006; Albuja et al., 2012 y Carrillo et 

al., 2005; Ron et al., 2013) y a nivel internacional basados en el RED LIST de la Unión Internacional para 

la conservación de la Naturaleza “UICN” (UICN, 2014) y los correspondientes apéndices dentro de la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

“CITES”.  Cada una de las categorías o estatus de conservación refleja la situación de una determinada 

especie, actualmente se han definido las siguientes categorías: 

EX Extinto o extirpado.- Un taxón está Extinto cuando no queda ninguna duda razonable de que el 

último individuo existente ha muerto. Se presume que un taxón está extinto cuando la realización de 

prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos y/o esperados, en los momentos apropiados 

(diarios, estacionales, anuales) y a lo largo de su área de distribución histórica no se ha podido detectar 

un solo individuo. 

EW Extinto en Estado Silvestre.- cuando un taxón sólo sobrevive en cultivo, en cautividad o como 

población (o poblaciones) naturalizadas completamente fuera de su distribución original. 

RE Extinto a nivel Regional.- Un taxón (especie o subespecie) está Extinto a Nivel Regional cuando 

no existe duda razonable de que el último individuo capaz de reproducirse en un región, localidad o país 

ha muerto o ha desaparecido de ella, sin embargo hay evidencia de que todavía habita en otras regiones, 

localidades o países. 

CR En peligro crítico.- Un taxón (especie o subespecie) está En Peligro Crítico cuando la mejor 

evidencia disponible indica que un riesgo extremadamente alto de Extinción en Estado Silvestre, como 

queda definido cumple cualquiera de los criterios para En Peligro Crítico. 

EN En Peligro.- Un taxón (especie o subespecie) está En Peligro cuando la mejor evidencia 

disponible indica que está enfrentando a un riesgo de extinción muy alto en estado de vida silvestre, 

como queda definido cumple cualquiera de los criterios para En Peligro. 

VU Vulnerable.- Un taxón (especie o subespecie) se considera Vulnerable cuando la mejor evidencia 

disponible indica que está enfrentando a un riesgo de extinción muy alto en estado de vida silvestre, 

como queda definido cumple cualquiera de los criterios para Vulnerable. 

NT Near threatened (Casi amenazada).- Un taxón está Casi Amenazado cuando ha sido evaluado 

según los criterios y no satisface actualmente los criterios para En Peligro Crítico, En Peligro o 

Vulnerable, pero está próximo a satisfacer los criterios o posiblemente los satisfaga en un futuro cercano. 



LC Least concern (Preocupación menor).- Un taxón se considera de Preocupación Menor cuando, 

habiendo sido evaluado, no cumple ninguno de los criterios que definen las categorías de En Peligro 

Crítico, En Peligro, Vulnerable o Casi Amenazado. Se incluyen en esta categoría taxones abundantes y 

de amplia distribución. 

DD Data deficient (datos insuficientes).- Un taxón (especie o subespecie) está en la categoría de 

Datos Insuficientes cuando no hay información adecuada para hacer una evaluación, directa e indirecta, 

de su riesgo de extinción en base a su distribución y/o condición de la población. 

NE No evaluado.- Un taxón se considera No Evaluado cuando todavía no ha sido clasificado en 

relación a estos criterios. 

Dentro de este ítem también se incluye información de las especies protegidas por la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas (CITES, 2014), de la cual Ecuador es país miembro. 

Las categorías que utiliza CITES son: 

Apéndice I. Figuran especies amenazadas de extinción a causa del comercio. Existe prohibición absoluta 

de comercialización, tanto para animales vivos o muertos, como de sus partes constitutivas o productos 

derivados. 

Apéndice II.  Figuran especies que no están necesariamente amenazadas de extinción pero que podrían 

llegar a estarlo a menos que se controle estrictamente su comercio. Se incluyen también las llamadas 

"especies semejantes", es decir, especies cuyos individuos objeto de comercio son semejantes a los de 

las especies incluidas por motivos de conservación. 

Apéndice III. Figuran especies de comercio permitido, siempre y cuando la autoridad administrativa del 

país de origen certifique que la exportación no perjudica la supervivencia de la especie y que los animales 

fueron obtenidos legalmente. 

Sensibilidad de las especies 

La sensibilidad de especies se establece en base a su vulnerabilidad a perturbaciones humanas. En el 

presente estudio se consideran tres categorías de acuerdo a lo sugerido por Stotz et al., (1996), siendo 

éstas: 

Especies con sensibilidad ALTA “A”. Son aquellas que se encuentran en bosques en buen estado de 

conservación, que no pueden soportar alteraciones en su ambiente a causa de actividades 

antropogénicas.  

Especies con sensibilidad MEDIA “M”. Son aquellas que a pesar de que pueden encontrarse en áreas de 

bosque bien conservados, también son registradas en zonas poco alteradas, bordes de bosque, y que 

siendo sensibles a las actividades o cambios en su ecosistema, pueden soportar un cierto grado de 



afectación dentro de su hábitat. 

Especies con sensibilidad BAJA “B”.- Son aquellas especies colonizadoras que sí pueden soportar 

cambios y alteraciones en su ambiente y que se han adaptado a las actividades antropogénicas. 

 

Resultados 

Flora 

La zona de estudio se encuentra en una zona totalmente alterada, donde la fragmentación del ecosistema 

se debe principalmente al crecimiento poblacional y a la lotización del bosque nativo para el 

establecimiento de grandes monocultivos. Estas presiones antropológicas han ocurrido desde hace 

mucho tiempo atrás, razón por la cual en el área de influencia de la Hacienda El Privilegio la vegetación 

nativa es prácticamente nula. Algunas especies florísticas que se las puede encontrar de manera 

esporádica pero todas son introducidas y ornamentales,  se detallan en la siguiente tabla (Tabla 14): 

Se registraron un total de 8 especies vegetales representantes de 8 familias. 

 

Tabla 3. Lista de especies vegetales registradas en el Cultivo de palma aceitera El Privilegio 

N Familia Nombre científico Nombre común Estatus 

1 Arecaceae Elaeis guineensis “Palma africana” Introducido y Cultivado 

2 Bignonaceae Spathodea campanulata “Llama del bosque” Introducido y Cultivado 

3 Anacardiaceae Spondias purpurea “Ciruela” Introducido y Cultivado 

5 Mimosaceae Samanea saman “Samán” Introducido 

5 Malvaceae Hibiscus sp. "Hibisco" Introducido 

6 Caesalpinaceae Caesalpinia pulcherrima "Chivato de jardín" Introducido y Cultivado 

7 Simarubaceae Ailanthus altissima “Árbol del cielo” Introducido 

8 Combretaceae Terminalia catappa “Almendro” Introducido y Cultivado 

Registrado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016 

 

Sensibilidad y hábitats 

La escasa vegetación nativa presente en el Cultivo de palma aceitera El Privilegio y en su área de 

influencia refleja el alto grado de disturbación del ecosistema, pues la mayor parte de la misma se 

encuentra intervenida por monocultivos de “palma aceitera” o pastizales para ganado. 

Las especies florísticas registradas en el área de influencia de la Hacienda El Privilegio son introducidas y 

cultivadas y presentan una sensibilidad ambiental baja. La vegetación nativa es nula. 



Estado de conservación 

Ninguna de las especies florísticas registradas se encuentra categorizada en la lista roja de la UICN ni en 

algún apéndice de la CITES.  

Usos 

De las escasas especies florísticas registradas en el Cultivo de palma aceitera El Privilegio y en su área 

de influencia, la “Palma aceitera” presenta la mayor densidad de cobertura vegetal y ha sido sembrada 

con fines comerciales.  

Las especies Spondias purpurea y Terminalia catappa son consumidas ocasionalmente por los 

pobladores cercanos a la Hacienda, sin embargo cumplen un papel principalmente ornamental. 

Fauna 

Mamíferos (Mastofauna) 

Riqueza 

Debido a las condiciones de alta intervención que presenta la zona, únicamente se pudieron registrar 

especies típicas de áreas disturbadas. Se registraron dos especies, representantes de dos géneros, dos 

familias y dos órdenes (Tabla 15). 

 

Tabla 4. Mamíferos registrados en las inmediaciones del Cultivo de palma aceitera El Privilegio 

N 
Orden/ Familia/ Nombre 

científico 
Nombre común Hábitat asoc. CITES 

Tipo de 
registro 

N 

  Rodentia 
    

  

  Dasyproctidae 
    

  

1 Dasyprocta punctata “Guatusa de la costa” BP,BS,BB,ZC III entrevista   

  Cingulata 
    

  

  Dasypodidae      
2 Dasypus novemcinctus “Armadillo de nueve bandas” BP,BS,BI,BB,ZC NE camino 1 

 
Registrado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 
 

 

Abundancia 

No se pudo registrar ni un solo individuo directamente, sin embargo, los rastros evidenciaron la presencia 

de una especie: “Armadillo de nueve bandas” (Dasypus novemcinctus).  Por medio de las entrevistas se 

registró a la “Guatusa de la costa” (Dasyprocta punctata). 



Importancia ecológica 

La “Guatusa de la costa” (Dasyprocta punctata), es un especie considerada diurna, terrestre y solitaria, 

presenta un dieta frugívora, alimentándose principalmente de frutos y semillas.  Es una especie de amplia 

distribución en Ecuador ocurre en la tierras cálidas de Costa en el piso tropical seco, húmedo y en las 

estribaciones en un gradiente de 0 a 2000 msnm, pude estar presente en bosques primarios, 

secundarios, de galería, bordes de bosque y en la cercanía a huertos y fincas (Tirira 2007). 

El “Armadillo de nueve bandas” (Dasypus novemcinctus), es nocturno y solitario, evidencia de su 

presencia suele ser muy distintivo un camino marcado por donde transita frecuentemente, es considerado 

un omnívoro, pudiendo consumir, insectos, frutos, y algunas raíces.  Es una especie de amplia 

distribución en Ecuador, ocurre en las tierras cálidas de Costa y Amazonía en los pisos: tropical seco, 

húmedo, subtropical y templado en un gradiente de 0 a 3000 msnm, pude estar presente en bosques 

primarios, secundarios, intervenidos, de galería, bordes de bosque, zona de matorrales, pastizales y 

áreas de cultivos (Tirira 2007). 

En este sentido la información sobre historia natural y distribución asociada a las especies de mamíferos 

registrados para este estudio, refleja el alto grado de intervención del área, presentando especies que se 

han adaptado a estos niveles de alteración. 

Estado de conservación 

Las dos especies mastofaunísticas registradas ocupan el estatus de consideración menor “LC” a nivel 

nacional (Tirira 2011) y a nivel internacional (IUCN 2015-4).  Según el CITES la especie  “Guatusa de la 

costa” (Dasyprocta punctata) está categorizadaen el apéndice III. 

Aves (Ornitofauna) 

Riqueza 

Durante el desarrollo del estudio se registraron 10 especies (spp.), 10 géneros, 9 familias y 5 órdenes.  A 

nivel de órdenes, el más representativo fue: PASSERIFORMES, con seis especies, el resto de órdenes 

registró una sola especie cada uno. La familia más representativa en especies fue: TYRANNIDAE con 

dos especies, en tanto que las restantes familias registraron una sola especie cada una (Tabla 16). 

Abundancia 

Durante el recorrido de campo fueron anotados 45 individuos, siendo la familia HIRUNDINIDAE la mejor 

representada con 15 individuos, seguida de ARDEIDAE con 8 individuos, COLUMBIDAE Y APODIDAE 

con seis y cinco individuos respectivamente. El resto de familias registraron menos de cinco individuos 

cada una (Tabla 16). 



Tabla 5. Avifauna registrada en el área de influencia del Cultivo de palma aceitera El Privilegio 

N 
ORDEN/ FAMILIA/ 
Nombre Científico 

Nombre en Español SA CITES Gremio Estrato N 

  CICONIIFORMES 
 

    
     ARDEIDAE 

      1 Bubulcus ibis+ Garceta Bueyera B   Ins Terrestre 8 

  CICONIIFORMES 
        CATHARTIDAE 
      2 Coragyps atratus Gallinazo Negro B   Omn Aéreo 2 

  COLUMBIFORMES 
        COLUMBIDAE 
      3 Zenaida auriculata Tórtola Orejuda B   Fru Terrestre 6 

  APODIFORMES 
        APODIDAE 
      4 Streptoprocne zonaris Vencejo Cuelliblanco B   Ins Aéreo 5 

 PASSERIFORMES       

  TYRANNIDAE 
      5 Pyrocephalus rubinus++ Mosquero Bermellón B 

 
Ins Sotobosque 1 

6 Myiozetetes similis Mosquero Social B 
 

Ins Dosel 3 

        

  HIRUNDINIDAE 
      

7 
Notiochelidon 
cyanoleuca+ Golondrina Azul y Blanca B   Ins Aéreo 15 

  TROGLODYTIDAE 
      8 Troglodytes aedon Soterrey Criollo B   Ins Aéreo 2 

  ICTERIDAE 
      9 Molothrus bonariensis Vaquero Brilloso B   Omn Dosel 1 

 THRAUPIDAE       

10   Thraupis episcopus Tangara azuleja B  Ins Sotobosque 2 

 

Leyenda: * = Especie Endémica (Ridgely y Greenfield 2006) 

     

 

. += Migratorio Boreal/Poblaciones residentes 

     

 

     .++= Migratorio Austral/Poblaciones residentes 

     

 

    SA= Sensibilidad ambiental (Stotz et al., 1996) 

                        B=Baja 

      

 

                 N= frecuencia de 
avistamiento 
                Ins= Insectívoro 
                Fru= Frugívoro 
                Omn= Omnívoro 

       
Registrado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 
 
 
 
 

Abundancia relativa 

A nivel de especies, las mayormente representadas fueron la “Golondrina azul y blanca”  (Notiochelidon 

cyanoleuca) con 15 individuos, seguida de la “Garceta bueyera” (B. ibis) con  ocho individuos El resto de 

especies registró entre seis y menos de seis individuos cada una.  



Sensibilidad de Especies y Hábitat 

Todas las especies registradas en el estudio, corresponden a aquellas típicamente encontradas en áreas 

con presencia de perturbación humana, estas mantienen una baja sensibilidad ambiental ya que se han 

adaptado a las modificaciones de su hábitat original. Consecuentemente las mismas especies son 

representantes de ecosistemas con niveles de intervención, siendo consideradas indicadoras de 

ecosistemas abiertos (alterados) (Stotz et al., 1996). 

Estado de conservación 

No se registraron especies en un estatus de conservación comprometedor a nivel nacional e 

internacional.  A nivel nacional todas las especies están consideradas en la categoría “LC” (Ridgely y 

Greenfield 2006; UICN 2014). Ninguna especie ha sido catalogada en algún Apéndice de la CITES. 

Especies endémicas 

No se registraron especies avifaunísticas endémicas. 

Especies migratorias 

Se registraron un total de tres especies migratorias. Una especie: la “Garceta bueyera” (B. ibis) es 

considerada migratoria boreal con presencia de poblaciones residentes en el país. Mientras que las 

especies, “Mosquero Bermellón” (P. rubinus),  “Tirano Tropical” (Tyrannus melancholicus) y  la 

“Golondrina Azul y Blanca” (Notiochelidon cyanoleuca), son especies migratorias australes que también 

pueden presentar poblaciones residentes en el país (Ridgely y Greenfield 2006).  Las especies 

típicamente consideradas migratorias se desplazan hasta las zonas ecuatoriales en busca de recursos 

alimenticios, y mejores condiciones climáticas que les permitan sobrevivir a las condiciones adversas de 

las zonas aurales.   

Uso del recurso 

No se registró uso alguno de las especies enlistadas en el presente estudio. 

Anfibios y reptiles (Herpetofauna) 

Riqueza 

Se registraron tres especies  de este grupo de vertebrados, una especie de la clase  Amphibia: “Sapo de 

la caña” (Rhinella marina) perteneciente a la familia Bufonidae, orden Anura y dos especies  la clase 

Reptilia: i) “Equis del occcidente” (Bothrops asper) perteneciente a la familia Viperidae, orden Squamata, 

suborden Serpentes y ii) “Mata caballo” (Boa constrictor), familia Boidae,  orden Squamata, suborden 

Serpentes. 



Abundancia 

La especies de serpientes: Bothrops asper y B. constrictor, fueron registradas mediante entrevistas. Se 

registró un individuo de la especie R. marina. 

Historia natural, importancia ecológica y sensibilidad ambiental 

El “Sapo común” (R. marina), es una especie nocturna, que ocupa espacios modificados por el  humano, 

estando presentes en patios, jardines, urbes  carreteras, etc.  Presenta una alta distribución a nivel 

mundial, en Ecuador está presente en las regiones Costa, Sierra y Oriente, en un gradiente altitudinal de 

0 a 3000 msnm.  Su estatus de conservación a nivel nacional e internacional es de preocupación menor 

“LC” (Ron et al., 2013 IUCN 2014), y no está enlistada en ninguno de los apéndices de la CITES. 

Presenta una sensibilidad ambiental baja. 

Bothrops asper es una especie nocturna de tamaño grande con hábitos terrestres. Se distribuye en las 

formaciones vegetales: bosque nublado piemontano, bosque piemontano siempreverde, matorral seco del 

litoral, matorral espinoso del litoral, bosque siempreverde de tierras bajas, bosque siempreverde 

inundado, bosque semidesciduo de tierras bajas, matorral xerofítico de tierras bajas, bosque de neblina 

montano, matorral seco montano, matorral espinoso seco montano, matorral húmedo montano y sabana, 

también tiene una considerable preferencia por los hábitats alterados por el hombre. Su estatus a nivel 

nacional es considerado como LC (preocupación menor) (Carrillo et. al., 2005), mientras que a nivel 

internacional se encuentra dentro de la categoría No evaluada (IUCN, 2014). Esta especie no se 

encuentra catalogada en ningún apéndice de la CITES (Torres-Carvajal  et al., 2013). Presenta una 

sensibilidad ambiental baja. 

La “mata caballo” (B. constrictor) es una especie con amplia distribución, se encuentra desde América 

central hasta América del sur. Además se la puede encontrar en Florida en Estados Unidos. Habita en las 

zonas tropical oriental y tropical occidental, desde el nivel del mar hasta los 1000 m (Mattison, 1995; 

O’Shea, 2007). En Ecuador se ha reportado en las provincias de Morona Santiago, Orellana, Pastaza, 

Sucumbíos, Zamora-Chinchipe, Napo, Esmeraldas, Manabí, Los Ríos, Guayas,El Oro, Carchi y Loja. Esta 

serpiente habita principalmente en bosques lluviosos, aunque también se la puede encontrar en zonas 

semiáridas de bosques secos tropicales, pastizales, zonas semi-desérticas, islas tropicales, tierras 

agrícolas y plantaciones. Generalmente se la encuentra en espacios abiertos, como claros, bordes de 

bosque, ríos (tanto dentro del agua como en playas) y cerca de poblaciones humanas (Ron et al., 2013). 

En la lista roja de Carrillo et. al., 2005 se encuentra en la categoría de vulnerable, en la lista roja de la 

UICN (2016) no está evaluada. En la CITES se encuentra enlistada en el Apéndice I. presenta una 

sensibilidad ambiental baja.  

 

 



Especies endémicas 

No se registraron especies herpetofaunísticas endémicas. 

Uso del recurso 

No se registró ningún uso de este grupo de animales por parte de los pobladores o trabajadores de la 

Hacienda El Privilegio. 

Áreas sensibles 

Durante la visita de campo realizada a la Hacienda El Privilegio no se registraron zonas de importancia a 

nivel biótico. 

Conclusiones 

Flora 

 La Hacienda El Privilegio se encuentra implantada en una zona donde la actividad antrópica ha 

ejercido presión hacia el ecosistema nativo provocando la pérdida de especies florísticas nativas 

y la reducción de las áreas boscosas que albergan flora y fauna propia del lugar. 

 En el área de estudio se registraron un total de 8 especies florísticas, representantes de 8 

familias. 

 Las especies florísticas registradas son introducidas y cumplen un papel netamente ornamental 

con una sensibilidad ambiental baja. 

 No se registraron especies florísticas categorizadas en la lista roja de la UICN o en algún 

apéndice de la CITES. 

 No se registraron especies florísticas endémicas en el predio. 

 

Mastofauna 

 Las especies faunísticas registradas en el área de influencia de la Hacienda El Privilegio son 

comunes a zonas con intervención antrópica que se han adaptado a la presencia humana. 

 Se registraron dos especies mastofaunísticas, representantes de dos géneros, dos familias y dos 

órdenes. 

 Todas las especies mastofaunísticas ocupan el estatus de consideración menor “LC” en la lista 

roja nacional (Tirira, 2007) e internacional (UICN, 2015-4)  

 Según la CITES la “Guatusa de la costa” (Dasyprocta punctata) está categorizada en el apéndice 

III. 

 No se registraron especies mastofaunísticas endémicas. 



Ornitofauna 

 Se registraron 10 especies avifaunísitcas y 45 indiciduos (spp.), 10 géneros, 9 familias y 5 

órdenes.   

 Todas las especies registradas en el estudio, corresponden a aquellas típicamente encontradas 

en áreas con presencia de perturbación humana y presentan sensibilidad baja. 

 Todas las especies avifaunísticas se encuentran en la categoría de preocupación menor en la 

lista roja nacional e internacional.  

 Ninguna especie ha sido catalogada en algún Apéndice de la CITES. 

 No se registraron especies avifaunísticas endémicas. 

 Se registraron tres especies migratorias: “Garceta bueyera” (B. ibis), Mosquero Bermellón” (P. 

rubinus),  “Tirano Tropical” (Tyrannus melancholicus) y  la “Golondrina Azul y Blanca” 

(Notiochelidon cyanoleuca) 

 

Herpetofauna 

 Se registraron tres especies herpetofaunísitcas una especie de la clase  Amphibia y dos de la 

clase Reptilia. 

 Se registró un individuo por observación directa R. marina (1). El resto de especies se 

registraron mediante entrevistas. 

 La “matacaballo” (B. constrictor) se encuentra categorizada como vulnerable en la lista roja 

nacional, mientras que para la UICN se categoriza como no evaluada, además se encuentra en 

el apéndice I de la CITES. 

 Todas las especies herpetofaunísticas presentan sensibilidad baja. 

 

Recomendaciones 

En el borde del Cultivo de palma aceitera de la Finca El Privilegio que colinda con el Río Blanco, debería 

sembrarse especies florísticas nativas de ribera para evitar la erosión del suelo, esta es una barrera de 

protección natural. 

 

 

 

 



1.3. Componente Social 

1.3.1. Metodología 

La elaboración de la línea base en cuanto a aspectos socioeconómicos y culturales de la población de la 

zona de estudio, comprende una investigación bibliográfica de estadísticas e indicadores 

socioeconómicos y demográficos, los cuales son emitidos oficialmente por el SIISE (Sistema Integrado de 

Indicadores Sociales del Ecuador) en base al último Censo de Población y Vivienda 2010, realizado por el 

INEC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos), además de otras fuentes como el Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del Cantón La Concordia 2001-2025 y el PDOT de la parroquia Rural Plan 

Piloto 2015-2019; con el fin de describir el Área referencial donde se desarrolla la actividad del Cultivo de 

Palma Aceitera “EL PRIVILEGIO”. 

La información fue recabada considerando las características de la zona de estudio y la existencia de 

información oficial a nivel parroquial, cantonal o provincial de ser el caso.   

Los indicadores consultados fueron: perfil  demográfico (composición de la población por sexo, tasa de 

crecimiento poblacional, densidad demográfica); alimentación y nutrición (consumo de alimentos, 

problemas nutricionales, acceso a agua segura); salud (servicios de salud existentes, prácticas de 

medicina tradicional, discapacidad); educación (condiciones de analfabetismo, nivel de instrucción, 

planteles); vivienda (número, tipos, cobertura de servicios básicos); infraestructura física (vialidad, 

transporte, equipamiento); actividades productivas (producción local, características de la PEA y PET); 

turismo (lugares de interés; aspectos culturales. 

Se realizó un levantamiento de información en campo a través de la ejecución de fichas de diagnóstico 

social, con el objetivo de describir las características del área de influencia de las actividades del cultivo, 

tomando el asentamiento humano más cercano. Adicionalmente se consultaron las opiniones y 

percepciones de la comunidad respecto a la presencia y actividad del Cultivo en el sector. 

Se elaboró un registro fotográfico del sitio, adicionalmente se generó un listado de actores sociales a fin 

de complementar la línea base social y tener la información necesaria para la posterior ejecución del 

Proceso de Participación Social establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040. 

 

1.3.2. Investigación bibliográfica -  Parroquia Plan Piloto 

El Cultivo de Palma Aceitera EL PRIVILEGIO está ubicado en el Km. 34 Vía Santo Domingo- Quinindé 

(frente a la Extractora Teobroma), en la parroquia Plan Piloto, cantón La Concordia, provincia Santo 

Domingo de los Tsáchilas. 



Perfil demográfico 

La parroquia Plan Piloto es una de las tres parroquias rurales del Cantón La Concordia de la provincia 

Santo Domingo de los Tsáchilas. Su origen como parroquia es del año 2011, es por ello que varios 

indicadores no se encuentran procesados en el SIISE (Sistema Integrado de Indicadores Sociales del 

Ecuador), el cual proporciona información oficial en función del Censo de Población y Vivienda realizado 

por el INEC en el año 2010. 

La parroquia Plan Piloto tiene una población total de 2.573 habitantes, de los cuales 1.379 son hombres y 

1.194 son mujeres. La población en un rango de edad de 15 a 44 años representa el 43,72% del total, lo 

que demuestra que se trata de una población mayoritariamente joven. 

 

Tabla 67. Población de la parroquia Plan Piloto según sexo 

 Habitantes % 

Total 2.573 100% 

Hombres 1.379 53,6% 

Mujeres 1.194 46,4% 

Fuente: PDOT Parroquia Plan Piloto 2015-2019. 
Elaborado Por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 

La parroquia Plan Piloto es la que menor población tiene, en relación con las otras dos parroquias rurales 

que existen en el cantón La Concordia. 

 

Tabla 18. Densidad poblacional por parroquias del Cantón La Concordia 

 Parroquias Habitantes 

Cantón La 
Concordia 

La Villegas 4.467 

Monterrey 5.312 

Plan Piloto 2.573 

TOTAL 12.352 

Fuente: PDOT Parroquia Plan Piloto 2015-2019. 
Elaborado Por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 



La población del cantón La Concordia según su composición étnica es en su mayoría mestiza  con el 

72,91% del total, seguida por la población afroecuatoriana con el 13,93%, y otros grupos étnicos en 

menores porcentajes.  

 

Gráfico 6. Población del cantón La Concordia según etnia 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda INEC 2010, SIISE. 

Elaborado Por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
 

 

Alimentación y nutrición 

Según el PDOT de la Parroquia Plan Piloto la producción local de alimentos, no es suficientemente 

heterogénea para abastecer la demanda local, además la inexistencia de tiendas de productos frescos en 

la parroquia desemboca en la compra de frutas y hortalizas a las camionetas que pasan vendiendo por 

los recintos a precios más altos. 

Salud  

En la parroquia Plan Piloto existe un Centro de Salud con nivel de atención tipo A, el mismo funciona en 

horario de 08h30 a 15h00, en promedio se estima que se atienden 28 pacientes diarios; cuenta con un 

equipo conformado por un médico general, un odontólogo, dos enfermeras y un auxiliar de limpieza. 

De acuerdo con la información levantada por el Centro de Salud y validada en el PDOT Parroquial, las 

principales causas de enfermedades tienen que ver con infecciones a las vías urinarias, problemas de la 

piel, parasitosis y enfermedades respiratorias. 
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Educación 

La parroquia Plan Piloto posee tres instituciones educativas en el centro poblado y dos más ubicadas en 

los Recintos El Rosario y Buenos Aires. Para la atención a niños entre 0 y 3 años existen dos 

modalidades, un CIBV (Centro Infantil del Buen Vivir) que en el año 2015 atendía a 23 niños, y el 

programa CNH (Creciendo con Nuestros Hijos) que se trata de una modalidad de visitas domiciliarias 

realizadas por una Promotora Familiar con conocimientos en nutrición, motricidad y cuidado infantil. 

Tabla 19. Instituciones educativas de la parroquia Plan Piloto 

Institución # Estudiantes # Docentes Nivel de educación 

Escuela de Educación Básica 
“Ciudad de Madrid” 

17 1 Básica 

Unidad Educativa “Plan Piloto” 238 11 Básica 

Escuela de Educación Básica 28 
de Septiembre 

181 13 Básica y bachillerato 

Fuente: PDOT Parroquia Plan Piloto 2015-2019. 
Elaborado Por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

Según información del PDOT de la parroquia Plan Piloto, el porcentaje de analfabetismo es del 14,6%; los 

porcentajes de asistencia a los diversos niveles educativos demuestran una línea en descenso desde la 

educación primaria hasta la instrucción superior. 

Gráfico 7. Asistencia al sistema educativo en la parroquia Plan Piloto 

 

Fuente: PDOT Parroquia Plan Piloto 2015-2019. 
Elaborado Por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
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Vivienda y servicios básicos 

Las condiciones de vivienda en la parroquia Plan Piloto son deficientes, el 50,2% de viviendas presentan 

carencias en estructura, espacio y disponibilidad de servicios básicos. El 78% de las viviendas 

corresponden a la tipología de casas y/o villas, lo que está asociado con la construcción en áreas rurales. 

Según información del PDOT Parroquial, el 31% de las viviendas son propias pagadas, el 28% por 

servicios, es decir por trabajo o cuidado de un predio; y el 25% son prestadas o cedidas.  

La cobertura de servicios básicos es deficiente, la principal fuente de abastecimiento de agua es el agua 

subterránea extraída mediante pozos domiciliarios en el 57% de viviendas, únicamente el 27% reciben 

agua por red pública. 

El servicio de energía eléctrica es el que presenta mayor cobertura con el 86% de viviendas, sin embargo 

se registran frecuentes cortes de suministro y apagones en la parroquia. 

El 45% de las viviendas cuentan con pozos sépticos para la eliminación de sus excretas, el 27% tienen 

pozos ciegos, y apenas el 15,5% de las viviendas concentradas en el casco urbano de la parroquia 

cuentan con un sistema de alcantarillado que se encuentra colapsado. 

Las viviendas con servicio de telefonía fija son apenas el 9%, mientras que el 52% de la población tienen 

disponibilidad de telefonía móvil. 

 

Gráfico 8. Cobertura de servicios básicos en la parroquia Plan Piloto 

 
Fuente: PDOT Parroquia Plan Piloto 2015-2019. 

Elaborado Por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
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Estratificación 

La parroquia está organizada a través del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Plan 

Piloto que es la instancia de autoridad local. 

Se divide en seis barrios ubicados en el casco urbano de la parroquia, y seis recintos que son: Flor del 

Blanquito, Buenos Aires, El Rosario, Apolo XI, Santa Cielo y San Francisco del Mache. 

Infraestructura comunitaria 

La infraestructura comunitaria de la parroquia Plan Piloto es limitada, está conformada por una cancha de 

uso múltiple, un estadio, un parque infantil y el parque central. 

La Unidad de Policía Comunitaria Plan Piloto cuenta con 9 policías nacionales asignados, su 

equipamiento consiste en una infraestructura básica de oficina, dos dormitorios y baño; una camioneta y 

dos radios. 

Actividades productivas  

Según el PDOT de la Parroquia Rural Plan Piloto y datos del MAGAP, el 38,8% del territorio de la 

parroquia está ocupado por cultivos de palma aceitera, siendo el cultivo de mayor presencia en la 

parroquia y el que configura el paisaje rural del sector; existe también un desarrollo importante en el 

cultivo de cacao que está relacionado con la afectación por plagas a los cultivos de palma. 

La PET (Población en Edad de Trabajar) de la parroquia Plan Piloto corresponde al 74,04% de su 

población total y corresponde a todas aquellas personas mayores a 10 años que están en capacidad de 

trabajar; mientras la PEA (Población Económicamente Activa) es decir quienes efectivamente realizan 

una actividad económica son el 52,02% de la PET. El 70,84% de la PEA se concentra en la agricultura 

como actividad predominante en la parroquia. 

Transporte 

La vía principal de acceso a la parroquia Plan Piloto es angosta, su capa de rodadura es de lastre, y no 

tiene el mantenimiento adecuado, lo cual repercute negativamente en las actividades comerciales y 

productivas de la parroquia. 

Recursos naturales 

En la parroquia Plan Piloto se encuentra parte del Bosque Protector La Perla, que se trata de un bosque 

privado fruto de la iniciativa de sus propietarios y que actualmente es un referente de conservación. De 

las 625 hectáreas totales que posee el bosque, aproximadamente 348 se ubican dentro de la parroquia 

Plan Piloto, siendo ésta la única área protegida en la parroquia. 



Turismo 

Según información oficial señalada en el PDOT de la Parroquia Plan Piloto 2015- 2019, no se registran 

ofertas turísticas en el sector, aunque se considera que existe potencial por las características 

paisajísticas de la zona. El GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas tiene definidos circuitos 

turísticos dentro de la provincia, y sitúa a la parroquia dentro del tercer círculo turístico junto con el resto 

del cantón La Concordia, San Jacinto del Búa, Valle Hermoso y Santo Domingo. 

Aspectos culturales 

Según el PDOT de la Parroquia Rural Plan Piloto, en el año 1956 tiene origen el poblado Plan Piloto 

gracias a la implementación de la Ley de Tierras Baldías que buscaba generar un proyecto de 

“colonización dirigida” en ese sector, el gobierno de la época a través del Instituto de Colonización hizo la 

entrega de fincas de 30 a 50 hectáreas con viviendas en dos niveles y con una hectárea productiva 

además de un sueldo de 1.200 sucres a los nuevos colonos. En el año 1966 se legaliza la comuna Plan 

Piloto, y no es hasta noviembre de 2011 que se constituye como parroquia. Las fiestas de la parroquia se 

celebran el 1 de noviembre cuando se conmemora la parroquialización de Plan Piloto por parte del 

Concejo Municipal de La Concordia. 

 

1.3.3. Resultados de la fase de campo- Sector Km. 34 vía Santo Domingo Quinindé 

El levantamiento de información en campo se realizó en  las fincas y haciendas aledañas al cultivo, 

considerando un área de influencia social directa de 100 m. alrededor del predio del Cultivo de Palma 

Aceitera EL PRIVILEGIO. 

Siendo un sector completamente rural dedicado a la agricultura y la ganadería, se pudo concluir que no 

existe sensibilidad social hacia la actividad del Cultivo de Palma Aceitera EL PRIVILEGIO, ya que los 

propietarios colindantes se dedican a actividades enmarcadas dentro de una misma categoría. Los 

colindantes son: al Norte el Río Blanco, al Sur la vía Santo Domingo- La Concordia, al Este las fincas del 

Sr. Fausto Modesto Llerena y al Oeste la empresa Pronaca.  

A continuación se encuentran los resultados de la fase de campo ejecutada en el sector. 

Perfil demográfico 

Como una caracterización de las personas que participaron en el levantamiento de información en campo 

(10 Fichas de diagnóstico social aplicadas), se puede decir que el 90% se autoidentificaron como 

mestizos, y un 10% como afroecuatorianos. El 50% de los participantes fueron hombres y el 50% mujeres 

existiendo una participación equitativa. 



El rango de edad fue entre 20 y 73 años lo que valida la información obtenida ya que proviene de 

diversos grupos generacionales. En promedio las personas entrevistadas tienen 20 años de permanencia 

en el sector; el 80% de los grupos familiares corresponden a familias nucleares y el 20% son extensas. 

 

Fotografía 3. Ingreso al Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 

Fotografía 4. Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 

Alimentación y nutrición 

La alimentación de los habitantes del sector está compuesta principalmente por cárnicos, legumbres, 

arroz, yuca, verde y frutas. Los productos para consumo provienen de los mercados de La Concordia y 

Santo Domingo y también de las fincas de la zona. 

El 70% de las personas entrevistadas indicaron que no tienen dificultades en el acceso a los alimentos, 

mientras el 30% señalaron que si las tienen y se deben al costo y distancia de los mercados. 



Salud 

Las personas entrevistadas en el sector del Km. 34 identifican al Centro de Salud No. 23 La Concordia 

como el establecimiento de atención médica más cercano, en casos mayores los hospitales se 

encuentran en las ciudades de Quito o Santo Domingo. 

En la cabecera parroquial de Plan Piloto existe el Subcentro de Salud Plan Piloto que atiende de lunes a 

viernes en horario de 8h00 a 16h00, al igual que la farmacia que pertenece a dicho subcentro. No se 

registraron establecimientos de atención privada ni tampoco prácticas de medicina ancestral. 

 Educación 

Los habitantes del sector denominado Km. 34 señalaron que las instituciones educativas más cercanas 

se encuentran en La Concordia o en el centro de la parroquia Plan Piloto, allí se encuentra el Centro 

Infantil del Buen Vivir Carrusel, la Unidad Educativa Plan Piloto y la Unidad Educativa 25 de Septiembre, 

adicionalmente existe un Infocentro donde las personas pueden utilizar al internet de forma gratuita. 

El acceso a educación por parte de los encuestados fue de un 30% a educación primaria, el 40% a 

educación secundaria y el 30% a instrucción superior. 

 

Fotografía 5. Infocentro de la parroquia Plan Piloto 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fotografía 6. CIBV Carrusel de la parroquia Plan Piloto 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

Vivienda y servicios 

El 70% de los entrevistados manifestaron ser propietarios de sus predios y el 30% viven en calidad de 

administradores o cuidadores, la mayoría de las infraestructuras son de construcción mixta o de 

hormigón. 

La cobertura de servicios básicos varía según la ubicación de las viviendas, las ubicadas dentro del 

centro parroquial cuentan con mejores condiciones, sin embargo no son óptimas. En el sector 

denominado Km. 34 es deficiente, el agua para consumo humano es de pozo, manifiestan que no 

cuentan con el servicio de recolección de basura por lo que utilizan fosas para enterrarla o quemarla, en 

pocos casos la transportan al botadero de La Concordia; tampoco existe alcantarillado en el sector por lo 

que las viviendas cuentan con pozos sépticos.  

Estratificación 

En el sector del Km. 34 se identificaron fincas agrícolas de gran dimensión, la Planta de la empresa 

Pronaca y el Centro de Abastecimiento de Ganado Bovino ASOGAN-MAGAP, por lo que no existen 

viviendas cercanas entre sí, lo que dificulta la organización social por lo que no existe una Directiva 

comunitaria en el sitio. 

A nivel parroquial la representación recae en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Plan Piloto, siendo el Presidente el Ing. Ricardo Hasegawa. El mecanismo de participación social es la 

reunión, se realiza cada dos meses aproximadamente en el Salón de Eventos del GAD Parroquial, el 

mejor horario es a partir de las 17h00 y la convocatoria se realiza mediante los presidentes de barrios y 

carteles. 

 



Fotografía 7. Cabecera Parroquial de Plan Piloto 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 

Fotografía 8. Instalaciones del GAD Parroquial Rural Plan Piloto 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 

Infraestructura física y vialidad 

La vía principal de acceso al Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio es la carretera Santo Domingo- La 

Concordia, la cual tiene una capa de rodadura de hormigón y se encuentra en excelente estado. 

La vía de acceso a la cabecera parroquial de Plan Piloto es de orden secundario, su capa de rodadura es 

de piedra y asfaltada en ciertos tramos y se encuentra en mal estado. 

La infraestructura de la parroquia Plan Piloto está compuesta por la Unidad de Policía Comunitaria Plan 

Piloto, el Parque Central, el Infocentro, el Salón de Eventos y las instalaciones del Gobierno Parroquial. 

 

 



Actividades productivas 

Las personas encuestadas en su mayoría se dedican a la agricultura y la ganadería (70% de casos), la 

agricultura está enfocada en los cultivos de palma, cacao, banano, maracuyá, además de plantaciones de 

abacá (fibra vegetal de exportación), boya o balsa; en el caso de la ganadería es principalmente bovina. 

Fueron identificadas también amas de casa, trabajadores de las industrias de la zona y  empleados 

públicos. 

Fotografía 9. Empresa colindante PRONACA 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

Fotografía 10. Extractora AGROINPLA S.A. 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

 

 



Tenencia de la tierra 

La tierra en la zona se ha destinado a actividades como la agricultura y la ganadería, está organizada en 

fincas y haciendas que cuentan con grandes extensiones de terreno. El 40% de las personas 

encuestadas manifestaron ser propietarios de tierras en el sector.  

El GAD Parroquial de Plan Piloto informó que existe un proyecto de desarrollo productivo impulsado con 

el MAGAP que busca impulsar la creación de viveros de plantas de café. 

Transporte 

Los medios de transporte más accesibles para las personas del sector denominado Km. 34 son los buses 

interprovinciales que circulan por la vía principal Santo Domingo- La Concordia, pasan con una frecuencia 

de 15 minutos, y el pasaje tiene un costo de $0,75 hasta La Concordia y de $1 hasta la ciudad de Santo 

Domingo. 

Para acceder a la cabecera parroquial de Plan Piloto existe menor frecuencia de transporte, los 

habitantes señalaron que los buses y las rancheras pasan cada una o dos horas, el costo del transporte 

hasta La Concordia es de $1 y $1,25 hasta Santo Domingo. 

Turismo 

Según la información recopilada durante el levantamiento de campo no existen sitios turísticos en el 

sector. Las personas encuestadas indicaron que los sitios de recreación son el Parque Central de la 

parroquia Plan Piloto o el centro de La Concordia a donde asisten el fin de semana, sitios que no son de 

carácter turístico. 

Aspectos culturales 

Como un aspecto cultural se destaca el caldo de gallina criolla siendo el plato típico de la parroquia. Las 

celebraciones cívicas se realizan del 1 al 16 de noviembre cuando se festeja la parroquialización de Plan 

Piloto; mientras que las fiestas religiosas son en homenaje a la Virgen Dolorosa el 15 de septiembre y la 

Virgen del Cisne el 15 de agosto. 

 

 

 

 

 



Fotografía 11. Iglesia Central de la parroquia Plan Piloto 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

Recursos naturales 

La información que se detalla a continuación fue entregada por el Ing. Ricardo Hasegawa, Presidente del 

GAD Parroquial Rural Plan Piloto. 

Tabla 20. Recursos naturales 

Recursos naturales Recursos identificados 

Fuentes de agua 
Río Mache, actualmente contaminado por el uso de barbasco para pesca y 
desechos provenientes de las extractoras ubicadas en el sector. 

Suelo 
Bosque Protector La Perla, aunque es un proyecto privado, es un referente de 
conservación en la parroquia. 

Belleza escénica 
No.  Se busca fomentar el turismo con el proyecto “La ruta del abacá” que es 
una fibra vegetal que ha sido cultivada por más de 50 años en la zona. 

Pesqueros Peces de río, siendo un recurso limitado por la contaminación del mismo. 

Maderables Abacá, laurel, guayacán y moral. 

Medicinales 
Orégano de monte, congona, llantén, hierba mora, hierba luisa, valeriana, 
menta, paico, ruda, verbena y monte de chivo.  

Ornamentales No 

Artesanías 

No.  Existe un proyecto para realizar talleres de artesanías con el objetivo de 
utilizar la fibra vegetal del abacá, el cual es impulsado con  colaboración de 
artesanos de las provincias de Imbabura y Manabí quienes tienen experiencia 
en el trabajo con fibras. 

Minerales No. 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 
 
 

 



1.3.4 Percepciones del Campo Socio- Institucional 

Se ejecutaron 10 fichas de diagnóstico social con los actores sociales identificados en el área de 

influencia del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, dentro de las mismas se incluyeron preguntas de 

percepción con el objetivo de conocer la opinión de la comunidad respecto a las actividades del cultivo. 

El rango de edad de los participantes fue entre 20 y 73 años, lo cual permitió receptar una diversidad de 

opiniones desde el punto de vista generacional;  el tiempo de permanencia de los participantes en el 

sector es de mínimo 2 años y máximo 50 con una mayoría que supera los 5 años, lo que valida la 

información obtenida ya que las personas conocen totalmente el medio y los cambios positivos o 

negativos que se han presentado en el tiempo. 

 

Conocimiento sobre la actividad del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio 

El 80% de las personas entrevistadas manifestaron que conocen de la existencia del Cultivo de Palma 

Aceitera El Privilegio en el sector, mientras el 20% no lo identifican. A continuación se exponen las 

respuestas manifestadas por la comunidad. 

Tabla 21. Conocimiento de la presencia del Cultivo 

Sector ¿Qué conoce o ha escuchado? 

Sector Km. 34 
Parroquia Plan Piloto 

“No hay ninguna afectación por la palma ambientalmente, el problema es con 
Pronaca que genera olores que no nos permiten dormir.” 

“Es cultivo de palma.” 

“Los precios (de la palma) están bajos y el producto (final) carísimo, la gente 
está dejando la palma para cultivar cacao por el precio.” 

“La única relación (entre Pronaca y el Cultivo) es tener la cerca del lindero 
limpia, y que el ganado no se cruce para allá y de ellos tampoco.” 

“Se sabe que hay reuniones con el Patrón (Hacienda San Jorge) pero nada 
más.” 

“Bueno les conozco por el rótulo que tienen en la parte de fuera de la finca, 
nada más.” 

“No tengo conocimiento, pero la palma da trabajo.” 

“La palma es uno de los principales productos de la parroquia.” 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
 

 

Influencia del Cultivo en la calidad de vida del sector 

Se consultó a las personas participantes ¿cómo cree que la presencia del Cultivo de Palma Aceitera El 

Privilegio influye en su calidad de vida?”, teniendo cuatro opciones de respuesta: beneficia, complica, 

ambas y ninguna. El 60% de los entrevistados eligieron la opción “ninguna” mientras el 40% la opción 

“beneficia”. 



Tabla 22. Influencia del Cultivo en la calidad de vida de la población 

Sector Influencia Argumentos 

Sector Km. 34 
Parroquia Plan 

Piloto 

Ninguna 
60% 

“Está difícil porque el precio de la palma está bajísimo y ya no 
contratan gente. El dueño dice que ya no hay trabajo.”   

“Nada, lo único malo es que uno es Socio de ANCUPA y nunca 
viene ningún ingeniero.” 

“No hay ningún impacto porque es una actividad vegetal, y no 
influye en los animales que nosotros tenemos aquí, talvez 
purifica el aire.” 

“Porque está lejos de aquí de la cabecera parroquial, y por allá 
todos son palma.” 

Beneficia 
40% 

“Entrega la fruta a la extractora.” 

“Hay más trabajo para los pobres.” 

“Porque nosotros como empresa estamos relacionados con la 
palma, y esos cultivos benefician a la agricultura, a la industria y 
a toda la colectividad de la zona.” 

“Da trabajo a la gente.” 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
 
 

Impactos generados por la actividad del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio 

Respecto a la identificación de conflictos comunitarios relacionados con la actividad, el 100% de los 

participantes manifestaron que no existen conflictos comunitarios entre el Cultivo de Palma Aceitera El 

Privilegio y la comunidad. 

Cabe señalar que según la opinión de una persona entrevistada existen conflictos comunitarios con la 

empresa Pronaca, ya que percibe olores que afectan su calidad de vida. 

 

Tabla 23. Existencia de conflictos comunitarios asociados al Cultivo 

Sector 
Conflictos relacionados 

con el cultivo 
Argumentos 

Sector Km. 34 Parroquia 
Plan Piloto 

No 
100% 

“La relación es buena.” 

“No, hasta aquí no.” 

“Que no dañen las cercas.” 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
 
 

Como conclusión se ha identificado que el 80% de las personas entrevistadas conocen de la presencia 

del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio en el sector. Existe un 40% de participantes que consideran 

que existe una influencia positiva del cultivo hacia la población relacionada con la generación de actividad 

comercial y empleo, mientras el 60% consideran que no existe influencia alguna.  Es importante recalcar 

que no se identificaron opiniones negativas hacia las actividades del cultivo ni tampoco existen conflictos 

comunitarios relacionados con el mismo. 



El listado de actores sociales está incluido en la Determinación de Áreas de Influencia del Componente 

Social, y será la referencia en la ejecución del posterior Proceso de Participación Social establecido 

según la normativa ambiental vigente. 

 

Fotografía 12. Acercamiento con el Sr. Fausto Modesto Llerena, colindante 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

Fotografía 13. Acercamiento con el Sr. Gerardo Silva, colindante Pronaca 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

 



Fotografía  14. Acercamiento con la Sra. Narcisa Risco, Finca San Jorge 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DETERMINACIÓN DE ÁREAS DE INFLUENCIA DEL PROYECTO MEDIO SOCIAL 

Infraestructura 
y/o actividades 
a las que afecta 

el proyecto 

Propietarios 
Comunidades, 

centros 
poblados, etc. 

Parroquias, 
territorios de 

nacionalidades 
indígenas, etc. 

Otras 
jurisdicciones: 

Cantón, 
Provincia, 

etc. 

Distancia (m) del 
predio del proyecto 

COORDENADAS 
Descripción de 

elementos 
sensibles 

Dirección Teléfono 

X Y 

Dirección 
Provincial del 
Ambiente de 
Santo Domingo 
de los Tsáchilas 

Ing. Julio Sánchez, 
Director 

- - 

Provincia 
Santo 
Domingo de 
los Tsáchilas 

- - 
Autoridad 
Ambiental 

Calle Río Baba 
143 Río Saloy, 
Santo Domingo. 

022 746 523 

GAD Provincial 
de Santo 
Domingo de los 
Tsáchilas 

Ing. Edgar Geovanny 
Benítez, Prefecto 

- - 

Provincia 
Santo 
Domingo de 
los Tsáchilas 

- - GAD Provincial 

Av. Esmeraldas 
y Av. Emilio 
Lorenzo Stehle, 
Santo Domingo. 

022 761 585 

GAD Municipal 
del cantón La 
Concordia 

Ing. Walter Andrade 
Moreira, Alcalde 

- - 
Cantón La 
Concordia 

- - GAD Municipal 
Calle Eugenio 
Espejo y Carchi. 
La Concordia 

022 726 251 

GAD Municipal 
del cantón La 
Concordia 

Ing, Oswaldo 
Martínez, Director 
de Ambiente 

- - 
Cantón La 
Concordia 

- - GAD Municipal 
Calle Eugenio 
Espejo y Carchi. 
La Concordia 

022 726 251 

GAD Parroquial 
Rural Plan Piloto 

Ing. Ricardo 
Hasegawa, 
Presidente 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

678891 9992019 GAD Parroquial 
Juan Casales y 
Camilo Ponce 
Enríquez 

022 721 062 

GAD Parroquial 
Rural Plan Piloto 

Sra. Esperanza 
Jiménez, 
Vicepresidenta 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

678891 9992019 GAD Parroquial 
Juan Casales y 
Camilo Ponce 
Enríquez 

022 721 062 

GAD Parroquial 
Rural Plan Piloto 

Sr. Raúl Chillo, Vocal 
Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

678891 9992019 GAD Parroquial 
Juan Casales y 
Camilo Ponce 
Enríquez 

022 721 062 

GAD Parroquial 
Rural Plan Piloto 

Sr. Octavio Narváez, 
Vocal 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

678891 9992019 GAD Parroquial 
Juan Casales y 
Camilo Ponce 
Enríquez 

022 721 062 



GAD Parroquial 
Rural Plan Piloto 

Lic. Susana Vargas, 
Vocal 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

678891 9992019 GAD Parroquial 
Juan Casales y 
Camilo Ponce 
Enríquez 

022 721 062 

GAD Parroquial 
Rural Plan Piloto 

Tlga. Nancy Vinueza, 
Secretaria Tesorera 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

678891 9992019 GAD Parroquial 
Juan Casales y 
Camilo Ponce 
Enríquez 

022 721 062 

Tenencia Política 
Ab. Milton Bermeo, 
Teniente Político 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

678891 9992019 GAD Parroquial 
Juan Casales y 
Camilo Ponce 
Enríquez 

022 721 062 

Subcentro de 
Salud Plan Piloto 

Dra. Maricela 
Alvarado, Doctora 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

- - 
Subcentro de 
Salud 

Ramón Cherres 
y Héctor Celi 

s/n 

Unidad de Policía 
Comunitaria Plan 
Piloto 

Pol. Leonardo Vidal. 
Responsable 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

- - Policía Nacional 
Vía principal 
Km. 32- La 
Villegas 

s/n 

Unidad Educativa 
Plan Piloto 

Lic. Eduardo Vargas, 
Director 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

- - Unidad educativa 
Juan Casales y 
Ramón Cherres 

s/n 

Unidad Educativa 
28 de 
Septiembre 

Lic. Birley Moreira, 
Director 

Cabecera 
parroquial 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

- - Unidad Educativa 
Juan Casales 
junto al Estadio 

s/n 

Pronaca C.A. La 
Concordia 

Sr. Gerardo Silva, 
Bioseguridad 

Sector Km. 34 - 
Parroquia 
Plan Piloto 

683334 9995280 Granja 
Km. 36 vía Santo 
Domingo- La 
Concordia 

0980 322 082 

Finca Visan 
Leche 

No se identificó Sector Km. 34 - 
Parroquia 
Plan Piloto 

683393 9994813 Finca 
Km. 34 junto a 
la Hacienda San 
Jorge 

s/n 

Hacienda San 
Jorge 

Sr. Gilberto 
Zambrano, 
Propietario 

Sector Km. 34 - 
Parroquia 
Plan Piloto 

683418 9994992 Hacienda 
Km. 34 vía Santo 
Domingo- La 
Concordia 

0992222588 

Hacienda San 
Jorge 

Sra. Narcisa Risco, 
cuidadora 

Sector Km. 34 - 
Parroquia 
Plan Piloto 

683418 9994992 Hacienda 
Km. 34 vía Santo 
Domingo- La 
Concordia 

0988616712 

Finca La Potosí 
Sra. Lucía Zamora, 
Propietaria 

Sector Km. 34 - 
Parroquia 
Plan Piloto 

683440 9994980 Hacienda 
Km. 34 vía Santo 
Domingo- La 
Concordia 

s/n 



Finca Chalá 
Sr. Fausto Modesto 
Llerena, Propietario  

Sector Km. 34 - 
Parroquia 
Plan Piloto 

684136 9994203 Finca 
Km. 34 vía Santo 
Domingo- La 
Concordia 

0999208451 

Extractora 
Teobroma 

Sr. Fernando Mejía, 
Gerente de Planta 

Sector Km. 34 -  
682969 9995452 

Extractora de 
aceite de palma 

Km. 34 vía Santo 
Domingo- La 
Concordia 

s/n 

Extractora 
Teobroma 

Sra. Amparo Rosero, 
Asistente Técnica 

Sector Km. 34 - 
Parroquia 
Plan Piloto 

682969 9995452 

Extractora de 
aceite de palma 

Km. 34 vía Santo 
Domingo- La 
Concordia 

0986283206 

Agroinpla S.A. 

Ing. Oscar Mantilla, 
Gerente Vía principal 

Km.32- La 
Villegas 

- 
Parroquia 
Plan Piloto 

681359 9991831 
Extractora de 
aceite de palma 

Vía principal 
Km. 32- La 
Villegas 

63030 519 Ing. Juan Carlos 
Barrionuevo, Jefe de 
Gestión Ambiental 

 

LISTA DE INFORMANTES ENTREVISTADOS 

N° Fecha Nombre del entrevistado Cargo Institución /comunidad organización Jurisdicción político administrativa, etc. 

1 28/04/2016 Ing. Ricardo Hasegawa Presidente GAD Parroquial Rural Plan Piloto Cabecera Parroquial Plan Piloto 

2 28/04/2016 Lic. Susana Vargas Vocal GAD Parroquial Rural Plan Piloto Cabecera Parroquial Plan Piloto 

3 28/04/2016 Ing. Juan Carlos Barrionuevo Jefe de Gestión Ambiental Agroinpla S.A. Vía principal Km.32- La Villegas 

4 28/04/2016 Sr. Gerardo Silva Bioseguridad Pronaca C.A. La Concordia Sector Km. 34 Vía Santo Domingo- La Concordia 

5 28/04/2016 Sr. Fausto Modesto Llerena Propietario Finca Chalá Sector Km. 34 Vía Santo Domingo- La Concordia 

6 28/04/2016 No se identificó Guardia de seguridad Finca Visan Leche Sector Km. 34 Vía Santo Domingo- La Concordia 

7 28/04/2016 Sr. Gilberto Zambrano Propietario Hacienda San Jorge Sector Km. 34 Vía Santo Domingo- La Concordia 

8 28/04/2016 Sra. Narcisa Risco Cuidadora Hacienda San Jorge Sector Km. 34 Vía Santo Domingo- La Concordia 

9 28/04/2016 Sra. Amparo Rosero Asistente Técnica Extractora Teobroma Sector Km. 34 Vía Santo Domingo- La Concordia 

10 28/04/2016 Sra. Rosa Marquéz Moradora Finca La Potosí Sector Km. 34 Vía Santo Domingo- La Concordia 



 



Medio Físico 

Localización geográfica 

El Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio” se encuentra en la Provincia Santo Domingo de los 

Tsachilas, Cantón y Parroquia Plan Piloto; las instalaciones se ubican en las siguientes coordenadas 

UTM: 

Tabla 1. Ubicación geográfica (Coordenadas) 

 
PUNTOS 

WGS84 

X Y 

1 684582,75 9996687,77 

2 685143,76 9996103,78 

3 683922,82 9994471,3 

4 683436,14 9996687,77 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 
Recurso suelo 

Geología 

A nivel general el área se encuentra cubierta por limonita, arcillas, areniscas, limos, flujos de lodos, conos 

de deyección, los cuales se encuentran en las formaciones regionales de Borbón y Onzolé 

principalmente. 

 

 

Ilustración 1. Mapa geológico de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas 

 
Fuente: Consejo Provincial de Pichincha 2005 

 
 
 
 



Mapa 1. Mapa geológico Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio”. 
 

 
 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
 

Geomorfología 

El cantón La Concordia se ubica en las amplias planicies de la Cordillera Occidental de Los Andes, 

presenta altitudes que oscilan entre 260 a 300 msnm. Este gran conjunto geomorfológico ha dado lugar a 

un paisaje de pie de monte, cuyos corresponden a grandes valles y terrazas aluviales y conos de 

esparcimiento, con diferente grado de disección, predominando superficies de topografía ondulada a baja, 

que desde el punto de vista de ocupación de las tierras con fines agro-productivos, es la más 

aprovechada, influyendo en esta característica los suelos desarrollados a partir de cenizas volcánicas. 

En la zona de estudio se pueden diferenciar dos unidades geomorfológicas fundamentales:  

 Zona de Lomas Medias a Bajas.- Se presenta en forma de lomas redondeadas con suaves 

pendientes, localizada en pequeños valles que se encuentran a lo largo de los principales ríos y 

están caracterizados por una geomorfología ondulada y de escarpes erosiónales locales.  

 Zona Plana.- Se extiende a lo largo de los márgenes de los ríos Blanco y Baba, Cóngoma, 

Peripa y forma depósitos aluviales y terrazas disecadas, encontramos depósitos coluviales y 

terrazas disecadas al pie de los terrenos elevados.  

 

 

 

 



Mapa 2. Mapa geomorfológico Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio”. 
 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 
 

Usos del suelo 

En lo que refiere al uso de suelo, en el Cantón La Concordia la mayor parte es utilizado para la 

agricultura, en la zona donde se asienta el cultivo el suelo está específicamente dedicado al cultivo palma 

aceitera y a la arboricultura tropical.1  
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 Mapa de Cobertura y Uso del Suelo, SIGAGRO 



Mapa 3.  Mapa de usos del Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio” 
 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

 

Calidad del suelo 

Es necesario que cada parámetro del suelo cumpla con los valores estipulados en la legislación ambiental 

que aplica para el sector objeto del estudio. 

Para determinar la calidad del suelo en el área de la actividad se consideraron los resultados de los 

análisis de la muestras tomadas por la Consultora Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda. 

Se estableció un muestreo de suelo compuesto, el cual se realizó el día 29 de Abril de 2016;  las 

muestras fueron enviadas al Laboratorio Acreditado LABANNCY. 

Para determinar la calidad del suelo se consideró los parámetros que establece el Acuerdo Ministerial 

097A Tabla Nº 1. Criterios de Calidad del Suelo. 

 

 

 

 



Fotografía 1. Muestreo Suelo 

  

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

En el siguiente cuadro se presentan las coordenadas en donde se tomó la muestra para el análisis de 

suelo. 

Tabla 2. Datos de las muestras analizadas 

Código de 
muestreo 

Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM, WGS84 

X Y 

MSP – 01 26/04/2016 10:30 684461 9995945 
Fuente: Informe de Monitoreo de Suelo, Laboratorio ANNCY 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 
 

Los análisis que se realizaron al suelo fueron enfocados a las actividades agrícolas y fueron comparados 

con la Tabla 1 (Criterios de Calidad de Suelo), Acuerdo Ministerial 097 A. 

 

Tabla 3. Análisis de muestra MSP - 01 

Muestra Suelo Bloques 1 al 4 (Etapas I y II) 

PARÁMETROS 
ANALIZAR 

UNIDAD 
LÍMITE 

CUANTIFICACIÓN 
RESULTADO AM 097 A 

Conductividad us/cm 10,0 90,8 200 

pH (1:2) Unid. pH 4,00 6,20 6-8 

Relación de 
Adsorción de Sodio 

(Índice SAR)* 
N/A  0,44 4 

Boro Soluble* Mg/kg 0,1 0,593 1 

Calcio* Mg/kg 0,5 541 - 

Fosforo* Mg/kg 1,0 13,7 - 

Magnesio* Mg/kg 0,5 108 - 

Nitrógeno Total 
Kjedahl* 

% 0,001 0,24 - 

Potasio Mg/kg 20 267 - 

Fuente: Informe de Monitoreo de Suelo, Laboratorio ANNCY 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 



Los análisis muestran que los parámetros se encuentran dentro de los límites máximos permisibles por la 

legislación ambiental aplicable. No se detectan rastros de contaminación antropogénica por la utilización 

de agroquímicos. 

Climatología 

El clima es el resultado de una serie de condiciones típicas producto de fenómenos meteorológicos que 

se presentan en una zona establecida. Para la determinación del tipo de clima se utilizan parámetros 

meteorológicos que intervienen en la formación de las características climatológicas del área de interés 

tales como: Velocidad del Viento (VV), Temperatura (T), Humedad Relativa (HR), Precipitación (P), 

Evaporación (E), Heliofanía (H) y Nubosidad (N). 

 

Metodología 

La información que se utilizó para realizar el análisis climatológico de la zona de estudio, es tomada del 

Anuario Meteorológico 2012 presentado por el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología INAMHI, la 

estación  correspondiente es “LA CONCORDIA (M0025)”, la misma que se escogió por su cercanía con el 

predio. 

A continuación se presenta una tabla informativa de la estación meteorológica La Concordia: 

 
 
 

Tabla 4. Ubicación de la Estación Meteorológica LA CONCORDIA M025 

CÓDIGO M025 

NOMBRE LA CONCORDIA 

COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

0°1'36'' N / 79°22'17'' O 

ALTITUD H = 194 msnm 

PROVINCIA 
SANTO DOMINGO DE LOS 

TSÁCHILAS 

CANTÓN La Concordia 

PARROQUIA La Concordia 
Fuente: Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

 

Esta estación se encuentra a una distancia aproximadamente de 7 Km del Cultivo de Palma Aceitera “El 

Privilegio” la ubicación geográfica de la estación con respecto a la actividad se muestra en la siguiente 

ilustración: 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 2. Ubicación de la Estación LA CONCORDIA en relación a los predios 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

Precipitación (P) 

La precipitación es un parámetro importante en el análisis de la capacidad de la autodepuración natural 

de la atmósfera en un sitio determinado, este fenómeno natural produce el arrastre de los contaminantes 

en el aire, de igual forma, en conjunto con la humedad relativa, constituye un dato también importante en 

episodios de acidificación sobre superficies. 

 

Tabla 5. Promedio mensual de Precipitación [mm.] 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 

2012 688,8 706,0 989,9 573,5 694,3 221,4 14,5 6,0 4,9 73,7 42,9 28,8 4044,7 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012. 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gráfico  1. Análisis mensual de Precipitación 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 

 

La precipitación media anual registrada en la estación LA CONCORDIA (M0025) en el año 2012 es de 

4044,7 mm, la precipitación más alta se registra en Marzo con 989,9 mm y la más baja se registra en 

Septiembre con 4,9 mm. 

 

Evaporación (E) 

Este parámetro determina la cantidad y emisión de vapor de agua en la atmosfera, se determina a una 

temperatura inferior al punto de ebullición. 

Tabla  6. Promedio mensual de Evaporación [mm.] 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Prom. 

2012 61,9 72,9 85,0 86,1 78,0 65,1 69,3 69,2 80,0 79,2 64,6 75,8 83,93 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
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Gráfico  2. Análisis mensual de Evaporación 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 
 

La evaporación promedio mensual registrada en la estación La Concordia es 83,93 mm, la evaporación 

más alta se registra en Abril con 86,1 mm y la mínima se registró en el mes de Enero con 61,9 mm. 

 

Velocidad del viento (VV) 

El viento se define como el componente horizontal del movimiento del aire, por lo tanto, este parámetro se 

determina fundamentalmente por la dirección de la corriente de aire. Este factor a su vez se ve muy 

influenciado por la topografía del sector. De esta forma el viento es un factor que ejerce influencia sobre 

los demás factores climáticos. 

 

Tabla 7. Promedio mensual de Velocidad del Viento [Km/h]. 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Prom.  

2012 1,1 1,2 1,1 1 1 0,9 1,1 1 1,5 1,8 1,4 1,5 1,2 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
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Gráfico  3. Análisis mensual de Velocidad del Viento. 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 

 

La velocidad promedio mensual registrada en el año 2012 es 1,2 Km/h, la velocidad máxima de vientos 

registrada en la estación meteorológica LA CONCORDIA es de 1,8 Km/h en el mes de Octubre y la 

mínima velocidad de viento fue registrada en el mes de Junio con un valor de 0,9 Km/h. 

 

Temperatura (T) 

En la estación LA CONCORIDA (M0025) la temperatura mensual promedio en el año 2012 es de 24,3 °C. 

La temperatura mínima es de 23,3 °C registrada en el mes de Agosto y el valor más alto se registró en 

Abril con un valor de 25,4 °C. 

 

Tabla 8. Promedio mensual de Temperatura [°C]. 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Prom. 

2012 23,9 24,4 25,2 25,4 25,2 24,7 23,6 23,3 23,9 23,5 23,6 25,2 24,3 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
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Gráfico  4. Análisis mensual de Temperatura. 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 
 

Humedad relativa (HR) 

La humedad relativa es la relación entre la humedad absoluta, es decir, el peso en gramos del vapor de 

agua contenido en un metro cúbico de aire y la cantidad de vapor que contendría un metro cúbico de aire 

si estuviese saturado a cualquier temperatura; este valor se representa como un porcentaje. 

 

Tabla  9. Promedio mensual de Humedad Relativa [%]. 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Prom. 

2012 89 87 88 86 88 89 88 87 83 84 87 84 87 

Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
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Gráfico  5.  Análisis mensual de Humedad Relativa. 

 
Fuente: Estación La Concordia M0025, Anuario Meteorológico INAMHI, 2012 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 

 

La humedad relativa en la zona de estudio tiene un valor promedio mensual de 87 %, el valor más alto se 

registró en los meses: Enero y Junio (89%) y el más bajo se registró en Septiembre (83 %). 

 

Recurso Agua 

La disponibilidad del recurso agua está determinada no solo por la cantidad sino también por la calidad, la 

cual está determinada por la concentración de ciertas sustancias cuyos valores límite están establecidos 

en la normativa ambiental, de acuerdo al uso que se planifique darle.  

La cantidad de agua depende de factores naturales, como la intensidad de la precipitación, la hidrología 

del lugar, la cantidad de sedimentos arrastrados de las cuencas de los ríos, la sinuosidad o la geometría 

del cuerpo de agua, la  pendiente longitudinal del río, etc. También es importante considerar factores 

antropogénicos, como las actividades que se desarrollen en las cercanías de los cuerpos de agua, del 

nivel de contaminación de cuerpos de agua que alimentan a un río principal, del uso previo que se le haya 

dado al recurso y la eficacia de los tratamientos previos a su uso. 

Hidrogeología 

El Mapa Hidrogeológico Nacional del Ecuador (INAMHI-DGGM 1983), y la compilación de cerca de 5000 

puntos de agua inventariados por el INAMHI, sirvió de base para formular y definir las “Unidades 
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Hidrogeológicas del Ecuador”, conceptualizadas como medios acuíferos continuos dotados de cierta 

homogeneidad, que constituyen unidades naturales de planeamiento y gestión del recurso.2 

El cuerpo hídrico más representativo de la zona donde se ubica el Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio 

se encuentra el Río Blanco. 

En la siguiente ilustración se muestra el mapa hidrológico de la zona. 

 

Ilustración 3. Mapa Hidrológico 

 
 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

                                                           
2
 Plan Nacional de Recursos Hidráulicos del Ecuador – Recursos Subterráneos, INERHI - 1986 



 Demarcación Hidrográfica 

Se define como la zona terrestre y marina compuesta por una o varias cuencas hidrográficas vecinas y 

las aguas de transición, subterráneas y costeras asociadas a dichas cuencas. Las demarcaciones 

hidrográficas constituyen la principal unidad de gestión de las cuencas hidrográficas. 

El cantón La Concordia está ubicado en la cuenca superior del río Esmeraldas, el sistema hidrográfico de 

este Río es uno de los más importantes de la costa ecuatoriana.  

 

Ilustración 4. Demarcación Hidrográfica de Esmeraldas 

 
Fuente: DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL ECUADOR Secretaría Nacional del Agua 

 
 

 Cuenca Hidrográfica Río Esmeraldas 

Este sistema hidrográfico nace de los deshielos y vertientes del Cayambe, el Antizana, el Sincholagua, el 

Cotopaxi, el Iliniza, el Atacazo y el  de Pichincha; que descienden hacia el oeste convertidos en pequeños 

riachuelos, y se forma de la unión de los ríos Blanco y Quinindé, al suroeste de la provincia de su mismo 

nombre.  Recibe luego las aguas del Guayllabamba y atraviesa la provincia de sur a norte regando 

importantes zonas agrícolas hasta desembocar finalmente en el Océano Pacífico, junto a la ciudad de 

Esmeraldas. 

Tiene una longitud aproximada de 141 Km y su cuenca hidrográfica, con todos sus tributarios, abarca 

21.060 Km2 de territorio cubierto de vegetación boscosa, con un suelo rico en contenido de humus y 

materias nitrogenadas.3 
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Entre los afluentes del río Quinindé están los ríos: Mache, Conejo, Búa, Guabal, Virgencita, Cucaracha, 

así como una serie de esteros menores, siendo aprovechadas para el regadío de plantaciones de palma, 

bananeras y cultivos agrícolas de la zona.  Los afluentes del río Blanco, que cruzan por territorio del 

Cantón son: el río Como Hacemos, Bravo, Salazar, Cocola y el estero Blanquito. 

De los tributarios del Río Blanco, el más caudaloso que pasa por el sector en referencia son: el río Como 

Hacemos y el estero Blanquito.4 

Tabla 2. Cuenca Hidrográfica Río Esmeraldas 

Vertiente: Pacífico 

Sistema Hidrográfico: 06 Esmeraldas 

Cuenca hidrográfica: 0612 Río Esmeraldas 

Área Km2: 21553 

Área por sistema Km2: 21553 

Fuente: Consejo Nacional de Recursos Hídricos, Ministerio del Ambiente, Unidad de Cambio Climático, DIVISIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL ECUADOR 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

 Subcuenca Hidrográfica 

La zona donde se ejecuta la actividad, está ubicada en la Subcuenca hidrográfica: Río Blanco cuya 

información se presenta a continuación: 

Tabla 11. Subcuenca Hidrográfica Río Blanco 

Sistema Hidrográfico: 06 Esmeraldas 

Cuenca Hidrográfica: 0612 Río Esmeraldas 

Subcuenca Hidrográfica: 0612201 Río Blanco 

Fuente: Consejo Nacional de Recursos Hídricos, Ministerio del Ambiente, Unidad de Cambio Climático, DIVISIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL ECUADOR 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

La subcuenca del Río Blanco nace en las estribaciones occidentales del Volcán Pichincha, 

aproximadamente en los 4600 msnm, en los ríos Mindo y Cinto; los afluentes principales son los ríos 

Saloya, Toachi, Pilatón y Quinindé, estos se encuentran ubicados en una zona de transición entre los 

valles interandinos y la planicie costera, caracterizado por terrenos muy quebrados de elevadas 

pendientes. 

Calidad de Agua 

Para verificar la calidad del agua y mediante el levantamiento de información dentro del área de 

influencia, se tomaron dos muestras de agua para su posterior análisis y verificación por el Laboratorio 

LABANNCY acreditado ante el SAE. En las siguientes tablas se encuentran las coordenadas y los 

resultados de los análisis realizados.  
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Tabla 12. Coordenadas de toma de muestras de agua 

Código de 
muestreo 

Fecha de muestreo Hora de muestreo Coordenadas UTM, WGS84 

X Y 

MAP - 01 29/04/2016 9:15 684694 9996460 

MA - 02 29/04/2016 9:40 684503 9995959 

Fuente: Informe de Monitoreo de Suelo, Laboratorio ANNCY 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos del análisis de las muestras de agua en las 

captaciones y efluentes, mismos que fueron comparados con los límites máximos permisibles 

establecidos en Acuerdo Ministerial 097 A NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL Y DE DESCARGA DE 

EFLUENTES: RECURSO AGUA, Tabla 9. Límites de descarga a un cuerpo de agua dulce. 

 

Tabla 13. Resultados de los análisis de agua tomados en el predio. 

Parámetro Unidad MAP – 01 MA - 02 LMP[1] 

Nitratos mg/l 4,4 1,8 - 

Nitritos* mg/l <0,033 <0,033 - 

pH Unid. pH 7,34 7,44 6-9 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

mg/l <50 <50 130 

Aceites y Grasas mg/l <0,2 <0,2 30,0 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 5 

mg/l <2,0 <2,0 100 

Demanda Química de 
Oxígeno 

mg/l <30 <30 200 

Coliformes Fecales (E. 
Coli) 

NMP/100ml 291 >2420 2000 

Organofosforados (I)* Ug/l <8,0 <8,0 0,1 

Fuente: Informe de Monitoreo de Suelo, Laboratorio ANNCY 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 

 

De acuerdo a los resultados de los análisis, se observa que en los puntos tomados cumplen con los 

límites máximos permisibles, a excepción del parámetro de Coliformes Fecales, en la muestra MA-02. 

Es importante tomar en cuenta que el cuerpo de agua se encuentra en un área intervenida donde se 

observan cultivos y el desarrollo de otras actividades agrícolas, parámetros como DBO5 y DQO nos 

ayudan a indicar la cantidad de materia orgánica en el agua y como esta se degrada de acuerdo a los 

químicos utilizados en las actividades agrícolas de la zona. 
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 De la Tabla 3 Criterios de Calidad admisibles para la preservación de la flora y fauna en aguas dulces, frías o 
cálidas y en aguas marinas y de estuario, Anexo 1, Libro VI, TULAS 



 

Recurso Aire 

Calidad del aire  

Para describir el estado de este componente se identificó todas las actividades y posibles fuentes 

emisoras de contaminación del aire en el sector las cuales pueden variar la calidad de aire, ya que las 

actividades del área del Cultivo de Palma Aceitera “El Privilegio”, no generan emisiones al aire, se detectó 

fuentes emisoras como: los vehículos que circulan por la vía que conduce a  La Concordia y a Santo 

Domingo de los Taschilas, por lo anteriormente expuesto se puede decir que la calidad del aire es 

aceptable. 

Ruido  

No se evidenció fuentes fijas de emisión sonora dentro del predio del cultivo, sin embargo parte del 

mantenimiento del cultivo puede ser considerado como fuentes generadoras de ruido. 

El ruido residual del cultivo está conformado por fuentes naturales como aves silvestres y ganado, otro 

componente se puede considerar a las motocicletas y vehículos que circula por las vías que rodean al 

cultivo.  

Paisaje 

En la zona de la actividad la superficie que se observa es plana, no tiene bosques primarios, estos 

prácticamente han sido exterminados en las últimas décadas, posee una abundante cobertura vegetal 

que corresponde a palma aceitera adulta, la cual tiene una altura de 8 a 10 metros aproximadamente. 

También se pueden observar algunas instalaciones y viviendas  de las personas que habitan en el 

predio, donde se encuentran plantas ornamentales e introducidas. 

 

 



Medio Biótico 

 

Área de Estudio 

El levantamiento de información del presente estudio se realizó en el Cultivo de palma aceitera El 

Privilegio, ubicada al al noroccidente del Ecuador en la Provincia de Esmeraldas, cantón Concordia, (UTM 

WGS84 X: 684136, Y: 9994203, A: 246 msnm ). El sitio está rodeado de extensas zonas intervenidas. La 

principal actividad de la Hacienda lo constituye la producción de “palma aceitera”. Es una zona totalmente 

intervenida que no presenta remanentes de vegetación nativa en al menos un radio aproximado de 2 

kilómetros a la redonda (MAE, 2013) (Fotografía 3). La formación vegetal que típicamente se debería 

encontrar corresponde a Bosque siempreverde de tierras bajas del Chocó Ecuatorial “BeTc01”. Este 

ecosistema está ubicado en la Región: Litoral, Provincia: Chocó, Sector: Chocó Ecuatorial presenta una 

temperatura anual promedio de 25,9oC y una precipitación promedio anual de 5083 mm anuales con un 

bioclima húmedo a hiperhúmedo. Aunque cabe mencionar que estas condiciones no son específicas para 

el área de estudio ya que podrían variar notablemente debido a la  ausencia de remanentes de vegetación 

nativa. 

 

 

Fotografía 2. Cultivo de “Palma aceitera” de la Hacienda El Privilegio 

 
Registrado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 

 

El piso zoogeográfico corresponde al Tropical Noroccidental, mismo que se distribuye entre las laderas 

occidentales de la cordillera de los Andes hasta las tierras bajas de la costa ecuatoriana a la altura de 

Bahía de Caráquez, donde se ve reducida a una delgada franja que colinda con los flancos occidentales 



de los Andes y la playa seca o piso Tropical Suroccidental hasta el norte de Perú.  La presencia de ríos y 

riachuelos es casi permanente, se considera una zona muy húmeda con altas precipitaciones y con una 

altísima biodiversidad (Albuja et al., 2011), lamentablemente el área de estudio no presenta todas las 

características antes descritas debido al alto grado de intervención, sin embargo, una pequeña porción de 

especies de fauna resistentes y típicas de este piso zoogeográfico pueden estar presentes 

permanentemente en zonas intervenidas. 

 

 

1.2.1  Metodología para el levantamiento de información florística y faunística 

El levantamiento de información biótica se realizó en base a la aplicación de recorridos de observación 

sugeridas para la Evaluación Ecológica Rápida, la cual permite el registro de especies animales y 

vegetales enfocadas al paisaje y su grado de intervención, constituyéndose en una herramienta útil para 

la rápida caracterización de la biodiversidad de una zona (Sayre et al., 2000). 

Flora 

Para el levantamiento de información florística se realizaron recorridos de observación directa.  Esta 

técnica se desarrolló a lo largo del área de estudio, procurando registrar e identificar las especies 

vegetales más frecuentes y se tomó nota de las condiciones, físicas y de conservación presentes en la 

misma, lo que brindó información suficiente para definir el estado del paisaje. De esta manera se obtuvo 

un listado de las especies presentes en el área de estudio (Cerón, 2003).  

Fauna 

Para el levantamiento de información faunística se evaluaron los cuatro taxones de vertebrados: 

Mamíferos, Aves, Reptiles y Anfibios, para los cuales se utilizó la metodología cualitativa de observación 

directa. 

Para el caso específico de mastofauna se ejecutó también la técnica sugerida por Tirira (2007), mediante 

búsqueda de rastros y huellas (madrigueras, refugios, sitios de reposo, marcas en la vegetación, señales 

de alimentación, restos de comida, senderos y olores) (Tirira, 2007) ya que estos evidencian la presencia 

de una especie en la zona.  Para la avifauna se realizaron muestreos por avistamientos y registros de 

cantos. Se utilizó como instrumentos de apoyo binoculares y cámara digital. La herpetofauna fue 

registrada mediante recorridos de observación, donde se procuró buscar en lugares con vegetación que 

pudieran albergar especies de estos taxones. 

Para complementar el listado de fauna e identificar ciertas especies no registradas durante el trabajo de 

campo, adicionalmente se realizaron entrevistas informales a al menos cuatro habitantes de centros 

poblados cercanos y/o trabajadores de la Hacienda El Privilegio. Los entrevistados proporcionaron 

información sobre: 1) los animales últimamente observados, 2) el más reciente avistamiento, y 3) el sitio 



del avistamiento.  La entrevista tiene la particularidad de ser anónima con el objetivo de evitar represalias 

hacia los informantes. El material de apoyo que se utilizó en las entrevistas corresponde a láminas 

ilustrativas, este material es el mismo que se utilizó para la identificación de las especies en el campo: 

Ridgely y Greenfield, 2006; Torres-Carvajal, 2013; Tirira, 2007; 2011; Ron et al., 2013. 

Es importante aclarar que con todas estas técnicas descritas previamente se obtuvieron listados de flora y 

fauna presentes en el área de estudio y en ningún caso se realizaron colecciones de individuos. 

Presentación de resultados 

Para la presentación de resultados se tomarán en cuenta los siguientes acápites: 

Riqueza 

Entendida como el número de especies registradas en el estudio (S). 

Abundancia 

Es el número de individuos que corresponden a una misma especie (N). 

Abundancia relativa 

Corresponde a la proporción de cada especie dentro de la muestra (Pi), mismo que se fundamenta en el 

cálculo de la proporción de individuos (Pi) en una comunidad o una muestra que pertenecen a la especie 

i: 

Pi=ni/N 

Dónde: 

ni = es el número de individuos de una especie. 

N = el número total de individuos de la muestra. 

Importancia ecológica 

Se realizó un análisis de la importancia ecológica de los grupos de flora y/o fauna que presentaron un 

número considerable de especies, para lo cual se presenta un análisis de: hábitat, sensibilidad ambiental 

de las especies (especies indicadoras), estatus de conservación a nivel nacional e internacional, 

endemismo, migratorias, y uso del recurso. El análisis detallado de esta información se lo realizó 

correspondientemente en función de los componentes estudiados y permitió determinar la dinámica y/o 

los procesos ecológicos, así como determinar el grado de integridad ecológica de los ecosistemas en el 

área de estudio (áreas sensibles).  Para una mayor comprensión varios ítems son explicados a 

continuación. 



Endemismo 

Constituyen las especies que presentan algún grado de endemismo a nivel local, nacional o regional, 

éstas se basan en la revisión de bibliografía proveniente de publicaciones científicas especializadas para 

cada grupo, a nivel nacional se tomarán en cuenta: para flora la publicación de León-Yánez et al., 2011; 

para mamíferos Tirira, 2007; para aves Ridgely y Greenfield, 2006; para anfibios y reptiles Ron et al., 

2014 y Torres-Carvajal et al., 2014 respectivamente, y a nivel internacional se utilizará la información 

disponible la IUCN (2014) para todos los grupos. 

Estado de conservación 

Corresponde a las especies registradas en alguna categoría de amenaza a nivel nacional en las 

respectivas listas y/o libros rojos (Tirira, 2011; Ridgely y Greenfield, 2006; Albuja et al., 2012 y Carrillo et 

al., 2005; Ron et al., 2013) y a nivel internacional basados en el RED LIST de la Unión Internacional para 

la conservación de la Naturaleza “UICN” (UICN, 2014) y los correspondientes apéndices dentro de la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

“CITES”.  Cada una de las categorías o estatus de conservación refleja la situación de una determinada 

especie, actualmente se han definido las siguientes categorías: 

EX Extinto o extirpado.- Un taxón está Extinto cuando no queda ninguna duda razonable de que el 

último individuo existente ha muerto. Se presume que un taxón está extinto cuando la realización de 

prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos y/o esperados, en los momentos apropiados 

(diarios, estacionales, anuales) y a lo largo de su área de distribución histórica no se ha podido detectar 

un solo individuo. 

EW Extinto en Estado Silvestre.- cuando un taxón sólo sobrevive en cultivo, en cautividad o como 

población (o poblaciones) naturalizadas completamente fuera de su distribución original. 

RE Extinto a nivel Regional.- Un taxón (especie o subespecie) está Extinto a Nivel Regional cuando 

no existe duda razonable de que el último individuo capaz de reproducirse en un región, localidad o país 

ha muerto o ha desaparecido de ella, sin embargo hay evidencia de que todavía habita en otras regiones, 

localidades o países. 

CR En peligro crítico.- Un taxón (especie o subespecie) está En Peligro Crítico cuando la mejor 

evidencia disponible indica que un riesgo extremadamente alto de Extinción en Estado Silvestre, como 

queda definido cumple cualquiera de los criterios para En Peligro Crítico. 

EN En Peligro.- Un taxón (especie o subespecie) está En Peligro cuando la mejor evidencia 

disponible indica que está enfrentando a un riesgo de extinción muy alto en estado de vida silvestre, 

como queda definido cumple cualquiera de los criterios para En Peligro. 



VU Vulnerable.- Un taxón (especie o subespecie) se considera Vulnerable cuando la mejor evidencia 

disponible indica que está enfrentando a un riesgo de extinción muy alto en estado de vida silvestre, 

como queda definido cumple cualquiera de los criterios para Vulnerable. 

NT Near threatened (Casi amenazada).- Un taxón está Casi Amenazado cuando ha sido evaluado 

según los criterios y no satisface actualmente los criterios para En Peligro Crítico, En Peligro o 

Vulnerable, pero está próximo a satisfacer los criterios o posiblemente los satisfaga en un futuro cercano. 

LC Least concern (Preocupación menor).- Un taxón se considera de Preocupación Menor cuando, 

habiendo sido evaluado, no cumple ninguno de los criterios que definen las categorías de En Peligro 

Crítico, En Peligro, Vulnerable o Casi Amenazado. Se incluyen en esta categoría taxones abundantes y 

de amplia distribución. 

DD Data deficient (datos insuficientes).- Un taxón (especie o subespecie) está en la categoría de 

Datos Insuficientes cuando no hay información adecuada para hacer una evaluación, directa e indirecta, 

de su riesgo de extinción en base a su distribución y/o condición de la población. 

NE No evaluado.- Un taxón se considera No Evaluado cuando todavía no ha sido clasificado en 

relación a estos criterios. 

Dentro de este ítem también se incluye información de las especies protegidas por la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas (CITES, 2014), de la cual Ecuador es país miembro. 

Las categorías que utiliza CITES son: 

Apéndice I. Figuran especies amenazadas de extinción a causa del comercio. Existe prohibición absoluta 

de comercialización, tanto para animales vivos o muertos, como de sus partes constitutivas o productos 

derivados. 

Apéndice II.  Figuran especies que no están necesariamente amenazadas de extinción pero que podrían 

llegar a estarlo a menos que se controle estrictamente su comercio. Se incluyen también las llamadas 

"especies semejantes", es decir, especies cuyos individuos objeto de comercio son semejantes a los de 

las especies incluidas por motivos de conservación. 

Apéndice III. Figuran especies de comercio permitido, siempre y cuando la autoridad administrativa del 

país de origen certifique que la exportación no perjudica la supervivencia de la especie y que los animales 

fueron obtenidos legalmente. 

Sensibilidad de las especies 

La sensibilidad de especies se establece en base a su vulnerabilidad a perturbaciones humanas. En el 

presente estudio se consideran tres categorías de acuerdo a lo sugerido por Stotz et al., (1996), siendo 

éstas: 



Especies con sensibilidad ALTA “A”. Son aquellas que se encuentran en bosques en buen estado de 

conservación, que no pueden soportar alteraciones en su ambiente a causa de actividades 

antropogénicas.  

Especies con sensibilidad MEDIA “M”. Son aquellas que a pesar de que pueden encontrarse en áreas de 

bosque bien conservados, también son registradas en zonas poco alteradas, bordes de bosque, y que 

siendo sensibles a las actividades o cambios en su ecosistema, pueden soportar un cierto grado de 

afectación dentro de su hábitat. 

Especies con sensibilidad BAJA “B”.- Son aquellas especies colonizadoras que sí pueden soportar 

cambios y alteraciones en su ambiente y que se han adaptado a las actividades antropogénicas. 

 

Resultados 

Flora 

La zona de estudio se encuentra en una zona totalmente alterada, donde la fragmentación del ecosistema 

se debe principalmente al crecimiento poblacional y a la lotización del bosque nativo para el 

establecimiento de grandes monocultivos. Estas presiones antropológicas han ocurrido desde hace 

mucho tiempo atrás, razón por la cual en el área de influencia de la Hacienda El Privilegio la vegetación 

nativa es prácticamente nula. Algunas especies florísticas que se las puede encontrar de manera 

esporádica pero todas son introducidas y ornamentales,  se detallan en la siguiente tabla (Tabla 14): 

Se registraron un total de 8 especies vegetales representantes de 8 familias. 

 

Tabla 1. Lista de especies vegetales registradas en el Cultivo de palma aceitera El Privilegio 

N Familia Nombre científico Nombre común Estatus 

1 Arecaceae Elaeis guineensis “Palma africana” Introducido y Cultivado 

2 Bignonaceae Spathodea campanulata “Llama del bosque” Introducido y Cultivado 

3 Anacardiaceae Spondias purpurea “Ciruela” Introducido y Cultivado 

5 Mimosaceae Samanea saman “Samán” Introducido 

5 Malvaceae Hibiscus sp. "Hibisco" Introducido 

6 Caesalpinaceae Caesalpinia pulcherrima "Chivato de jardín" Introducido y Cultivado 

7 Simarubaceae Ailanthus altissima “Árbol del cielo” Introducido 

8 Combretaceae Terminalia catappa “Almendro” Introducido y Cultivado 

Registrado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016 

 

 



Sensibilidad y hábitats 

La escasa vegetación nativa presente en el Cultivo de palma aceitera El Privilegio y en su área de 

influencia refleja el alto grado de disturbación del ecosistema, pues la mayor parte de la misma se 

encuentra intervenida por monocultivos de “palma aceitera” o pastizales para ganado. 

Las especies florísticas registradas en el área de influencia de la Hacienda El Privilegio son introducidas y 

cultivadas y presentan una sensibilidad ambiental baja. La vegetación nativa es nula. 

Estado de conservación 

Ninguna de las especies florísticas registradas se encuentra categorizada en la lista roja de la UICN ni en 

algún apéndice de la CITES.  

Usos 

De las escasas especies florísticas registradas en el Cultivo de palma aceitera El Privilegio y en su área 

de influencia, la “Palma aceitera” presenta la mayor densidad de cobertura vegetal y ha sido sembrada 

con fines comerciales.  

Las especies Spondias purpurea y Terminalia catappa son consumidas ocasionalmente por los 

pobladores cercanos a la Hacienda, sin embargo cumplen un papel principalmente ornamental. 

Fauna 

Mamíferos (Mastofauna) 

Riqueza 

Debido a las condiciones de alta intervención que presenta la zona, únicamente se pudieron registrar 

especies típicas de áreas disturbadas. Se registraron dos especies, representantes de dos géneros, dos 

familias y dos órdenes (Tabla 15). 

Tabla 2. Mamíferos registrados en las inmediaciones del Cultivo de palma aceitera El Privilegio 

N 
Orden/ Familia/ Nombre 

científico 
Nombre común Hábitat asoc. CITES 

Tipo de 
registro 

N 

  Rodentia 
    

  

  Dasyproctidae 
    

  

1 Dasyprocta punctata “Guatusa de la costa” BP,BS,BB,ZC III entrevista   

  Cingulata 
    

  

  Dasypodidae      
2 Dasypus novemcinctus “Armadillo de nueve bandas” BP,BS,BI,BB,ZC NE camino 1 

 
Registrado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 



Abundancia 

No se pudo registrar ni un solo individuo directamente, sin embargo, los rastros evidenciaron la presencia 

de una especie: “Armadillo de nueve bandas” (Dasypus novemcinctus).  Por medio de las entrevistas se 

registró a la “Guatusa de la costa” (Dasyprocta punctata). 

Importancia ecológica 

La “Guatusa de la costa” (Dasyprocta punctata), es un especie considerada diurna, terrestre y solitaria, 

presenta un dieta frugívora, alimentándose principalmente de frutos y semillas.  Es una especie de amplia 

distribución en Ecuador ocurre en la tierras cálidas de Costa en el piso tropical seco, húmedo y en las 

estribaciones en un gradiente de 0 a 2000 msnm, pude estar presente en bosques primarios, 

secundarios, de galería, bordes de bosque y en la cercanía a huertos y fincas (Tirira 2007). 

El “Armadillo de nueve bandas” (Dasypus novemcinctus), es nocturno y solitario, evidencia de su 

presencia suele ser muy distintivo un camino marcado por donde transita frecuentemente, es considerado 

un omnívoro, pudiendo consumir, insectos, frutos, y algunas raíces.  Es una especie de amplia 

distribución en Ecuador, ocurre en las tierras cálidas de Costa y Amazonía en los pisos: tropical seco, 

húmedo, subtropical y templado en un gradiente de 0 a 3000 msnm, pude estar presente en bosques 

primarios, secundarios, intervenidos, de galería, bordes de bosque, zona de matorrales, pastizales y 

áreas de cultivos (Tirira 2007). 

En este sentido la información sobre historia natural y distribución asociada a las especies de mamíferos 

registrados para este estudio, refleja el alto grado de intervención del área, presentando especies que se 

han adaptado a estos niveles de alteración. 

Estado de conservación 

Las dos especies mastofaunísticas registradas ocupan el estatus de consideración menor “LC” a nivel 

nacional (Tirira 2011) y a nivel internacional (IUCN 2015-4).  Según el CITES la especie  “Guatusa de la 

costa” (Dasyprocta punctata) está categorizadaen el apéndice III. 

Aves (Ornitofauna) 

Riqueza 

Durante el desarrollo del estudio se registraron 10 especies (spp.), 10 géneros, 9 familias y 5 órdenes.  A 

nivel de órdenes, el más representativo fue: PASSERIFORMES, con seis especies, el resto de órdenes 

registró una sola especie cada uno. La familia más representativa en especies fue: TYRANNIDAE con 

dos especies, en tanto que las restantes familias registraron una sola especie cada una (Tabla 16). 

 



Abundancia 

Durante el recorrido de campo fueron anotados 45 individuos, siendo la familia HIRUNDINIDAE la mejor 

representada con 15 individuos, seguida de ARDEIDAE con 8 individuos, COLUMBIDAE Y APODIDAE 

con seis y cinco individuos respectivamente. El resto de familias registraron menos de cinco individuos 

cada una (Tabla 16). 

Tabla 3. Avifauna registrada en el área de influencia del Cultivo de palma aceitera El Privilegio 

N 
ORDEN/ FAMILIA/ 
Nombre Científico 

Nombre en Español SA CITES Gremio Estrato N 

  CICONIIFORMES 
 

    
     ARDEIDAE 

      1 Bubulcus ibis+ Garceta Bueyera B   Ins Terrestre 8 

  CICONIIFORMES 
        CATHARTIDAE 
      2 Coragyps atratus Gallinazo Negro B   Omn Aéreo 2 

  COLUMBIFORMES 
        COLUMBIDAE 
      3 Zenaida auriculata Tórtola Orejuda B   Fru Terrestre 6 

  APODIFORMES 
        APODIDAE 
      4 Streptoprocne zonaris Vencejo Cuelliblanco B   Ins Aéreo 5 

 PASSERIFORMES       

  TYRANNIDAE 
      5 Pyrocephalus rubinus++ Mosquero Bermellón B 

 
Ins Sotobosque 1 

6 Myiozetetes similis Mosquero Social B 
 

Ins Dosel 3 

        

  HIRUNDINIDAE 
      

7 
Notiochelidon 
cyanoleuca+ Golondrina Azul y Blanca B   Ins Aéreo 15 

  TROGLODYTIDAE 
      8 Troglodytes aedon Soterrey Criollo B   Ins Aéreo 2 

  ICTERIDAE 
      9 Molothrus bonariensis Vaquero Brilloso B   Omn Dosel 1 

 THRAUPIDAE       

10   Thraupis episcopus Tangara azuleja B  Ins Sotobosque 2 

 

Leyenda: * = Especie Endémica (Ridgely y Greenfield 2006) 

     

 

. += Migratorio Boreal/Poblaciones residentes 

     

 

     .++= Migratorio Austral/Poblaciones residentes 

     

 

    SA= Sensibilidad ambiental (Stotz et al., 1996) 

                        B=Baja 

      

 

                 N= frecuencia de 
avistamiento 
                Ins= Insectívoro 
                Fru= Frugívoro 
                Omn= Omnívoro 

       
Registrado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 
 
 
 



 

Abundancia relativa 

A nivel de especies, las mayormente representadas fueron la “Golondrina azul y blanca”  (Notiochelidon 

cyanoleuca) con 15 individuos, seguida de la “Garceta bueyera” (B. ibis) con  ocho individuos El resto de 

especies registró entre seis y menos de seis individuos cada una.  

Sensibilidad de Especies y Hábitat 

Todas las especies registradas en el estudio, corresponden a aquellas típicamente encontradas en áreas 

con presencia de perturbación humana, estas mantienen una baja sensibilidad ambiental ya que se han 

adaptado a las modificaciones de su hábitat original. Consecuentemente las mismas especies son 

representantes de ecosistemas con niveles de intervención, siendo consideradas indicadoras de 

ecosistemas abiertos (alterados) (Stotz et al., 1996). 

Estado de conservación 

No se registraron especies en un estatus de conservación comprometedor a nivel nacional e 

internacional.  A nivel nacional todas las especies están consideradas en la categoría “LC” (Ridgely y 

Greenfield 2006; UICN 2014). Ninguna especie ha sido catalogada en algún Apéndice de la CITES. 

Especies endémicas 

No se registraron especies avifaunísticas endémicas. 

Especies migratorias 

Se registraron un total de tres especies migratorias. Una especie: la “Garceta bueyera” (B. ibis) es 

considerada migratoria boreal con presencia de poblaciones residentes en el país. Mientras que las 

especies, “Mosquero Bermellón” (P. rubinus),  “Tirano Tropical” (Tyrannus melancholicus) y  la 

“Golondrina Azul y Blanca” (Notiochelidon cyanoleuca), son especies migratorias australes que también 

pueden presentar poblaciones residentes en el país (Ridgely y Greenfield 2006).  Las especies 

típicamente consideradas migratorias se desplazan hasta las zonas ecuatoriales en busca de recursos 

alimenticios, y mejores condiciones climáticas que les permitan sobrevivir a las condiciones adversas de 

las zonas aurales.   

Uso del recurso 

No se registró uso alguno de las especies enlistadas en el presente estudio. 

 

 



Anfibios y reptiles (Herpetofauna) 

Riqueza 

Se registraron tres especies  de este grupo de vertebrados, una especie de la clase  Amphibia: “Sapo de 

la caña” (Rhinella marina) perteneciente a la familia Bufonidae, orden Anura y dos especies  la clase 

Reptilia: i) “Equis del occcidente” (Bothrops asper) perteneciente a la familia Viperidae, orden Squamata, 

suborden Serpentes y ii) “Mata caballo” (Boa constrictor), familia Boidae,  orden Squamata, suborden 

Serpentes. 

Abundancia 

La especies de serpientes: Bothrops asper y B. constrictor, fueron registradas mediante entrevistas. Se 

registró un individuo de la especie R. marina. 

Historia natural, importancia ecológica y sensibilidad ambiental 

El “Sapo común” (R. marina), es una especie nocturna, que ocupa espacios modificados por el  humano, 

estando presentes en patios, jardines, urbes  carreteras, etc.  Presenta una alta distribución a nivel 

mundial, en Ecuador está presente en las regiones Costa, Sierra y Oriente, en un gradiente altitudinal de 

0 a 3000 msnm.  Su estatus de conservación a nivel nacional e internacional es de preocupación menor 

“LC” (Ron et al., 2013 IUCN 2014), y no está enlistada en ninguno de los apéndices de la CITES. 

Presenta una sensibilidad ambiental baja. 

Bothrops asper es una especie nocturna de tamaño grande con hábitos terrestres. Se distribuye en las 

formaciones vegetales: bosque nublado piemontano, bosque piemontano siempreverde, matorral seco del 

litoral, matorral espinoso del litoral, bosque siempreverde de tierras bajas, bosque siempreverde 

inundado, bosque semidesciduo de tierras bajas, matorral xerofítico de tierras bajas, bosque de neblina 

montano, matorral seco montano, matorral espinoso seco montano, matorral húmedo montano y sabana, 

también tiene una considerable preferencia por los hábitats alterados por el hombre. Su estatus a nivel 

nacional es considerado como LC (preocupación menor) (Carrillo et. al., 2005), mientras que a nivel 

internacional se encuentra dentro de la categoría No evaluada (IUCN, 2014). Esta especie no se 

encuentra catalogada en ningún apéndice de la CITES (Torres-Carvajal  et al., 2013). Presenta una 

sensibilidad ambiental baja. 

La “mata caballo” (B. constrictor) es una especie con amplia distribución, se encuentra desde América 

central hasta América del sur. Además se la puede encontrar en Florida en Estados Unidos. Habita en las 

zonas tropical oriental y tropical occidental, desde el nivel del mar hasta los 1000 m (Mattison, 1995; 

O’Shea, 2007). En Ecuador se ha reportado en las provincias de Morona Santiago, Orellana, Pastaza, 

Sucumbíos, Zamora-Chinchipe, Napo, Esmeraldas, Manabí, Los Ríos, Guayas,El Oro, Carchi y Loja. Esta 

serpiente habita principalmente en bosques lluviosos, aunque también se la puede encontrar en zonas 



semiáridas de bosques secos tropicales, pastizales, zonas semi-desérticas, islas tropicales, tierras 

agrícolas y plantaciones. Generalmente se la encuentra en espacios abiertos, como claros, bordes de 

bosque, ríos (tanto dentro del agua como en playas) y cerca de poblaciones humanas (Ron et al., 2013). 

En la lista roja de Carrillo et. al., 2005 se encuentra en la categoría de vulnerable, en la lista roja de la 

UICN (2016) no está evaluada. En la CITES se encuentra enlistada en el Apéndice I. presenta una 

sensibilidad ambiental baja.  

Especies endémicas 

No se registraron especies herpetofaunísticas endémicas. 

Uso del recurso 

No se registró ningún uso de este grupo de animales por parte de los pobladores o trabajadores de la 

Hacienda El Privilegio. 

Áreas sensibles 

Durante la visita de campo realizada a la Hacienda El Privilegio no se registraron zonas de importancia a 

nivel biótico. 

Conclusiones 

Flora 

 La Hacienda El Privilegio se encuentra implantada en una zona donde la actividad antrópica ha 

ejercido presión hacia el ecosistema nativo provocando la pérdida de especies florísticas nativas 

y la reducción de las áreas boscosas que albergan flora y fauna propia del lugar. 

 En el área de estudio se registraron un total de 8 especies florísticas, representantes de 8 

familias. 

 Las especies florísticas registradas son introducidas y cumplen un papel netamente ornamental 

con una sensibilidad ambiental baja. 

 No se registraron especies florísticas categorizadas en la lista roja de la UICN o en algún 

apéndice de la CITES. 

 No se registraron especies florísticas endémicas en el predio. 

 

Mastofauna 

 Las especies faunísticas registradas en el área de influencia de la Hacienda El Privilegio son 

comunes a zonas con intervención antrópica que se han adaptado a la presencia humana. 



 Se registraron dos especies mastofaunísticas, representantes de dos géneros, dos familias y dos 

órdenes. 

 Todas las especies mastofaunísticas ocupan el estatus de consideración menor “LC” en la lista 

roja nacional (Tirira, 2007) e internacional (UICN, 2015-4)  

 Según la CITES la “Guatusa de la costa” (Dasyprocta punctata) está categorizada en el apéndice 

III. 

 No se registraron especies mastofaunísticas endémicas. 

Ornitofauna 

 Se registraron 10 especies avifaunísitcas y 45 indiciduos (spp.), 10 géneros, 9 familias y 5 

órdenes.   

 Todas las especies registradas en el estudio, corresponden a aquellas típicamente encontradas 

en áreas con presencia de perturbación humana y presentan sensibilidad baja. 

 Todas las especies avifaunísticas se encuentran en la categoría de preocupación menor en la 

lista roja nacional e internacional.  

 Ninguna especie ha sido catalogada en algún Apéndice de la CITES. 

 No se registraron especies avifaunísticas endémicas. 

 Se registraron tres especies migratorias: “Garceta bueyera” (B. ibis), Mosquero Bermellón” (P. 

rubinus),  “Tirano Tropical” (Tyrannus melancholicus) y  la “Golondrina Azul y Blanca” 

(Notiochelidon cyanoleuca) 

 

Herpetofauna 

 Se registraron tres especies herpetofaunísitcas una especie de la clase  Amphibia y dos de la 

clase Reptilia. 

 Se registró un individuo por observación directa R. marina (1). El resto de especies se 

registraron mediante entrevistas. 

 La “matacaballo” (B. constrictor) se encuentra categorizada como vulnerable en la lista roja 

nacional, mientras que para la UICN se categoriza como no evaluada, además se encuentra en 

el apéndice I de la CITES. 

 Todas las especies herpetofaunísticas presentan sensibilidad baja. 

 

Recomendaciones 

En el borde del Cultivo de palma aceitera de la Finca El Privilegio que colinda con el Río Blanco, debería 

sembrarse especies florísticas nativas de ribera para evitar la erosión del suelo, esta es una barrera de 

protección natural. 



 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CULTIVO DE PALMA ACEITERA EL PRIVILEGIO 

1. DESCRIPCIÓN DE LA FINCA DE PALMA ACEITERA EL PRIVILEGIO 

El cultivo de Palma Aceitera EL PRIVILEGIO, se localiza en la parroquia Plan Piloto, perteneciente al 

Cantón La Concordia de la Provincia de santo Domingo de los Tsáchilas. Cuenta con una superficie 

cultivada total de 135 hectáreas, con la variedad Iniap Tenera. 

1.1. Partes acciones y obras físicas 

El cultivo de Palma Aceitera El Privilegio cuenta con la siguiente infraestructura: 

Partes y obras físicas 

Tabla 1. Instalaciones de El Privilegio 

Casas de hacienda 

Bodega de químicos y herramientas 

Servicios higiénicos 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

Casas de hacienda 

La finca cuenta con varias casas en las cuales habitan la propietaria, su familia y hay varias viviendas 

que se encuentran desocupadas. 

Fotografía Nº  1 Casas de hacienda 

 
Fuente: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

Bodega de Químicos y Herramientas 

La bodega de Químicos y Herramientas, se encuentra ubicada en el área de casas de hacienda. 

En la visita de campo se observa que la bodega de químicos y herramientas no cuenta con todas las 

características mínimas a cumplir de acuerdo a la normativa ambiental. 
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Bodega de Agroquímicos y herramientas 

Fotografía Nº  2 Fotografía Nº  3 

  

Fuente: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
 

 
 

Se evidencia que el almacenamiento tanto de los recipientes que contienen agroquímicos como de los 

recipientes vacíos de los agroquímicos, se lleva de una manera desordenada, se deberá colocar 

estanterías para el almacenamiento de los productos agroquímicos y tanques de almacenamiento 

para colocar los recipientes vacíos. 

 
 

Fotografía Nº  4 Bodega de Agroquímicos  

 
 

Fuente: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
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Fotografía Nº  5 Bodega de Agroquímicos 

 

Fuente: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
 
 

 

1.1.1. Ciclo de vida de la actividad 

La palma aceitera es un cultivo perenne y de tardío y largo rendimiento ya que la vida productiva 

puede durar más de 50 años, pero desde los 26 se dificulta su cosecha por la altura del tallo; a partir 

de los 26 a 30 años de la siembra de la palma, se suele talar las plantaciones y nuevamente 

reconformar el suelo para nuevos sembríos. 

 

1.1.2. Cronograma de Actividades del Proyecto 

El cultivo de palma aceitera El Privilegio realiza sus actividades durante toda la vida útil de la palma, 

es decir estas actividades se dan en períodos muy cortos y constantes, lo cual se evidencia en la 

siguiente matriz. 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CULTIVO DE PALMA ACEITERA EL PRIVILEGIO 

Tabla Nº 2 Cronograma de actividades 

OPERACIÓN- MANTENIMIENTO 

ACTIVIDAD 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Mantenimiento de 
Coronas 

X X X X X X X X X X X X 

Mantenimiento de 
Interlíneas 

X X X X X X X X X X X X 

Fertilización            X 

Establecimiento de 
Cobertura vegetal 

X X X X X X X X X X X X 

Análisis foliar            X 

Poda de Sanidad           X X 

Sanidad vegetal X X X X X X X X X X X X 

Cosecha X X X X X X X X X X X X 

Fuente: ANCUPA, 2014. 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

1.1.3. Descripción de las actividades de acuerdo al ciclo de vida 

El cultivo de palma aceitera El Privilegio, realiza las siguientes actividades para la producción de 

palma. 

La cadena de producción de la palma aceitera comprende dos fases de producción: 

 Fase Agrícola 

 Extracción de aceite 

El Estudio de Impacto Ambiental Ex post, comprende la fase agrícola de producción, para las etapas 

de operación y mantenimiento del cultivo. 
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Gráfico Nº 1 Flujograma Fase Agrícola 

 
Fuente: ANCUPA, 2007. 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

1.1.4. Fase de Operación y Mantenimiento 

1.1.4.1. Siembra de la palma 

La época del año que es recomendable para la siembra de las plantas de palma en el terreno 

previamente preparado, es el inicio de la temporada de lluvia. 

Una vez preparado el terreno para la siembra, se procede a balizar o señalizar mediante estacas o 

cal, para dejar marcada la ubicación de cada planta. 

Cuando se han ubicado las marcas, se procede a hacer los agujeros de 30 cm de profundidad y 30 

cm de diámetro. Las plantas vienen en fundas plásticas del semillero con tierra seleccionada que 

forma un solo cuerpo con la raíz de la planta. Para sembrar, se retira la funda plástica para colocar la 

planta en el agujero, que luego es rellenado de tal manera que no queden espacios de aire, se 

apisona el suelo con los pies para que la planta quede firme y recta en su ubicación final en el campo. 

1.1.4.2. Condiciones ambientales para el cultivo 1 

Las condiciones adecuadas para el desarrollo y producción del cultivo de palma aceitera son: 

 Precipitación: De 1500 a 1800 mm/año, entre 120 a 150 mm/mes. 

 Brillo Solar: Aproximadamente de 1.400 horas/año, 115 horas/mes. 

 Temperatura: Media diaria – anual entre 24 a 26 grados centígrados. 

 Humedad ambiental: Promedio diario mensual 75% de humedad relativa. 

 Altitud: No mayor de 500 m.s.n.m. 

                                                           
1 Manual del Cultivo de Palma Aceitera (Elaeis Guineensis. Jack). ANCUPA – INIAP. Quito. Agosto. 
2003 
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1.1.4.3. Características de suelos 

A pesar de crecer y producirse en una gran variedad de suelos, los adecuados para el mejor 

desarrollo y rendimiento, son los suelos de textura franco – limosa a franco – arcillosa. El rango de pH 

adecuado para el cultivo es de 5 a 6.5. 

La profundidad del suelo debe ser por lo menos 0.60 m, y la topografía semi ondulada; los casos 

extremos, totalmente planas y de significativa irregularidad, demandan mayores inversiones, que 

repercuten en la rentabilidad. 

Con el desarrollo del cultivo, las exigencias de suelo, en sus condiciones físico – químicas, son 

mayores, por lo que para obtener una constante y adecuada producción, debe implementarse un 

excelente y oportuno manejo del suelo y cultivo, a fin de contrarrestar los efectos negativos de las 

condiciones del suelo como son: limitada estructura para el sostenimiento y anclaje de la palma, baja 

capacidad de retención de agua y reducida actividad química. (ANCUPA – INIAP, 2003). 

 

1.1.4.4. Operación y Mantenimiento 

Culminados los procedimientos de siembra en campo definitivo, se inicia la operación y 

mantenimiento, que es la más prolongada ya que dura todo el tiempo de vida de la plantación (25 – 30 

años aproximadamente). El objetivo en adelante es producir buenos rendimientos de racimos con alto 

contenido de aceite, optimizando los costos y manejando el conjunto de la plantación en base a una 

tecnología ambiental y socialmente responsable. 

Las actividades de operación son las siguientes: 

 Mantenimiento de Coronas 

 Mantenimiento de Interlineas 

 Fertilización 

 Establecimiento de cobertura vegetal 

 Diagnóstico Foliar 

 Poda de Sanidad 

 Sanidad Vegetal 

 Cosecha 

 

Fotografía Nº 6 Cultivo de Palma El Privilegio 

 
Fuente: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
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1.1.4.5. Mantenimiento de Coronas 

Es una de las actividades de mayor importancia en el crecimiento vegetativo de las palmeras jóvenes; 

su objetivo es la eliminación de la competencia con las malezas de su entorno. El proceso consiste en 

mantener completamente libre un área circular de 1,5 – 2 m de radio alrededor de las plantas. 

En cultivos jóvenes (1 a 4 años), el combate de malezas, en lo posible, debe realizarse manualmente 

(a machete) cada 30 o 45 días, dependiendo de las malezas y época del año. 

En plantaciones de más de cinco años, se puede alternar el combate manual con el químico. Los 

intervalos de combate de malezas en las coronas dependen del tipo de malezas, su crecimiento y 

época climática, pudiendo ser cada 30 a 45 días para la limpieza manual y entre 60 a 120 días para el 

químico. 

1.1.4.6. Mantenimiento de Interlíneas 

En plantaciones recién establecidas, dependiendo de la época climática se recomienda limpiezas 

manuales o chapias cada 30 o 60 días, evitando el uso de herbicidas, debido al daño que puede 

ocasionar al cultivo de cobertura. 

1.1.4.7. Fertilización 

La fertilización consiste en suministrar nutrientes suficientes para promover el crecimiento vegetativo 

de la palma, aumentar su resistencia a las plagas y enfermedades y reemplazar los nutrientes 

destinados por la planta para la formación de racimos. 

Posterior al año de siembra en el campo, se debe realizar análisis foliar a fin de conocer el estado 

nutricional de la planta, sin embargo se recomienda realizar un análisis de suelo cada 2 años. 

1.1.4.8.  Establecimiento de cobertura vegetal (pueraria) 

El establecimiento de cobertura vegetal con leguminosas es un paso importante ya que mejora el 

contenido de materia orgánica del suelo, controla la erosión, reduce la compactación y temperatura 

del suelo, mantiene la humedad, reduce la necesidad de remoción de vegetación rastrera, y estimula 

la micro flora y micro fauna del suelo. 

Adicionalmente, leguminosas como la pueraria o kudzú (Pueraria phaseoloides), mucuna (Mucuna 

bractetata) y otras, fijan el nitrógeno atmosférico mediante su interacción con bacterias presentes en 

el suelo, como Bradyrhizobium y Rhizobium, generando un aporte de este nutriente para ser utilizado 

por la palma. 

Ventajas: 
Reduce la competencia del cultivo con las malezas, por luz, agua y nutrientes. 
Conserva la humedad del suelo. 
Mejora la fertilidad y estructura del suelo. 
Evita la proliferación de plagas. 
Reduce la erosión del suelo. 
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1.1.4.9. Análisis foliar 

El análisis químico de suelos indica la disponibilidad potencial de los nutrientes que las raíces pueden 

absorber cuando hay condiciones favorables para el crecimiento y la actividad de estas. 

El análisis foliar refleja el estado nutricional actual de la planta. En consecuencia, una combinación de 

los dos análisis da mejores bases para decidir sobre las necesidades de fertilización. 

1.1.4.10. Poda de Sanidad 

Las podas se realizan de manera periódica y consiste en el corte de hojas bajeras envejecidas o que 

por alguna causa hayan perdido más del 50% del área foliar, por lo tanto no son útiles para la planta. 

Este proceso comienza en las palmas jóvenes a los tres años y en las palmas desarrolladas se 

mantienen con una frecuencia cuatrimestral. 

El objetivo de la poda es mantener un número óptimo de hojas entre 35 a 40, luego de la poda las 

hojas cortadas son dejadas conforme caen al suelo se las replica y se retira su parte basal (aquella 

con espina) la misma que es dispuesta alrededor de la planta para lograr una mejor distribución de la 

materia orgánica. 

Por ser un cultivo joven (6 años), la eliminación de hojas es mínima y se limita exclusivamente a hojas 

secas y destruidas. 

1.1.4.11. Sanidad Vegetal 

Representa uno de los procesos más importantes dentro de la plantación; su objetivo es mantener en 

el mejor estado sanitario el cultivo a través de la detección y censo de plagas, presencia de 

enfermedades, deficiencias o anomalías en el desarrollo de las plantas; así como el control de la 

población de plagas, tratamiento de focos iniciales de acuerdo al tamaño de la población reportada en 

los censos, disminución de su incidencia e incorporación de correctivos o nuevas prácticas 

fitosanitarias. 

1.1.4.12. Monitoreo fitosanitario 

Se realiza mediante controles permanentes de las parcelas, mediante la revisión visual de las plantas 

por parte del personal encargado del área del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio. 

1.1.4.13. Control fitosanitario 

No se pudo verificar en campo el procedimiento de aplicación de los plaguicidas sin embargo en el 

cultivo de palma aceitera El Privilegio, la aplicación de plaguicidas se lo realiza de forma manual y 

localizada mediante la utilización de bombas de micro aspersión. 

A la vez, existen diferentes tipos de control para el cuidado de la palma aceitera, el control mecánico 

con machete, moto guadaña o rozadora activada por la toma de fuerza del tractor, o control químico 

con herbicida, colocación de trampas con feromonas. A continuación se presenta un breve detalle de 

cada tipo de control. 
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Control mecánico 

Este control consiste en limpiar con machete toda la maleza alrededor de la planta, a una distancia 

entre 50 cm y 2m, en función de la edad y tamaño de la planta. Esta labor se realiza para dejar visible 

a la planta para luego trabajar con la moto guadaña o la rozadora en los hilos o filas de la plantación. 

Control químico 

Este control requiere el uso de herbicidas de acción sistémica, a través de una bomba de mochila. Los 

herbicidas utilizados deben ser de uso pre y post emergente, es decir, los herbicidas deben ser 

aplicados de acuerdo al período que corresponda, en función del ciclo de germinación del cultivo y de 

antecedentes de la aparición de malas hierbas. 

1.1.4.14. Cosecha 

La cosecha se inicia normalmente cuando las palmas cumplen entre 24 y 36 meses después de la 

siembre en el campo; los racimos son pequeños y van mejorando con el tiempo progresivamente. 

Estado de madurez del fruto 

El estado de maduración del fruto determina la época de la cosecha. El fruto está maduro cuando 

toma un color pardo – rojizo en la punta y rojo – anaranjado en la base. El racimo se considera 

maduro cuando se separan con facilidad por lo menos 20 frutos o cuando han caído alrededor de seis 

frutos. 

 

Fotografía Nº 7 Fruto Maduro 

 
Fuente: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

La cosecha de los racimos es la culminación de todos los esfuerzos y el resultado de la aplicación 

escrupulosa de un conjunto de técnicas de manejo de cultivo. El objetivo de esta labor se puede 

resumir en los siguientes puntos: 

 Cosechar toda la fruta en su madurez óptima con el máximo contenido y calidad de aceite. 

 Recolectar toda la fruta suelta. 
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 Mantener una periodicidad entre 8 y 10 días entre cada cosecha. 

 Respetar el criterio de cosecha establecido a partir de 1 fruto suelto caído espontáneamente. 

1.2. Insumos requeridos 

En la siguiente tabla se encuentra el listado de los insumos y los productos químicos utilizados en las 

operaciones del cultivo de palma aceitera El Privilegio. 

Tabla Nº 3 Productos Químicos 

PRODUCTOS QUÍMICOS 

NOMBRE COMPOSICIÓN GENERAL USO 

GALANT R 
haloxyfop-R-metil éster: R-(+)-metil 2-(4-((3-
cloro-5-(trifluorometil) -2-piridinil)oxi)fenoxi) 
propanoato 

Herbicida 

VERDICT R 

haloxyfop-R-metil éster: R-(+)-metil 2-(4-((3-
cloro-5-(trifluorometil) -2-piridinil)oxi)fenoxi) 
propanoato ácido 2-(4-((3-cloro-5-
(trifluorometil)-2-piridinil)oxi)fenoxi) propiónico 

Herbicida 

COUNTER FC 15G TERBUFÓS 13071 – 79 – 9 Insecticida, nematicida 

CIPERSUL Cypermethrim, xylene, aditivos Insecticida 

VITAVAX Carboxin, captan Fungicida 

Fuente: Cultivo El Privilegio, 2016. 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 
 

 
Registro fotográfico Agroquímicos 

Fotografía Nº 8 Fotografía Nº 9 

  
Fotografía Nº 10 Fotografía Nº 11 
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Fuente: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
 

1.3. Maquinaria utilizada 

El cultivo de palma aceitera El Privilegio cuenta con un tractor, el cual se utiliza para el transporte de 

la palma cultivada, como se observa en las fotografías inferiores. 

 

Registro fotográfico tractor 

Fotografía Nº 12 Fotografía Nº 13 

  
Fuente: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 
  
 
 
 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  EXPOST FINCA DE PALMA ACEITERA EL PRIVILEGIO 
 

CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA.   
 

ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

 

No aplica, debido a que la Finca de palma aceitera El Privilegio ya se encuentra en 

operación por lo que es un Estudio de Impacto Ambiental Ex post. La empresa fue 

establecida en el año 2010. 



DETERMINACIÓN DE ÁREAS DE INFLUENCIA 

Área de Influencia 

Los límites del área de influencia se definen considerando los siguientes puntos: 

1.- Diagnóstico de la línea base del área de estudio. 

Las características del componente físico en el presente Estudio de Impacto Ambiental Ex Post, se basan 

en descripciones de la geología, suelo, calidad del agua, aire, ruido y paisaje; descripción del medio 

biótico considerando las especificaciones de los ecosistemas terrestres y acuáticos, en los aspectos 

socioeconómicos se ha considerado de manera especial la posibilidad de conflicto. 

De todos los subcomponentes del medio físico, se determinó que la calidad del agua y del suelo son dos 

elementos a considerar para la gestión ambiental del cultivo de palma aceitera. Por otro lado, no existen 

fuentes fijas significativas generadoras de emisiones sonoras y gaseosas, por lo que no se consideran 

elementos de especial importancia. 

En el medio biótico se determinó la importancia de sembrar especies florísticas nativas de ribera para 

evitar la erosión del suelo, esta es una barrera de protección natural. 

Para la descripción del contexto socioeconómico y cultural del área donde se desarrolla la actividad, se 

establece una diferencia entre lo general (Área de influencia Referencial) y lo específico (Área de 

influencia del proyecto). 

2.- Descripción y alcance de actividades de Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio 

El Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio se encuentra en una zona cuyo uso de suelo es agropecuario, y 

las actividades que se ejecutan para el cultivo de palma aceitera son compatibles con el uso de suelo, de 

acuerdo al permiso de uso de suelo emitido por la Alcaldía de La Concordia. Ver mapa de uso de suelo. 

Como aspectos socio – ambientales identificados de las actividades de cultivo de palma aceitera, se 

encuentran la generación de desechos peligrosos y no peligrosos, que deben ser considerados para la 

determinación del área de influencia.     

 

1.1 Área de Influencia Directa 

Componente Físico 

El área de influencia directa, respecto de los subcomponentes del medio físico circundante, tales como 

aire, suelo y percepción sonora, está enmarcada en los límites del predio del Cultivo de Palma Aceitera El 

Privilegio, puesto que estos subcomponentes no son afectados directamente por las operaciones del 

cultivo de palma aceitera. 

 



Componente Biótico 

El área de influencia directa desde el punto de vista biótico lo constituye la escasa vegetación nativa 

presente en el Cultivo de palma aceitera El Privilegio, durante la visita de campo realizada se determinó 

que las especies florísticas registradas en el cultivo de palma aceitera El Privilegio son introducidas y 

cultivadas y presentan una sensibilidad ambiental baja, de acuerdo a lo descrito anteriormente se 

considera un área de influencia directa biótica a los límites del predio del Cultivo de Palma Aceitera El 

Privilegio.. 

Componente Socio – económico 

El área de influencia directa de la actividad desde el punto de vista socioeconómico corresponde a las 

fincas y haciendas aledañas al cultivo, considerando un área de 100 m. alrededor del predio del Cultivo 

de Palma Aceitera El Privilegio. 

Siendo un sector completamente rural dedicado a la agricultura y la ganadería, se pudo concluir que no 

existe sensibilidad social hacia la actividad del Cultivo de Palma Aceitera EL PRIVILEGIO, ya que los 

propietarios colindantes se dedican a actividades enmarcadas dentro de una misma categoría.  

 

1.2 Área de Influencia Indirecta 

Componente Físico 

En relación con el componente físico del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, el área de influencia 

indirecta se circunscribe a un retiro de 50 metros a partir de los límites del predio y 50 metros aguas 

arriba y aguas abajo a cada lado del Río Blanco, se debe considerar que toda la zona se encuentra 

intervenida con actividades agrícolas primordialmente, si bien las prácticas de fumigación son manuales, 

se debe considerar el efecto a largo plazo de la fumigación sobre los subcomponentes agua, aire y suelo. 

Debido a las actividades agrícolas que se desarrollan en el sector, la contaminación existente no se 

puede atribuir a una sola actividad, ya que a su alrededor existen otros factores que aportan a la polución 

del sector. 

 

Componente Biótico  

Desde el punto de vista biológico se considera como área de influencia indirecta a un retiro de 50 metros 

a partir de los límites del predio del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, se ha tomado en cuenta que 

los alrededores del cultivo se encuentran notablemente afectados debido a las presiones antrópicas qua 

han reemplazado la vegetación nativa por cultivos y fincas. 

 

Componente Socio – económico 

Se considera como área de influencia indirecta a las fincas y cultivos ubicados a 200 metros a la redonda 

del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, a pesar de que la parroquia Plan Piloto corresponde al 

asentamiento humano más cercano al Cultivo de Palma El Privilegio no se ha considerado dentro del 

área de influencia indirecta social debido a que se encuentra distante de la finca; sin embargo para el 

Proceso de Participación Social se ha considerado a las autoridades de la parroquia Plan Piloto. 



 

Gráfico Nº 1 Mapa de Áreas de Influencia 

 

 Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

1.3 Áreas Sensibles 

Los criterios empleados para la determinación de áreas sensibles de los factores ambientales 

identificados en la línea base, son los siguientes: 

 Alta: corresponde o significa que el factor ambiental identificado se encuentra en estado natural, 

sin alteración, y que el mismo no podrá tolerar la presencia de factores externos; el factor 

ambiental se verá afectado severamente. 

 Media: significa que el área se encuentra parcialmente intervenida; el factor ambiental podrá 

tolerar factores externos, sin que se produzca afectaciones severas. 

 Baja: el área de estudio se encuentra intervenida y, por ende, sus condiciones actuales no se 

verán afectadas significativamente. 

Sobre la base de la información recopilada para la caracterización ambiental, se definen las áreas 

vulnerables de acuerdo al grado de sensibilidad para cada componente ambiental. el grado de 

sensibilidad se clasificó como alto, medio o bajo, en función del grado de alteración o daño efectuado por 

las actividades del cultivo de palma aceitera El Privilegio. 

 



Sensibilidad Física 

La sensibilidad geomorfológica y por riesgos sísmicos en el área de estudio es baja, debido a que está 

ubicado en las amplias planicies de la Cordillera Occidental de los Andes, presenta altitudes que oscilan 

entre 260 a 300 msnm, el riesgo por inundaciones y erosión lateral es alto en los márgenes del Río 

Blanco, producto de las precipitaciones y crecida del río en tiempo de invierno. 

El mayor riesgo en el sector son los movimientos de masas tomando en consideración que en la región 

predomina la estación lluviosa por lo que existe más probabilidades de deslizamiento, otros motivos para 

que exista deslizamientos de tierra son: deforestación de laderas y asentamientos humanos en esos 

sitios. 

Respecto a la calidad para uso agrícola, el suelo puede ser erosionado por las prácticas agrícolas 

inadecuadas. De ello, se deduce que la sensibilidad por la aptitud del suelo para labores agrícolas es alta. 

La sensibilidad debida a la calidad del aire y la percepción de las emisiones sonoras es baja, puesto que 

para el cultivo de palma aceitera El Privilegio no se utilizan fuentes fijas significativas de ruido y emisiones 

gaseosas, que pudieran causar mayor afectación. 

Sensibilidad biótica (áreas de conservación) 

La escasa vegetación nativa presente en el Cultivo de palma aceitera El Privilegio y en su área de 

influencia refleja el alto grado de disturbación del ecosistema, pues la mayor parte de la misma se 

encuentra intervenida por monocultivos de “palma aceitera” o pastizales para ganado. 

Las especies florísticas registradas en el área de influencia de la Hacienda El Privilegio son introducidas y 

cultivadas y presentan una sensibilidad ambiental baja. La vegetación nativa es nula. 

Todas las especies de fauna registradas en el estudio, corresponden a aquellas típicamente encontradas 

en áreas con presencia de perturbación humana, estas mantienen una baja sensibilidad ambiental ya que 

se han adaptado a las modificaciones de su hábitat original. Consecuentemente las mismas especies son 

representantes de ecosistemas con niveles de intervención, siendo consideradas indicadoras de 

ecosistemas abiertos (alterados) (Stotz et al., 1996). 

Durante la visita de campo realizada a la Hacienda El Privilegio no se registraron zonas de importancia a 

nivel biótico. 

Sensibilidad social 

Siendo un sector completamente rural dedicado a la agricultura y la ganadería, se pudo concluir que no 

existe sensibilidad social hacia la actividad del Cultivo de Palma Aceitera EL PRIVILEGIO, ya que los 

propietarios colindantes se dedican a actividades enmarcadas dentro de una misma categoría. Los 

colindantes son: al Norte el Río Blanco, al Sur la vía Santo Domingo- La Concordia, al Este las fincas del 

Sr. Fausto Modesto Llerena y al Oeste la empresa Pronaca.  

 

 

 

 



1. IDENTIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE IMPACTOS 

Para la evaluación de los impactos ambientales que se producen en el área de influencia, se 

desarrolló una matriz causa - efecto, en donde su análisis según filas posee los factores 

ambientales que caracterizan el entorno, y su análisis según columnas corresponde a las 

acciones de la operación y mantenimiento del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio. 

1.1. Identificación de Impactos 

Para la identificación de impactos a través de la matriz de interrelación causa - efecto se 

definió las acciones del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio se estableció los elementos 

ambientales propensos a ser afectados durante la fase de operación y mantenimiento del 

cultivo de palma aceitera El Privilegio. 

1.2. Calificación y cuantificación 

La predicción de impactos ambientales, se realizará valorando la importancia y magnitud de 

cada impacto previamente identificado. 

La importancia del impacto de una acción sobre un factor se refiere a la trascendencia de dicha 

relación, al grado de influencia que de ella se deriva en términos del cómputo de la calidad 

ambiental, para lo cual se utilizará la información obtenida en la caracterización ambiental, 

aplicando una metodología basada en evaluar las características de Extensión, Duración y 

Reversibilidad de cada interacción, e introducir factores de ponderación de acuerdo a la 

importancia relativa de cada característica. 

Para valorar la magnitud, importancia y el carácter de los impactos se aplicará el método de la 

matriz de Leopold que analiza las interacciones causa-efecto entre los factores ambientales 

relevantes identificados en la línea base y las acciones del proyecto que tengan potenciales 

impactos ambientales en el entorno. La determinación de la importancia de los impactos 

identificados se realizará mediante la valoración de la extensión, duración y reversibilidad de 

los mismos. 

 Extensión: Se refiere a la zona de influencia del impacto ambiental en relación con el 

entorno de las actividades del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio. 

 Duración: Se refiere al tiempo que dura la afectación y que puede ser temporal, 

permanente o periódica, considerando, además las implicaciones futuras o indirectas. 



 Reversibilidad: Representa la posibilidad de reconstruir las condiciones iniciales una 

vez producido el impacto ambiental. 

El cálculo del valor de Importancia de cada impacto, se realizará utilizando la ecuación: 

Imp = We x E + Wd x D + Wr x R 

Dónde:  

Imp = Valor calculado de la Importancia del Impacto Ambiental 

E = Valor del criterio de Extensión 

We = Peso del criterio de Extensión 

D = Valor del criterio de Duración 

Wd = Peso del criterio de Duración 

R = Valor del criterio de Reversibilidad 

Wr = Peso del criterio de Reversibilidad 

Se debe cumplir que: 

We + Wd + Wr = 1 

Para el presente caso se ha definido los siguientes valores para los pesos o factores de 

ponderación: 

 Peso del criterio de Extensión = We = 0.25 

 Peso del criterio de Duración = Wd = 0.40 

 Peso del criterio de Reversibilidad = Wr = 0.35 

La valoración de las características de cada interacción, se ha realizado en un rango de 1 a 10, 

pero sólo evaluando con los siguientes valores y en consideración con los criterios expuestos 

en la tabla siguiente. 

Tabla Nº 1 Valoración de características de la impacto ambiental 

Características de la 
Importancia del 

Impacto Ambiental 

Puntuación de acuerdo a la magnitud de la característica 

1,0 2,5 5,0 7,5 10,0 

Extensión Puntual Particular Local Generalizada Regional 

Duración Esporádica Temporal Periódica Recurrente Permanente 

Reversibilidad 
Completamente Medianamente Parcialmente Medianamente Completamente 

Reversible Reversible Irreversible Irreversible Irreversible 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

 



Se puede entonces deducir que el valor de la Importancia de un Impacto, fluctúa entre un 

máximo de 10 y un mínimo de 1. Se considerará a un impacto que ha recibido la calificación 

de 10, como un impacto de total trascendencia y directa influencia en el entorno del 

proyecto. Los valores de Importancia que sean similares al valor de 1, denotan poca 

trascendencia y casi ninguna influencia sobre el entorno. 

La magnitud del impacto se refiere al grado de incidencia sobre el factor ambiental en el 

ámbito específico en que actúa, para lo cual es puntuado directamente en base al juicio 

técnico del grupo evaluador, manteniendo la escala de puntuación de 1 a 10 con los valores de 

1.0; 2.5; 5.0; 7.5 y 10.0. 

Un impacto que se califique con magnitud 10, denota una altísima incidencia de esa acción 

sobre la calidad ambiental del factor con el que interacciona. Los valores de magnitud de1 y 

2.5, son correspondientes a interacciones de poca incidencia sobre la calidad ambiental del 

factor.  

Un impacto ambiental se categoriza de acuerdo con sus niveles de importancia y magnitud. 

Para globalizar estos criterios, se ha decidido realizar la media geométrica de la multiplicación 

de los valores de importancia y magnitud, respetando el signo de su carácter. El resultado de 

esta operación se lo denomina Valor del Impacto responde a la ecuación:  

Valor del Impacto = ± (Imp x Mag) ^0.5 (1) 

En virtud a la metodología utilizada, un impacto ambiental puede alcanzar un Valor del 

Impacto máximo de 10 y mínimo de 1. Los valores cercanos a 1, denotan impactos 

intranscendentes y de poca influencia en el entorno, por el contrario, valores mayores a 6.5 

corresponden a impactos de elevada incidencia en el medio, sean estos de carácter positivo o 

negativo. 

La calificación de los impactos en base a la metodología planteada se ha realizado en las 

matrices causa efecto, diseñadas para este propósito.  

Categorización de Impactos Ambientales 

La Categorización de los impactos ambientales identificados y evaluados, se realizarán en base 

al Valor del Impacto. 

 

 



Clasificación de impactos: 

a) Impactos Altamente Significativos: Son aquellos de carácter negativo, cuyo Valor del 

Impacto es mayor o igual a 6.5 y corresponden a las afecciones de elevada incidencia sobre 

el factor ambiental, difícil de corregir, de extensión generalizada, con afección de tipo 

irreversible y de duración permanente. 

b) Impactos Significativos: Son aquellos de carácter negativo, cuyo Valor del Impacto es 

menor a 6.5 pero mayor o igual a 4.5, cuyas características son: factibles de corrección, de 

extensión local y duración temporal.  

c) Despreciables: Corresponden a todos aquellos impactos de carácter negativo, con Valor 

del Impacto menor a 4.5. Pertenecen a esta categoría los impactos capaces plenamente de 

corrección y por ende compensados durante la ejecución del Plan de Manejo Ambiental, 

son reversibles, de duración esporádica y con influencia puntual. 

d) Benéficos: Aquellos de carácter positivo que son benéficos para el proyecto. 

A continuación se presenta una tabla resumen: 

 

Tabla Nº 2 Ponderación de Impactos 

RANGO SIGNIFICANCIA DEL IMPACTO 

NEGATIVOS 

Mayor o igual a 6.5 Altamente Significativos 

Menor a 6.5 y mayor o igual a 
4.5 

Significativos 

Menor a 4.5 No significativos 

POSITIVOS Benéfico Benéficos 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

1.3. Factores ambientales a ser evaluados 

En la siguiente Tabla se describen los componentes y subcomponentes ambientales a ser 

evaluados en la operación del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio. 

 

 

 



Tabla Nº 3 Factores Ambientales 

ELEMENTOS AMBIENTALES 

ABIÓTICO 

1 SUELO 

1.1 Calidad del suelo 

2 AGUA 

2.1 Calidad del Agua  

3 AIRE 

3.1 Calidad del aire 

3.2 Nivel de Ruido 

4 Paisaje 

4.1 Percepción visual 

BIÓTICO 

5 FLORA 

5.1 Cubierta vegetal (vegetación nativa) 

6 FAUNA 

6.1 Terrestre y aves 

 6.2 Acuática 

ANTRÓPICO 

7 SOCIOECONÓMICO 

7.1 Calidad de vida 

7.2 Generación de empleo 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

1.4. Identificación y Evaluación de Impactos 

En las siguientes matrices, se describen actividades a realizar en la fase de operación y 

mantenimiento y en la fase de cierre y abandono:  

 

Tabla Nº 4 Actividades Fase de Operación y Mantenimiento 

CÓDIGO ACCIÓN DEFINICIÓN 

1 Siembra de la palma 
Trasplantar las palmas germinadas de semillas 
certificadas por ANCUPA. 

2 
Establecimiento de 
cobertura 

Siembra de una capa vegetal que ayuda a la 
nitrificación del suelo. 

3 Control de malezas  
Corresponde al control las coronas para mantener la 
capa vegetal controlada. 

4 
Aplicación de 
plaguicidas 

Consiste en el uso de plaguicidas para el control de 
insectos, hongos, entre otros. 

5 
Aplicación de 
fertilizantes 

Consiste en la aplicación de fertilizantes para mejorar 
la producción del cultivo. 

6 
Almacenamiento de 
combustible y 
productos químicos 

Corresponde al correcto acopio de combustibles y 
productos químicos. 

7 
Mantenimiento de 
equipos y maquinaria 

Concierne a las actividades regulares de 
mantenimiento de las bombas de fumigación, tractor 



CÓDIGO ACCIÓN DEFINICIÓN 

agrícola, generadores, etc. 

8 

Manejo y disposición de 
desechos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos 

Se trata de la separación adecuada de residuos y el 
adecuado almacenamiento temporal de los mismos. 

9 Transporte de la fruta. 
Corresponde al traslado de la fruta desde la finca hacia 
la extractora. 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

Tabla Nº 5 Actividades Fase de cierre y Abandono 

CÓDIGO ACCIÓN DEFINICIÓN 

1 
Retiro de 
infraestructura 
instalada 

Desmantelamiento de las construcciones que 
conforman el campamento y áreas de bodega etc. 

2 Manejo y disposición de 
desechos 

Disposición de los desechos y escombros que se 
produzcan. 

3 Tala de palmas Retiro de las palmas que conforman el cultivo. 

4 Rehabilitación del área 
intervenida 

Reforestación de las áreas con árboles nativos de la 
zona. 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

 

1.5. Jerarquización y resultado de Impactos 

De la Matriz de Valoración de Impactos Ambientales se obtuvo los siguientes resultados:  

1. Fase de operación 

Con el 100% de impactos identificados sobre el entorno socio – ambiental, la categorización 

otorgada se presentan en la siguiente tabla: 

 

 

 

 



Tabla Nº 6 Número de impactos 

FASE DE OPERACIÓN 

Impactos Porcentaje 

ALTAMENTE SIGNIFICATIVOS 0,0 

SIGNIFICATIVOS 6,0 

NO SIGNIFICATIVOS 65,0 

BENÉFICOS 29,0 

TOTAL 100 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

De la Tabla 6, se presenta el siguiente gráfico de pastel que presenta la información en 

porcentaje: 

 

Gráfico 1. Porcentaje de los impactos identificados en la fase de operación de la finca El 

Privilegio 

 
 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
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2. Fase de cierre 

Con el 100% de impactos identificados sobre el entorno socio – ambiental, la categorización 

otorgada se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla Nº 7. Número de impactos 

FASE DE OPERACIÓN 

Impactos Porcentaje 

ALTAMENTE SIGNIFICATIVOS 0,0 

SIGNIFICATIVOS 0,0 

NO SIGNIFICATIVOS 33,0 

BENÉFICOS 67,0 

TOTAL 100 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016 

De la Tabla 7, se presenta el siguiente gráfico de pastel que presenta la información en 

porcentaje: 

Gráfico 2. Porcentaje de los impactos identificados en la fase de cierre de la finca El Privilegio 

 
Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 
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1.6. Análisis de Resultados: 

a) Fase de Operación 

Del gráfico 1, se obtuvo como resultado que no se generan impactos altamente significativos, 

los impactos significativos ocupan un 6,0%, los impactos considerados como benéficos dan un 

total del 29,0% y finalmente los impactos no significativos representan un total del 65,0%. 

Se recalca que, debido al tipo de operación desarrollada en la finca, y a la gestión ambiental 

desarrollada, el resultado encontrado es lógico; sin embargo se rescata que la empresa ha 

venido trabajando para minimizar los impactos identificados y, el fin de esta evaluación, es 

desarrollar una propuesta de las medidas necesarias para mitigar el impacto no significativo 

determinado. 

b) Fase de Cierre 

En esta fase se obtuvo como resultados que no se generan impactos altamente significativos y 

no se generan impactos significativos, se identificó 33,0% de impactos no significativos y un 

67,0% de impactos benéficos o positivos. 

La fase de cierre generaría impactos positivos y significativos dado que es mejor que un medio, 

sistema, ecosistema permanezca en su estado natural y no sea intervenido. En perjuicio del 

entorno, este es un hecho utópico, que no sucede. Las comunidades e industrias se 

encuentran en constante desarrollo y, por tanto se deben mitigar todos aquellos impactos 

determinados como negativos para el entorno, en la fase de operación de la finca El Privilegio. 
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ABT1 Suelo Calidad del Suelo - + - - - - - -5 - + + + 2

ABT2 Agua Calidad de Aguas - + - - - - - -5 - + + 1

ABT3 Calidad del Aire + + - - - - -2 - - + -1

ABT4 Nivel de Ruido - - -2 - - - -3

ABT5 Paisaje Percepción Visual - - + - - - - -5 - + - + 0

BIO1 Flora Cubierta vegetal (vegetación nativa) - - - - - -5 - + + 1

BIO2 Terrestre - + - - - -3 + + 2

BIO3 Acuática - + - - - -3 + 1

ANT1 Calidad de Vida + + + - - - + - 0 + + + 3

ANT2 Generación de Empleo + + + + + + + + + 9 + + + + 4

-3 5 0 -7 -7 -3 -2 -4 0 -21 -4 5 1 8 10
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ABT1 Suelo Calidad del Suelo 5,0 1,0 5,0 2,5 2,5 2,5 2,5 1,0 1,0 2,5 2,5

ABT2 Agua Calidad de Aguas 1,0 1,0 2,5 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

ABT3 Calidad del Aire 2,5 1,0 5,0 2,5 1 1 1,0 1,0 1,0

ABT4 Nivel de Ruido 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0

ABT5 Paisaje Percepción Visual 1,0 1,0 1,0 2,5 2,5 2,5 2,5 1,0 1,0 2,5 1,0

BIO1 Flora Cubierta vegetal (vegetación nativa) 5,0 2,5 2,5 2,5 2,5 1,0 2,5 2,5

BIO2 Terrestre 1,0 1,0 1,0 5,0 2,5 2,5 2,5

BIO3 Acuático 1,0 1,0 1,0 2,5 2,5 2,5

ANT1 Calidad de Vida 5 2,5 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

ANT2 Generación de Empleo 5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0

ELABORACIÓN: EQUIPO CONSULTOR
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ABT1 Suelo Calidad del Suelo 5,0 1,0 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 2,5

ABT2 Agua Calidad de Aguas 5,0 1,0 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

ABT3 Calidad del Aire 5,0 1,0 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

ABT4 Nivel de Ruido 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

ABT5 Paisaje Percepción Visual 5,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 2,5

BIO1 Flora Cubierta vegetal (vegetación nativa) 5,0 1,0 1,0 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0

BIO2 Terrestre 2,5 1,0 1,0 2,5 1,0 1,0 1,0

BIO3 Acuático 2,5 1,0 1,0 2,5 1,0 1,0

ANT1 Calidad de Vida 5,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

ANT2 Generación de Empleo 5,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

FASE DE OPERACIÓN - MANTENIMIENTO
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ABT1 Suelo Calidad del Suelo 5,0 1,0 5,0 2,5 1,0 1,0 2,5 0 1,0 1,0 1,0 1,0 0

ABT2 Agua Calidad de Aguas 5,0 1,0 2,5 2,5 1,0 1,0 2,5 0 1,0 1,0 1,0 0

ABT3 Calidad del Aire 5,0 1,0 5,0 2,5 1,0 2,5 0 1,0 1,0 1,0 0

ABT4 Nivel de Ruido 1,0 1,0 0 1,0 1,0 1,0 0

ABT5 Paisaje Percepción Visual 5,0 1,0 1,0 1,0 1,0 2,5 2,5 0 1,0 1,0 1,0 1,0 0

BIO1 Flora Cubierta vegetal (vegetación nativa) 5,0 1,0 1,0 1,0 1,0 0 2,5 1,0 1,0 0

BIO2 Terrestre 5,0 1,0 1,0 2,5 2,5 0 1,0 1,0 0

BIO3 Acuático 2,5 1,0 1,0 2,5 2,5 0 1,0 0

ANT1 Calidad de Vida 5,0 1,0 1,0 2,5 2,5 1,0 1,0 2,5 0 1,0 1,0 1,0 0

ANT2 Generación de Empleo 5,0 1,0 1,0 2,5 2,5 1,0 1,0 2,5 1,0 0 1,0 1,0 1,0 1,0 0
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ABT1 Suelo Calidad del Suelo 5,0 1,0 4,0 2,5 1,4 1,4 1,9 1,0 1,0 1,4 2,0

ABT2 Agua Calidad de Aguas 4,0 1,0 2,5 2,5 1,4 1,0 1,5 1,0 1,0 1,0

ABT3 Calidad del Aire 4,4 1,0 4,0 2,5 1,0 1,5 1,0 1,0 1,0

ABT4 Nivel de Ruido 1,4 1,4 1,0 1,0 1,0

ABT5 Paisaje Percepción Visual 4,0 1,0 1,0 1,4 1,4 1,9 1,9 1,0 1,0 1,4 1,6

BIO1 Flora Cubierta vegetal (vegetación nativa) 5,0 1,4 1,4 2,0 1,4 1,5 1,4 1,4

BIO2 Terrestre 3,0 1,0 1,0 3,1 1,9 1,4 1,4

BIO3 Acuático 2,1 1,0 1,0 2,5 1,9 1,4

ANT1 Calidad de Vida 5,0 1,4 1,4 1,9 1,5 1,0 1,0 1,5 1,0 1,0 1,0

ANT2 Generación de Empleo 5,0 1,4 1,4 1,9 1,9 1,4 1,4 1,9 1,4 1,0 1,0 1,0 1,0

PESO DE LA EXTENSION 0,25

PESO DE LA DURACION 0,40

PESO DE LA REVERSIBILIDAD 0,35

ELABORACIÓN:  EQUIPO COSULTOR

FASE DE OPERACIÓN - MANTENIMIENTO

V
ÍA

 S
E

G
Ú

N
 F

IL
A

S

ABIÓTICO

BIÓTICO
Fauna

ANTRÓPICO Socioeconómico

Aire

PROYECTO: "CULTIVO DE PALMA ACEITERA EL PRIVILEGIO"

IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN, VALORACIÓN Y SIGNIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

MATRIZ CAUSA Y EFECTO

MATRIZ No. 5

FASE DE RETIRO

V
ÍA

 S
E

G
Ú

N
 F

IL
A

S

C
Ó

D
IG

O

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
U

B
C

O
M

P
O

N
E

N
T

E

F
A

C
T

O
R

 A
M

B
IE

N
T

A
L



1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 2 3 4

S
ie

m
b

ra
 d

e
 p

a
lm

a
s

E
s
ta

b
le

c
im

ie
n

to
 d

e
 l
a

 c
o

b
e

rt
u

ra

C
o

n
tr

o
l 
d

e
 m

a
le

z
a

s
 

A
p

lic
a

c
ió

n
 d

e
 p

la
g

u
ic

id
a

s

A
p

lic
a

c
ió

n
 d

e
 f

e
rt

ili
z
a

n
te

s

A
lm

a
c
e

n
a

m
ie

n
to

 d
e

 

c
o

m
b

u
s
ti
b

le
 y

 p
ro

d
u

c
to

s
 

M
a

n
te

n
im

ie
n

to
 d

e
 e

q
u

ip
o

s
 y

 

m
a

q
u

in
a

ri
a

M
a

n
e

jo
 y

 d
is

p
o

s
ic

ió
n

 d
e

 

d
e

s
e

c
h

o
s
 s

ó
lid

o
s
 p

e
lig

ro
s
o

s
 y

 

T
ra

n
s
p

o
rt

e
 d

e
 l
a

 f
ru

ta
 

(p
ro

d
u

c
to

)

R
e

ti
ro

 d
e

 i
n

fr
a

e
s
tr

u
c
tu

ra
 

in
s
ta

la
d

a

M
a

n
e

jo
 y

 d
is

p
o

s
ic

ió
n

 d
e

 

d
e

s
e

c
h

o
s

T
a

la
 d

e
 p

a
lm

a
s

R
e

h
a

b
ili

ta
c
ió

n
d

e
l

á
re

a

in
te

rv
e

n
id

a

ABT1 Suelo Calidad del Suelo 5,0 1,0 5,0 2,5 2,5 1,0 2,5 1,0 1,0 1,0 2,5

ABT2 Agua Calidad de Aguas 1,0 1,0 2,5 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

ABT3 Calidad del Aire 5,0 1,0 5,0 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

ABT4 Nivel de Ruido 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

ABT5 Paisaje Percepción Visual 5,0 1,0 1,0 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

BIO1 Flora Cubierta vegetal (vegetación nativa) 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 2,5 2,5 2,5

BIO2 Terrestre 2,5 1,0 1,0 2,5 1,0 1,0 1,0

BIO3 Acuático 1,0 1,0 1 2,5 1,0 1,0

ANT1 Calidad de Vida 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0

ANT2 Generación de Empleo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0

FASE DE OPERACIÓN - MANTENIMIENTO

V
ÍA

 S
E

G
Ú

N
 F

IL
A

S

ELABORACIÓN: EQUIPO CONSULTOR 

ABIÓTICO

BIÓTICO
Fauna

ANTRÓPICO Socioeconómico

Aire

PROYECTO: "CULTIVO DE PALMA ACEITERA EL PRIVILEGIO"

IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN, VALORACIÓN Y SIGNIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

MATRIZ CAUSA Y EFECTO

MATRIZ No. 6

FASE DE RETIRO

V
ÍA

 S
E

G
Ú

N
 F

IL
A

S

C
Ó

D
IG

O

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
U

B
C

O
M

P
O

N
E

N
T

E

F
A

C
T

O
R

 A
M

B
IE

N
T

A
L



1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 2 3 4

S
ie

m
b
ra

 d
e
 p

a
lm

a
s

E
s
ta

b
le

c
im

ie
n
to

 d
e
 l
a
 c

o
b
e
rt

u
ra

C
o
n
tr

o
l 
d
e
 m

a
le

z
a
s
 

A
p
lic

a
c
ió

n
 d

e
 p

la
g
u
ic

id
a
s

A
p
lic

a
c
ió

n
 d

e
 f
e
rt

ili
z
a
n
te

s

A
lm

a
c
e
n
a
m

ie
n
to

 d
e
 c

o
m

b
u
s
ti
b
le

 y
 

p
ro

d
u
c
to

s
 q

u
ím

ic
o
s

M
a
n
te

n
im

ie
n
to

 d
e
 e

q
u
ip

o
s
 y

 m
a
q
u
in

a
ri
a

M
a
n
e
jo

 y
 d

is
p
o
s
ic

ió
n
 d

e
 d

e
s
e
c
h
o
s
 s

ó
lid

o
s
 

p
e
lig

ro
s
o
s
 y

 n
o
 p

e
lig

ro
s
o
s

T
ra

n
s
p
o
rt

e
 d

e
 l
a
 f
ru

ta
 (

p
ro

d
u
c
to

)

R
e
ti
ro

 d
e
 i
n
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 i
n
s
ta

la
d
a

M
a
n
e
jo

 y
 d

is
p
o
s
ic

ió
n
 d

e
 d

e
s
e
c
h
o
s

T
a
la

 d
e
 p

a
lm

a
s

R
e
h
a
b
ili

ta
c
ió

n
 d

e
l 
á
re

a
 i
n
te

rv
e
n
id

a

ABT1 Suelo Calidad del Suelo -5,0 1,0 -4,5 -2,5 -1,9 -1,2 -2,2 -16 -1,0 1,0 1,2 2,2 3

ABT2 Agua Calidad de Aguas -2,0 1,0 -2,5 -2,5 -1,9 -1,0 -1,2 -10 -1,0 1,0 1,0 1

ABT3 Calidad del Aire 4,7 1,0 -4,5 -2,5 -1,0 -1,2 -4 -1,0 -1,0 1,0 -1

ABT4 Nivel de Ruido -1,2 -1,2 -2 -1,0 -1,0 -1,0 -3

ABT5 Paisaje Percepción Visual -4,5 -1,0 1,0 -1,9 -1,9 -1,4 -1,4 -11 -1,0 1,0 -1,2 1,3 0

BIO1 Flora Cubierta vegetal (vegetación nativa) -3,5 -1,2 -1,2 -1,4 -1,2 -8 -2,0 1,9 1,9 2

BIO2 Terrestre -2,7 1,0 -1,0 -2,8 -1,4 -7 1,2 1,2 2

BIO3 Acuático -1,5 1,0 -1,0 -2,5 -1,4 -5 1,2 1

ANT1 Calidad de Vida 3,5 1,9 1,9 -2,2 -2,0 -1,6 1,6 -2,0 1 1,0 1,0 1,0 3

ANT2 Generación de Empleo 3,5 1,9 1,9 2,2 2,2 1,9 1,9 2,2 1,9 19 1,0 1,0 1,0 1,0 4

-7,5 6,5 1,5 -20,0 -13,1 -4,8 -0,9 -5,8 0,7 -43 -5,0 5,0 2,0 10,7 13

% %

0% 0 0% 0

2 2 6% 4 0% 0

4 2 7 6 8 4 4 5 1 65% 41 6 0 3 1 33% 10

3 7 2 1 1 1 1 1 1 29% 18 2 5 4 9 67% 20

100% 63 100% 30

IMPACTOS SEGÚN COLUMNAS

IMPACTOS

ALTAMENTE SIGNIFICATIVOS

SIGNIFICATIVOS

NO SIGNIFICATIVOS

Fauna

ANTRÓPICO Socioeconómico
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1.1. Matriz de Cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable a las actividades del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio 

No. ASPECTO LEGAL 

EVALUACIÓN HALLAZGO-EVIDENCIA DE 

CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

(Documentos Respaldo, fotografías, resultados de 

laboratorio etc.) 

C 

NA NC- 

NC+ 

1 LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL 

1.1 

Sobre la Evaluación de Impacto Ambiental y del Control Ambiental, las 

obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos 

o privados que pueden causar impactos ambientales, serán calificados 

previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados de 

control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo 

principio rector será el precautelatorio. 

C  

El Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio está en proceso de 

Regularización Ambiental para obtener la Licencia Ambiental, a 

través del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA). 

1.2 
Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá 

contar con la licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo. 
C  

El Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio está en proceso de 

Regularización Ambiental para obtener la Licencia Ambiental, a 

través del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA). 

1.3 

Los sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base, 

evaluación del impacto ambiental, evaluación de riesgos, planes de 

manejo, planes de manejo de riesgo, sistemas de monitoreo, planes de 

contingencia y mitigación, auditorías ambientales y planes de 

abandono. 

C  

El presente Estudio de Impacto Ambiental Ex Post contiene en su 

desarrollo capítulos referentes a línea base, evaluación de 

impactos ambientales y de riesgos y el plan de manejo. La 

auditoría la deberá realizar un año luego de haber obtenido la 

Licencia Ambiental para verificar su cumplimiento ambiental. 

2 LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

2.1 De la prevención y control de la contaminación atmosférica 

2.1.1 

Queda prohibido expeler hacia la atmósfera o descargar en ella, sin 

sujetarse a las correspondientes normas técnicas y regulaciones, 

contaminantes que, a juicio del Ministerio de Salud, puedan perjudicar 

la salud y vida humana, la flora, la fauna y los recursos o bienes del 

estado o de particulares o constituir una molestia. 

C  
El Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, no cuenta con fuentes 

fijas significativas de combustión. 



2.2 De la prevención y control de la contaminación de agua 

2.2.2 

Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes 

normas técnicas y regulaciones, a las redes de alcantarillado, o en las 

quebradas, acequias, ríos, lagos naturales o artificiales, o en las aguas 

marítimas, así como infiltrar en terrenos, las aguas residuales que 

contengan contaminantes que sean nocivos a la salud humana, a la 

fauna y a las propiedades. 

C  
El Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, no genera en sus 

actividades descargas líquidas. 

2.3 De la prevención y control de la contaminación de suelos 

2.3.1 

Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes 

normas técnicas y regulaciones, cualquier tipo de contaminantes que 

puedan alterar la calidad del suelo y afectar a la salud humana, la flora, 

la fauna, los recursos naturales y otros bienes. 

C  

En el Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio no se realiza 

descargas de contaminantes que puedan afectar 

significativamente a la calidad del suelo. 

3 LEY ORGÁNICA DE SALUD 

3.1 

Se prohíbe la producción, importación, comercialización y uso de 

plaguicidas, fungicidas y otras sustancias químicas, vetadas por las 

normas sanitarias nacionales e internacionales, así como su aceptación 

y uso en calidad de donaciones. 

C  

El Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio no tiene dentro de su 

stock, plaguicidas de uso prohibido en el país, de acuerdo a las 

diferentes resoluciones publicadas en agrocalidad. 

Adicionalmente se puede observar en el Anexo 1. Hojas de 

Seguridad que son los fertilizantes y plaguicidas utilizados en el 

cultivo de palma. 

3.2 

Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles 

de información suficiente, equipos de protección, vestimenta 

apropiada, ambientes seguros de trabajo, a fin de prevenir, disminuir o 

eliminar los riesgos, accidentes y aparición de enfermedades laborales. 

NC-  

Durante la visita de campo al Cultivo de Palma Aceitera El 

Privilegio no se pudo verificar que los trabajadores usen el 

adecuado EPP. 

3.3 

Los empleadores tienen la obligación de notificar a las autoridades 

competentes, los accidentes de trabajo y enfermedades laborales, sin 

perjuicio de las acciones que adopten tanto el Ministerio del Trabajo y 

Empleo como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

C  

De acuerdo a información proporcionada por la propietaria de la 

finca El Privilegio, no se han presentado accidentes laborales, sin 

embargo en caso de producirse deberá realizar reportes y 

notificar a la autoridad competente. 

4 LEY ORGÁNICA DE RECURSO HÍDRICOS, USOS Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

4.1 Capítulo VI, Garantías preventivas; Sección segunda, Objetivos de prevención y control de la contaminación del agua: 

4.1.1 Autorización administrativa de vertidos. La autorización para realizar C  El Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio no genera en sus 



descargas estará incluida en los permisos ambientales que se emitan 

para el efecto. Los parámetros de la calidad del agua por ser vertida y 

el procedimiento para el otorgamiento, suspensión y revisión de la 

autorización, serán regulados por la Autoridad Ambiental Nacional o 

acreditada, en coordinación con la Autoridad Única del Agua. 

actividades descargas líquidas. 

5 CODIFICACIÓN A LA LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

5.1 

Art. 29.- Todo establecimiento de trabajo, comercio, prestación de 
servicios, alojamiento, concentración de público, parqueaderos, 
industrias, transportes, instituciones educativas públicas y privadas, 
hospitalarios, almacenamiento y expendio de combustibles, productos 
químicos peligrosos, de toda actividad que representen riesgos de 
incendio; deben contar con extintores de incendio del tipo adecuado a 
los materiales usados y a la clase de riesgo. 

NC-  

El cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, no cuenta con 

extintores, deberá contar con por lo menos un extintor en el área 

de almacenamiento de productos químicos. 

6 REGLAMENTO DE SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DEL TRABAJO 

6.1 
1. Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos 

que puedan afectar a la salud y al bienestar de los trabajadores en los 
lugares de trabajo de su responsabilidad. 

NC-  
 

Auditado en Ley Orgánica de la Salud 

62 
2. Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, 

herramientas y materiales para un trabajo seguro. 
C  

De lo expuesto por la propietaria de la finca, así como de la 

verificación in situ se pudo corroborar que toda la maquinaria y 

materiales que dispone la hacienda se mantienen en buen estado. 

6.3 
3. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el 

trabajo y los medios de protección personal y colectiva necesarios. 
NC-  Auditado en Ley Orgánica de la Salud 

6.4 

4. Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores en 
actividades peligrosas; y, especialmente, cuando sufran dolencias o 
defectos físicos o se encuentren en estados o situaciones que no 
respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de 
trabajo. 

NC-  
En el cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, no se efectúa 

exámenes médicos periódicos a sus trabajadores. 

6.5 
5. Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de 

la empresa, con especial atención a los directivos técnicos y mandos 
medios, a través de cursos regulares y periódicos. 

NC-  

No se cuenta con evidencias que el Cultivo de palma aceitera El 

Privilegio realice capacitaciones en temas de prevención de 

riesgos. 



6.6 

6. Todos los centros de trabajo dispondrán de un botiquín de 
emergencia para la prestación de primeros auxilios a los trabajadores 
durante la jornada de trabajo. Si el centro tuviera 25 o más 
trabajadores simultáneos, dispondrá además, de un local destinado a 
enfermería. El empleador garantizará el buen funcionamiento de 
estos servicios, debiendo proveer de entrenamiento necesario a fin 
de que por lo menos un trabajador de cada turno tenga 
conocimientos de primeros auxilios. 

NC-  
No se evidenció que el Cultivo de palma aceitera El Privilegio 

cuente con un botiquín de primeros auxilios. 

7 NORMA TÉCNICA ECUATORIANA INEN 2266:2013. TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS 

7.1 PERSONAL 

7.1.1 

Quienes transporten, almacenen y manejen productos químicos y 

materiales peligrosos deben garantizar que todo el personal que esté 

vinculado con la operación de transporte de productos químicos y 

materiales peligrosos cuente necesariamente con los equipos de 

seguridad adecuados, una instrucción y un entrenamiento específicos, 

a fin de asegurar que posean los conocimientos y las habilidades 

básicas para minimizar la probabilidad de ocurrencia de accidentes y 

enfermedades ocupacionales. 

NC-  

Auditado en Ley Orgánica de la Salud y Reglamento de Salud y 

Seguridad de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente del Trabajo. 

7.1.2 

Todo el personal vinculado con la gestión de materiales peligrosos 

debe tener conocimiento, capacitación acerca del manejo y aplicación 

de las hojas de seguridad de materiales con la finalidad de conocer sus 

riesgos, los EEP y cómo responder en caso de que ocurran accidentes 

con este tipo de materiales. 

NC-  

No se cuenta con evidencias de capacitaciones al personal que 

labora en la finca El Privilegio, acerca del manejo y aplicación de 

las hojas de seguridad de los productos químicos que utilizan en 

las actividades cotidianas del cultivo. 

7.2 APILAMIENTO 

7.2.1 
Los envases no deben estar colocados directamente en el piso sino 

sobre plataformas o paletas. 
NC-  

Dentro del Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio los productos 

químicos se encuentran colocados directamente sobre el piso 

como se observa en la fotografía. 



 

8 ACUERDO MINISTERIAL No. 061 

8.1 CAPÍTULO VI GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS, Y DESECHOS PELIGROSOS Y/O ESPECIALES 

8.1.2 

Art. 54 Prohibiciones 

b) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos 

peligrosos y/o especiales en el dominio hídrico público, aguas marinas, 

en las vías públicas, a cielo abierto, patios, predios, solares, quebradas 

o en cualquier otro lugar diferente al destinado para el efecto de 

acuerdo a la norma técnica correspondiente.  

C  

Pese a no haber evidenciado contenedores para el 

almacenamiento de basura, el Cultivo de Palma Aceitera El 

Privilegio cuenta con instalaciones limpias e higiénicas, como se 

observa en las fotografías inferiores. 

  

8.1.3 
c) Quemar a cielo abierto residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, 

desechos peligrosos y/o especiales. 
C  

De lo expuesto por la propietaria de la finca, todos los desechos 

que se generan en la hacienda, son acarreados en sacos de yute y 

posteriormente enviados en el recolector municipal del cantón La 

Concordia. 

8.2 
SECCIÓN I GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y/O DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 

PARÁGRAFO I DE LA GENERACIÓN 



8.2.1 

Art. 60 Del Generador.- Todo generador de residuos y/o desechos 

sólidos no peligrosos debe: 

b) Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o eliminar su 

generación en la fuente, mediante la optimización de los procesos 

generadores de residuos. 

c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo 

establecido en las normas específicas. 

d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas 

establecidas en la normativa emitida por la Autoridad Ambiental 

Nacional. 

C  

En el Cultivo de palma aceitera El Privilegio los desechos no 

peligrosos que se generan son los provenientes de las actividades 

de las casas que son ocupadas por la propietaria, hijo de la 

propietaria y cuidador de la finca, sin embargo y como se expuso 

anteriormente, estos son acarreados en sacos de yute y 

posteriormente enviados en el recolector municipal del cantón La 

Concordia. 

8.3 PARÁGRAFO II DE LA SEPARACIÓN EN LA FUENTE 

8.3.1 

Art. 62 El generador de residuos sólidos no peligrosos está en la 

obligación de realizar la separación en la fuente, clasificando los 

mismos en función del Plan Integral de Gestión de Residuos, conforme 

lo establecido en la normativa ambiental aplicable. 

C  

En el Cultivo de palma aceitera El Privilegio los desechos no 

peligrosos que se generan son los provenientes de las actividades 

de las casas que son ocupadas por la propietaria, hijo de la 

propietaria y cuidador de la finca, sin embargo y como se expuso 

anteriormente, estos son acarreados en sacos de yute y 

posteriormente enviados en el recolector municipal del cantón La 

Concordia. 

8.4 PARÁGRAFO III DEL ALMACENAMIENTO TEMPORAL 

8.4.1 

Art. 63 

a) Los residuos sólidos no peligrosos se deberán disponer 

temporalmente en recipientes o contenedores cerrados (con tapa), 

identificados, clasificados, en orden y de ser posible con una funda 

plástica en su interior. 

NC-  

No se evidenció en campo la separación de los residuos no 

peligrosos en contendores, por lo cual deberá cumplir con las 

características técnicas para el almacenamiento de los desechos 

comunes. 

8.4.2 

b) Los contenedores para el almacenamiento temporal de residuos 

sólidos no peligrosos deberán cumplir como mínimo con: estar 

cubiertos y adecuadamente ubicados, capacidad adecuado acorde con 

el volumen generado, construidos con materiales resistentes y tener 

identificación de acuerdo al tipo de residuo. 

NC-  

No se evidenció en campo la separación de los residuos no 

peligrosos en contenedores, por lo cual deberá cumplir con las 

características técnicas para el almacenamiento de los desechos 

comunes. 



9 ACUERDO MINISTERIAL 026 PROCEDIMIENTO REGISTRO DE GENERADORES DE DESECHOS PELIGROSOS 

9.1 

Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere 

desechos peligrosos deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente, 

de acuerdo al procedimiento de registro de generadores de desechos 

peligrosos determinado en el Anexo A. 

NC-  
No se ha iniciado el proceso de registro de generador de desechos 

ante la Autoridad Ambiental. 

10 NTE INEN ISO 3864-1:2013 

10.1 

Esta norma es aplicable para todos los lugares en los que necesiten 

tratarse temas de seguridad con personas: 

 Señales de equipo contra incendios: Deberán cumplir con: color de 
seguridad: rojo, color de contraste: blanco, color del símbolo 
gráfico: blanco 

 Señales de prohibición: Deberá cumplir con: color de seguridad: 
rojo, color de contraste blanco: color del símbolo gráfico: negro 

 Señales de acción obligatoria: Deberá cumplir con: color de 
seguridad: azul, color de contraste: blanco, color del símbolo 
gráfico: blanco 

 Señales de precaución: Deberán cumplir con: color de seguridad 
amarillo, color de contraste negro, color del símbolo gráfico negro. 

NC-  

El lugar donde se requiere señaléticas de seguridad en el cultivo 

de Palma Aceitera El Privilegio es el área de almacenamiento de 

productos químicos, durante la inspección realizada no se  

evidenció la existencia de señalética. 

 

 

11 NTE INEN 2841-2014 

11.1 

La separación en la fuente de los residuos, es responsabilidad del 

generador, y se debe utilizar recipientes que faciliten su identificación, 

para posterior separación, acopio, aprovechamiento (reciclaje, 

recuperación o reutilización), o disposición final adecuada. La 

separación garantiza la calidad de los residuos aprovechables y facilita 

su clasificación por lo que, los recipientes que los contienen deben 

estar claramente diferenciados. 

C  Auditado en el Acuerdo Ministerial Nº 061.  



1.2. Síntesis de las Actividades 

A continuación se analizan los grados de cumplimiento conforme a la metodología de 

evaluación planteada. 

En cada una de los aspectos analizados, se discuten y califican los criterios de cumplimiento a 

fin de determinar las conformidades, no conformidades menores y mayores, según lo 

establecido en la legislación ambiental vigente aplicable al proceso productivo del Cultivo de 

Palma Aceitera El Privilegio. En la Tabla Nº 1 se observan los aspectos y elementos 

considerados para el conteo de las actividades con calificación de Conformidad, No 

conformidad menor y No conformidad mayor.  

Tabla Nº 1 Resumen de conformidades y no conformidades 

Nro. 
ITEM 

ASPECTO / ELEMENTO 
Nº de 

Actividades 
CONFORMIDAD 

NO 
CONFORMIDAD 

MENOR 

NO 
CONFORMIDAD 

MAYOR 

1 LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL 3 3 - - 

2 
LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

3 3 - - 

3 LEY ORGÁNICA DE LA SALUD 3 2 1 - 

4 
LEY DE RECURSO HÍDRICOS, USO, 
APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

1 1 - - 

5 
CODIFICACIÓN A LA LEY DE DEFENSA 
CONTRA INCENDIOS 

1 - 1 - 

6 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD DE LOS TRABAJADORES Y 
MEJORAMIENTO DEL MEDIO 
AMBIENTE DE TRABAJO. 

6 1 5 - 

7 NORMA TÉCNICA 2266:2013 3 - 3 - 

8 ACUERDO MINISTERIAL 061 6 4 2 - 

9 ACUERDO MINISTERIAL 026  1 - 1 - 

10 NORMA TÉCNICA 3864 1 - 1 - 

11 NORMA TÉCNICA 2841 1 1 - - 

TOTAL 29 15 14 - 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

De acuerdo a estos resultados se concluye que, se han auditado en total 29 artículos en los 

cuales se encuentran 15 Conformidades y 14 No Conformidades menores. 

Cada una de estas interacciones se representan en el siguiente gráfico.  



Gráfico Nº 1 Resumen de Hallazgos 

 

Elaborado por: Calidad Ambiental Cyambiente Cía. Ltda., 2016. 

 

1.3. Plan de Acción 

 

En la matriz de Cumplimiento Legal se identificaron 14 No Conformidades menores las 

cuales deberán ser absueltas con la finalidad de que el Cultivo de Palma Aceitera El 

Privilegio cumpla con lo establecido en la legislación ambiental vigente. 

Para el cumplimiento de estas obligaciones, se ha elaborado un plan de acción que se 

detalla a continuación: 

52% 

0% 

48% 

RESUMEN DE HALLAZGOS 

CUMPLE

NO CONFOMIDAD
MAYOR

No Conformidad Menor



PLAN DE ACCIÓN CULTIVO DE PALMA ACEITERA EL PRIVILEGIO 

No conformidad Medidas propuestas Medios de verificación Responsable 
Fecha 
inicio 

Fecha fin 

En el cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, no se 
dota a los trabajadores de equipos de protección, 
vestimenta apropiada, a fin de prevenir, disminuir 
o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de 
enfermedades laborales. 

Se debe dotar a todo el personal que labora en 
el cultivo de Palma Aceitera El Privilegio de 
equipos de protección personal de acuerdo a 
las actividades que realizan. 
 

Registro de entrega de Equipos 
de Protección Personal, 

registro fotográfico 
Propietario 

01-12-
2016 

01-02-
2017 

En el cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, no se 
cuenta con extintores ubicados en: la bodega de 
almacenamiento de químicos, casa principal y 
área de desechos. 

Se deberá dotar a todas las áreas de las 
facilidades del cultivo con extintores de PQS o 
CO2 dependiendo, del fuego que se pueda 
generar. Las áreas son (bodega de 
almacenamiento de químicos, casa principal y 
área de desechos). 

Registro fotográfico, facturas 
de compra de extintores 

Propietario 
01-12-
2016 

01-02-
2017 

En el cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, no se 
efectúa reconocimientos médicos periódicos a 
sus trabajadores. 

Se deberá realizar reconocimientos médicos 
anuales al personal que labora en el cultivo y al 
personal nuevo que ingrese al mismo. 

Facturas de exámenes médicos 
realizados 

Propietario 
01-12-
2016 

01-03-
2017 

No se cuenta con registros que evidencien que se 
ha realizado capacitaciones al personal del cultivo 
de Palma Aceitera El Privilegio, en temas de 
prevención de riesgos. 

Realizar capacitaciones anuales al personal que 
labora en el cultivo en temas de prevención de 
riesgos. 

Registro de asistencia a 
capacitaciones, registro 

fotográfico  
Propietario 

01-12-
2016 

01-03-
2017 

El Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, no  
cuenta con un botiquín de primeros auxilios 
dentro de sus instalaciones. 

Se debe mantener un botiquín de primeros 
auxilios, en la zona de la base principal del 
cultivo. 

Registro fotográfico, factura de 
compra de botiquín 

Propietario 
01-12-
2016 

01-02-
2017 

En el cultivo de Palma Aceitera El Privilegio no se 
cuenta con evidencias de capacitaciones acerca 
del manejo y aplicación de las hojas de seguridad 
de los productos químicos que se utilizan dentro 

Realizar capacitaciones anuales al personal que 
labora en el cultivo sobre manejo y aplicación 
de hojas de seguridad de productos químicos. 

Registro de asistencia a 
capacitaciones, registro 

fotográfico 
Propietario 

01-12-
2016 

01-03-
2017 



No conformidad Medidas propuestas Medios de verificación Responsable 
Fecha 
inicio 

Fecha fin 

del cultivo. 

En el cultivo de Palma Aceitera El Privilegio se 
coloca los recipientes de productos químicos 
directamente sobre el piso no sobre plataformas 
o paletas. 

En el área de almacenamiento de productos 
químicos se debe colocar plataformas o paletas 
para el correcto almacenamiento de los 
productos químicos que se utilizan en el cultivo. 

Registro fotográfico, facturas 
de compra de plataformas o 

paletas 
Propietario 

01-12-
2016 

01-03-
2017 

En el cultivo de Palma Aceitera El Privilegio no se 
dispone de recipientes o contenedores cerrados 
(con tapa), identificados, clasificados, en orden y 
con una funda plástica en su interior para el 
almacenamiento temporal de los residuos sólidos 
no peligrosos que se generan dentro del cultivo.  

Asignar un área dentro del cultivo de Palma 
Aceitera El Privilegio y colocar recipientes o 
contenedores que cuenten con las siguientes 
características: tapa, identificados, clasificados, 
en orden y con funda plástica en su interior 
para el almacenamiento temporal de residuos 
sólidos no peligrosos. 

Registro fotográfico, facturas 
de compra de recipientes 

Propietario 
01-12-
2016 

01-03-
2017 

En el cultivo de Palma Aceitera El Privilegio no se 
dispone de contenedores para el 
almacenamiento temporal de residuos sólidos 
que se encuentren cubiertos, adecuadamente 
ubicados, capacidad acorde con el volumen 
generado, construidos con materiales resistentes 
y tener identificación de acuerdo al tipo de 
residuo. 

Asignar un área dentro del cultivo de Palma 
Aceitera El Privilegio y colocar recipientes o 
contenedores que cuenten con las siguientes 
características: cubiertos, adecuadamente 
ubicados, capacidad acorde con el volumen 
generado, de materiales resistentes, 
identificación de acuerdo al tipo de residuo, 
para el almacenamiento temporal de residuos 
sólidos no peligrosos. 

Registro fotográfico Propietario 
01-12-
2016 

01-03-
2017 

El cultivo de Palma Aceitera El Privilegio no 
cuenta con Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos. 

Realizar el trámite de obtención del Registro de 
Generador de Desechos Peligrosos ante la 
Autoridad Ambiental correspondiente. 

Evidencia de ingreso del 
Registro de Generador de 

Desechos Peligrosos 
Propietario 

01-12-
2016 

01-04-
2017 

El lugar donde se requiere señaléticas de 

seguridad en el Cultivo de Palma Aceitera El 

Se deberá colocar señalética de seguridad en el 
área de almacenamiento de productos 
químicos. 

Registro fotográfico, facturas 
de compra de señalética 

Propietario 
01-12-
2016 

01-03-
2017 



ANÁLISIS DE RIESGOS 

1.1 Riesgos Antrópicos 

El riesgo puede ser definido como la probabilidad de que ocurra un desastre con potencial 

afectación a la vida humana, propiedad, o a la capacidad productiva. El riesgo es el producto 

de la acción de una amenaza y de la vulnerabilidad, para lo cual el Cultivo de Palma Aceitera EL 

PRIVILEGIO contemplará una serie de medidas de Seguridad y Salud para el buen desarrollo de 

sus actividades. 

Entre los riesgos más destacados se encuentran los siguientes: 

• Incendios. 

• Derrames accidentales (alteraciones calidad del agua, aire o suelo). 

• Explosiones. 

• Salud del personal. 

• Lesiones físicas del personal. 

 

Para efectuar este análisis en el EsIA Ex post, se empleó una metodología cualitativa y 

cuantitativa que permita evaluar los riesgos y accidentes que las actividades del Cultivo de 

Palma Aceitera EL PRIVILEGIO, podrían generar y a la vez permita establecer el orden de 

prioridades para controlar los riesgos y accidentes que se puedan ocasionar. 

La metodología que se aplica es el producto de tres factores determinantes de la peligrosidad 

del riesgo ambiental, estas son: 

• Severidad: establece la magnitud de afectación al medio ambiente por la 

materialización del riesgo ambiental,  

• Ocurrencia: determina la frecuencia con la que se puede dar el riesgo ambiental,  

• Consecuencia: cuantifica la afectación del medio ambiente relacionado a los 

recursos agua, suelo y aire. 

El valor obtenido del producto de los tres factores permite determinar el "grado de riesgo” a 

través de la siguiente ecuación: 

Ra = Se *Oc* Co 

Dónde:  

• Ra = Riesgo antrópico 

• Se = Severidad 

• Oc = Ocurrencia 

• Co = Consecuencia 

 

Para la aplicación de los factores antes indicados se establece una serie de factores de riesgo 

que van a ser evaluados.  



El factor de riesgo es aquel fenómeno, elemento o acción de naturaleza física, química, 

orgánica o social que por su presencia o ausencia se relaciona con la aparición del riesgo 

antrópico de acuerdo al lugar y tiempo, generando eventos (accidentes) negativos hacia el 

ambiente. A continuación, en la siguiente Tabla se indican los factores de riesgo que serán 

valorados: 

Tabla 1. Factores de riesgo valorados 

FACTORES RIESGO 

Físicos 

Falta de equipos de protección 
personal 

Afectación a los ojos, piel, vías 
respiratorias. 

Falta de atención a los 
procedimientos 

Cortes, quemaduras, golpes, caídas. 

Falta de ventilación en áreas de 
almacenamiento de químicos  

Afectación a vías respiratorias, 
quemaduras (en caso de incendio) 

Químicos 

Almacenamiento inadecuado de 
desechos 

Afectación a vías respiratorias, ojos, 
piel (en caso de contacto directo) 

Manejo inadecuado de químicos  
Afectación a vías respiratorias, ojos, 

piel (en caso de contacto directo) 

Ambientales 

Mal manejo de desechos 
Afectación a vías respiratorias, piel en 

la población circundante 

Situaciones operacionales 

Incendio Quemaduras 

Choques Golpes, lesiones 
Elaborado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 

1.1.1 Nivel de Riesgo Antrópico: 

El nivel de riesgo antrópico se determina a partir de las puntuaciones obtenidas para los 

criterios de evaluación del riesgo ambiental. Los puntajes de valoración se establecen en la 

siguiente Tabla: 

 

 

 

 



Tabla 2. Valoración o nivel de riesgo antrópico 

SEVERIDAD OCURRENCIA CONSECUENCIA 

Criterio de 

valoración 
Puntuación 

Criterio de 

valoración 
Puntuación Criterio de valoración Puntuación 

Riesgo a corto plazo 
y localizado 

5 
Menos de una 
vez al año 

1 
Toma de acciones de 
corrección por parte 
de la empresa 

1 

Riesgo a corto plazo 
y disperso 

15 
Menos de 10 
veces al año 

3 
Denuncias por parte 
de la comunidad 

3 

Existencia de quejas 
por la comunidad 

25 
Entre 10 y 100 
veces al año 

6 
Daños al ecosistema 
del entorno y a la 
comunidad 

6 

Muerte, pérdida de 
la imagen de la 
empresa 

50 
Más de 101 
veces al año 

10 
Catástrofe, numerosas 
muertes, grandes 
daños ambientales 

10 

Catástrofe 100  
Elaborado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 

El nivel de riesgo antrópico, se ha categorizado como bajo, medio, alto y crítico de acuerdo al 

valor obtenido mediante el uso de la ecuación de riesgo antrópico. Los rangos de riesgo 

antrópico se establecen en la siguiente Tabla. 

 

Tabla 3. Nivel de riesgo antrópico 

RANGOS DE RIESGO ANTRÓPICO NIVEL DE RIESGO ANTRÓPICO 

0 < Ra≤ 18 Bajo 

18 < Ra ≤ 85 Medio 

85 <= Ra ≤ 200 Alto 

Ra > 200 Crítico 
Elaborado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 

Se han establecido también criterios de actuación, según el nivel de riesgo ambiental, como se 

indica en la siguiente Tabla: 

 

 

 



Tabla 4. Resultado de riesgo antrópico 

FACTOR AMBIENTAL 
CRITERIOS DE VALORACIÓN VALORACIÓN DEL RIESGO AMBIENTAL 

SEVERIDAD OCURRENCIA CONSECUENCIA BAJO MEDIO ALTO CRÍTICO 

SITUACIONES LABORALES 

Golpes 5 1 1 5    

Cortes 5 1 1 5    

Quemaduras 5 1 1 5    

SITUACIONES OPERACIONALES 

Incendio 15 1 1 15    

Explosión 15 1 1 15    

Derrame de productos 

químicos 
25 3 1  75   

Elaborado por: CALIDAD AMBIENTAL CYAMBIENTE CÍA. LTDA., 2016. 

 

En lo expuesto se puede observar que existen cuatro niveles de riesgo ambiental. 

• Bajo, se refiere a que se debe mantener un control periódico y mantener las 

mismas condiciones que se evaluó. 

• Medio, hay que adoptar medidas correctivas. 

• Alto, es urgente la adopción de medidas correctoras. 

• Crítico, debe ser detenida la operación hasta que se minimicen los riesgos. 

 

Se han detectado Riesgos de nivel bajo en las situaciones laborales, debido a que todos ellos 

son riesgos puntuales y localizados, de ocurrencia esporádica y de consecuencia que recae 

sobre la responsabilidad neta de la empresa. Dentro de las Situaciones Operacionales se 

evidencian riesgos de carácter Bajo y Medio, debido a que esto son riesgos localizados, de 

ocurrencia esporádica, pero de consecuencia particular, ya que estos riesgos enmarcan las 

actividades de cada empleado. En el correspondiente PMA, se dispondrán actividades 

enfocadas a la capacitación, salud y seguridad laboral, contingencias, las cuales van 

relacionadas en la prevención de las situaciones de riesgo. 

1.2 Riesgos Naturales 

El riesgo puede ser definido como la probabilidad de que ocurra un desastre con potencial 

afectación a la vida humana, propiedad, o a la capacidad productiva. El riesgo es el producto 

de la acción de una amenaza y de la vulnerabilidad. 

• Amenaza: se refiere a la posibilidad de que un determinado fenómeno natural, de 

una cierta extensión, intensidad y duración, con consecuencias negativas, se 

produzca. 

• Vulnerabilidad: Para el análisis de la vulnerabilidad física de un asentamiento 

humano o una ciudad, es necesario entender los procesos de daño debidos a 

fenómenos naturales, en la infraestructura y bienes propios del lugar, para luego 

identificar y evaluar las características que determinan el grado de vulnerabilidad. 



Para determinar el grado de amenaza por inundación, sismos y deslizamientos del lugar donde 

funciona el campamento, se aplicó la calificación del Sistema Integrado de Indicadores Sociales 

del Ecuador – SIISE, el cual efectúa el análisis de estos riesgos a nivel cantonal. También se 

utilizarán los mapas de riesgos naturales publicados por la Secretaría Nacional de Gestión de 

Riesgos del Ecuador, a través de los cuales se podrá comparar y corroborar con los datos del 

SIISE, en función de la localización del proyecto. 

1.2.1 Amenaza por Deslizamientos  

El nivel de amenaza por deslizamiento está calificado en escala de 0 a 3 con cuatro categorías; 

basados en las pendientes. Respecto al cantón La Concordia, posee una valoración de 3, es 

decir, el riesgo por deslizamientos es alto ya que contiene pendientes pronunciadas. 

Ilustración 1. Nivel de susceptibilidad ante deslizamientos 

 
Fuente: Informe de Amenazas y Vulnerabilidades por Cantón del Ecuador IG-EPN 2000 

1.2.2 Amenaza Sísmica 

Como se puede observar en la Ilustración el cantón La Concordia tiene una valoración de 2, 

esto significa que el grado por amenaza sísmica es medio. 

LA CONCORDIA 



Ilustración 2. Mapa del grado de amenaza por sismo 

 
Fuente: Informe de Amenazas y Vulnerabilidades por Cantón del Ecuador IG-EPN 2000 

1.2.3 Amenaza por Inundaciones 

De acuerdo a la información contenida en el sistema Integrado de Indicadores Sociales del 

Ecuador (SIISE 2010), el nivel de amenaza de inundación en los cantones está clasificado en 4 

clases; con una escala de valoración de 0 a 3 grados; en los que tiene que ver las incidencias de 

desbordamiento de ríos, cantidad de precipitación, taponamiento de drenaje y eventos del 

fenómeno del Niño, es decir, a partir de los eventos registrados en el curso de las últimas dos 

décadas. 

El cantón La Concordia posee una valoración de 2, es decir el grado de amenaza por 

inundación es medio. 

LA CONCORDIA 



Ilustración 3. Amenaza por inundación 

 
Fuente: Informe de Amenazas y Vulnerabilidades por Cantón del Ecuador IG-EPN 2000 

 

LA CONCORDIA 



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA), es un instrumento de gestión destinado a proveer de una 

guía de programas, procedimientos, medidas, prácticas y acciones, orientados a prevenir, 

eliminar, minimizar o controlar aquellos impactos ambientales o sociales negativos 

determinados como significativos. De igual forma, el PMA busca maximizar aquellos aspectos 

identificados como positivos o benéficos. 

El PMA deberá ser entendido como una herramienta dinámica, y por lo tanto variable en el 

tiempo, por lo que deberá ser actualizado y mejorado en la medida en que su operación lo 

amerite. 

Objetivos 

Objetivo General 

 Establecer acciones o medidas que el Cultivo de Palma Aceitera El Privilegio, deberá 

ejecutar para la prevención, control, mitigación de los impactos ambientales durante 

las fases de operación – mantenimiento y cierre, en pro de un desarrollo sustentable y 

aportar con la conservación y preservación de un ambiente natural sano y libre de 

contaminación, mediante el cumplimiento de la Legislación Ambiental vigente. 

Objetivos Específicos 

 Reducir al mínimo los impactos ambientales que eventualmente generen las 

actividades del cultivo, aplicando procesos preventivos de riesgos y accidentes, 

controlando elementos de calidad ambiental (agua, aire, ruido y suelo) y optimizado la 

gestión ambiental de residuos sólidos.  

 Aportar con la conservación y preservación de un ambiente natural sano y libre de 

contaminación.  

 Determinar planes con el propósito de que la operación del cultivo sea 

ambientalmente sustentable.  

 Permitir que el cultivo cumpla con la legislación ambiental nacional.  

 Potencializar los impactos positivos encontrados en la operación del cultivo. 

Alcance 

El PMA está desarrollado en base a la normativa ambiental vigente en el Ecuador y será 

aplicado para todas las fases del cultivo: operación - mantenimiento y cierre, una vez que las 

actividades desarrolladas por el cultivo de palma aceitera El Privilegio cesen. 

1.1 Plan de Análisis de Riesgos y Alternativas de Prevención 

Objetivos 

• Realizar acciones y recomendaciones para enfrentar las emergencias, en caso de 

alguna eventualidad como: derrame accidental de lubricantes, combustibles o 

agroquímicos. 



Meta 

• Preservar el entorno natural del cultivo, el bienestar de los trabajadores del cultivo 

de palma aceitera, así como de la comunidad. 

Actividades  

Medidas para reducir riesgos de accidentes por mal manejo de maquinaria. 

• Se deberá establecer un Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la 

maquinaria agrícola, seguido de un control estricto de las operaciones. 

• En las operaciones, se determina de antemano las acciones a seguir en el caso de 

conato de incendio, derrame accidental de químicos y combustibles de acuerdo a 

lo planteado y, el orden de prioridad para  reducir el riesgo, es el siguiente: 

• Capacitación del Recurso Humano. 

• Cumplimiento del Plan de Mantenimiento de los equipos. 

• Cumplimiento de las Medidas de Seguridad mediante el uso de Implementos 

Apropiados para Seguridad en el Trabajo. 

Medidas para Reducir Riesgos de Incendios 

• Inspeccionar periódicamente depósitos de combustible y maquinaria para prevenir 

incendios. 

• Despejar todo tipo de material inflamable de las oficinas, dormitorios, cocina-

comedor, bodegas de fertilizantes y otras áreas del cultivo y frentes de trabajo. 

• En las instalaciones como campamento, comedor, bodega, áreas operativas, áreas 

de acopio se deberán colocar extintores que se encuentren operativos y listos para 

ser usados. 

La prevención se basa en los siguientes Principios Básicos: 

• Tener habilitados los sistemas de prevención contra incendios.  

• Inspecciones regulares a los sitios de trabajo.  

• Localización del incendio y forma rápida de combatirlo.  

• Procedimiento para limitar el alcance de los daños ocasionados por el incendio.  

• Prevención de las lesiones personales por motivo del fuego o pánico. 

Cómo Combatir un Incendio: 

• Mantener habilitados los equipos contra incendios. 

• Capacitar al personal en técnicas de prevención y control de incendios. 

• Detectado el incendio se tratará de extinguirlo con equipo propio y, al mismo 

tiempo dependiendo de su magnitud solicitar ayuda al Cuerpo de Bomberos. 

• En caso de un incendio cercano al almacenamiento de combustible, se recomienda 

alejarse del sitio y esperar que lleguen los Bomberos  

Actuación en Caso de Accidentes 

• Instruir a los operadores sobre actuaciones de Primeros Auxilios, para garantizar 

una adecuada y oportuna intervención. 

• Si se diera el caso de accidentes, trasladar al afectado hasta el Hospital más 

cercano manteniendo comunicación permanente con un médico de emergencias 

del hospital para realizar un traslado adecuado. 



• Una vez rescatada la persona accidentada, será obligatorio un chequeo médico, así 

no tenga heridas externas. 

• Si se presentaran lesiones graves, llamar a médicos especialistas, caso contrario si 

existe riesgo de muerte actuar con mucha cautela. 

Procedimiento en Caso de Derrame, Explosión y Accidente 

Los siguientes pasos deben seguirse en caso de las contingencias citadas: 

• Dar la voz de alarma. 

• Identificar el origen del problema. 

• Organizar el equipo de contención. 

• Aislar el área. 

• Iniciar las labores de control. 

• Evaluar los daños y las pérdidas. 

En caso de Derrames se Requiere: 

• Gafas protectoras 

• Material absorbente (arena o tierra) 

• Mascarillas 

• Guantes 

• Delantal de plástico 

• Fundas de plástico  

• Un recipiente de plástico o metal 

• Pala y escoba  

Procedimientos  

• Usar el equipo de protección recomendado: gafas, delantal, mascarilla y guantes.  

• Aislar la zona del derrame para impedir una mayor expansión del evento y evitar el 

acceso o contacto con otras personas. Si fuere necesario, se deberán articular 

acciones de evacuación.  

• Reconocer inmediatamente el tipo de agentes químicos presentes en la 

emergencia. 

• Recoger los fragmentos de residuos sólidos o semisólidos y colocarlos en un 

recipiente cubierto con una funda plástica.  

• Absorber con arena o tierra la parte líquida y recolectar en un recipiente plástico o 

metálico.  

• Usar neutralizante en el caso de que se trate de un producto químico o un 

fármaco, colocando un volumen ligeramente superior al derramado.  

• Lavar la pala y escoba, secarlas y guardarlas. 

• Lavarse las manos y colocarse un nuevo par de guantes. 

• Quitarse las gafas y limpiarlas o lavarlas con agua y jabón. 

• Etiquetar las fundas para identificar su contenido y posteriormente entregar a  un 

gestor. 

• Reportar el derrame. 

• En caso de que alguna persona haya sufrido exposición, debe acudir 

inmediatamente al servicio de emergencia.  



En caso de derrame o fuga de inflamables, se debe proceder de la siguiente manera:  

• Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no generar chispas o llamas en el 

área de peligro). 

• No tocar ni caminar sobre el material derramado. 

• Hay que detener la fuga en caso de poder hacerlo sin riesgo. 

• Se puede utilizar una espuma supresora de vapor para reducir cualquier tipo de 

vapor generado.  

En caso de derrames pequeños: 

• Absorber con arena u otro material no-combustible y transferir a los contenedores 

para su disposición final.  

• Usar herramientas limpias a prueba de chispas para recoger el material absorbido.  

Riesgos internos y externos  

Podrían existir riesgos internos y externos a los cuales habrá que hacer frente mediante la 

aplicación del Plan de Contingencias descrito en este Estudio. 

Los riesgos más comunes asociados a los desechos con características químicas en el trabajo 

son:  

• Derrames 

• Incendios 

• Explosiones 

• Quemaduras químicas 

• Deficiencia de oxígeno 

• Intoxicaciones  

Es muy importante cuando se manipulen desechos considerados como peligrosos que se lleve 

a cabo un etiquetado de precaución conforme a la Norma Técnica Ecuatoriana  NTE INEN 

2288:2000. Este etiquetado de precaución debe ser hecho en un lenguaje práctico, no basado 

solamente en las propiedades inherentes al producto, sino dirigido hacia la eliminación de 

riesgos resultantes del uso ocupacional, manejo y almacenamiento normales. Habrá productos 

que no presenten riesgos en el manejo y almacenamiento normal, para éstos no son 

necesarias declaraciones de precaución en la etiqueta.  

En las etiquetas de precaución se incluye la siguiente información:  

• Identidad del producto o componente(s) peligroso(s) 

• Palabra clave 

• Declaración de riesgos 

• Medidas de precaución 

• Instrucciones en caso de contacto o explosión 

• Antídotos 

• Notas para médicos 

• Instrucciones en caso de incendio, derrame o goteo 

• Instrucciones para manejo y almacenamiento de recipientes  

Hay cuatro factores muy importantes que deben considerarse, para controlar los riesgos de 

accidente o sobre-exposición asociados a los productos químicos.  



• Conocimiento de las propiedades  

• Educación y entrenamiento del personal expuesto 

• Controles de ingeniería  

• Supervisión efectiva 

No es correcto llegar a la conclusión de que toda exposición a una sustancia química es 

peligrosa y el resultado será una lesión o una enfermedad, aunque es necesario considerarla 

peligrosa cuando no se conocen bien sus propiedades. Cuando las sustancias químicas son 

manejadas correctamente pueden contribuir a mejorar las condiciones de vida.



1.2 Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 

Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mal 
estado de equipos 

Se deberá adecuar una zona impermeabilizada para 
brindar mantenimiento a los equipos (tractor) y 
herramientas que se usan en el cultivo 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Registro 
fotográfico, 

visita al cultivo. 
Propietario 1 Anual 

Calidad del 
Aire 

Contaminación del 
aire por mal estado 
de equipos 

Se prohíbe realizar mantenimiento mecánico a los 
equipos y herramientas fuera de las zonas destinadas 
para este fin. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Registros de 
mantenimiento 

Administrador 12 Anual 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 
disposición de 
desechos 

Se evitará la disposición de cualquier desecho, químico 
o contaminante directamente en el suelo. De ser el caso 
se usarán cubetos móviles para la recarga de 
combustible en equipos y diluciones de agroquímicos. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Registro 
fotográfico, 

capacitaciones 
al personal. 

Administrador 12 Anual 

Calidad del 
agua 

superficial 

Alteración de 
cauces y calidad del 
agua por arrastre 
de sedimentos y 
nutrientes. 

Establecer y mantener las franjas de amortiguamiento 
de 5 metros de ancho con vegetación nativa protectora, 
en los márgenes de todos los cuerpos de agua. De ser 
zonas ya cultivadas se deberá respetar estas zonas una 
vez se renueve el cultivo.   

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada) *100 

Registro 
fotográfico, 

visita al cultivo 
Administrador 12 Anual 

Calidad del 
agua 

superficial 

Alteración de 
cauces y calidad del 
agua por arrastre 
de sedimentos y 
nutrientes. 

Se prohíbe la aplicación manual de agroquímicos cerca 
cualquier cuerpo de agua. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Mapa de 
ubicación del 

cultivo en 
relación a los 
cuerpos de 

agua. 

Administrador 12 Anual 

Calidad del 
Aire 

Contaminación del 
aire por aplicación 

Elaborar e implementar un procedimiento de aplicación 
de herbicidas, y agroquímicos, donde se enfatice el uso 

(Actividad 
realizada/ 

Procedimiento 
de aplicación de 

Administrador 1 Anual 



Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

de plaguicidas de equipos de protección personal, adecuada 
manipulación de químicos, acciones seguras e 
inseguras, acciones en caso de emergencias. 

actividad 
planificada)*100 

plaguicidas, 
herbicidas y 

agroquímicos. 

Calidad del 
agua 

superficial 

Contaminación del 
agua 

El propietario de la finca y el proveedor de servicio de 
aplicación de agroquímicos firmarán un acuerdo o 
mediante contrato establecerán que por ningún motivo 
las actividades de lavado de equipos y trajes de 
fumigación se realizarán dentro de la finca El Privilegio. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Acuerdo 
firmado o 

contrato entre 
propietario 

finca y 
proveedor del 

servicio de 
aplicación de 
agroquímicos 

Propietario 1 Anual 

Estético/ 
Paisajístico 

Alteración del 
paisaje 

El administrador de la finca verificará al finalizar la 
jornada de fumigación que el personal de la empresa 
proveedora de servicio de aplicación de agroquímicos 
no deje en las instalaciones de la finca los equipos, 
trajes de fumigación o recipientes vacíos de productos 
químicos. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Registro 
fotográfico del 

área de 
fumigación / 

lista de chequeo 
de condiciones 

del área de 
fumigación con 

firma de 
responsabilidad 

Propietario 1 Anual 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por derrame 

de productos 
químicos 

Adecuar un área específica para el almacenamiento de 
los productos agroquímicos conforme a la NTE INEN 
2266:2013. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Registro 
fotográfico del 

área 
Propietario 1 Anual 

Calidad del Contaminación del En el área de almacenamiento de productos (Actividad Registro Administrador 1 Anual 



Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

suelo suelo por derrame 
de productos 

químicos 

agroquímicos se deberá colocar paletas o repisas para 
el correcto almacenamiento de los envases de dichos 
productos, los envases no deberán colocarse 
directamente sobre el piso. 

realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

fotográfico, 
facturas de 
compra de 
paletas o 
repisas 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por derrame 

de productos 
químicos 

La bodega de almacenamiento de productos 
agroquímicos debe contar con material absorbente 
(trapos, aserrín) para limpiar goteos o derrames 
accidentales y un kit anti derrame. También deberá 
tener las Hojas de Seguridad de los productos 
almacenados. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Registro 
fotográfico / 

Hojas de 
seguridad 

Administrador 1 Anual 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 
disposición de 
desechos 

Adecuar un área para almacenamiento de desechos 
(especiales, peligrosos) conforme a la NTE INEN 
2266:2013. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Registro 
fotográfico del 

área 
Propietario 1 Anual 

 

 

  



1.3 Plan de Manejo de Desechos 

Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 
disposición de 
desechos 

Recolectar, clasificar y almacenar los 
desechos reciclables, orgánicos y comunes, 
en un área asignada exclusivamente para 
aquello, la cual deberá ser: techada, 
impermeabilizada, tener capacidad acorde 
con el volumen generado. 

(Actividad realizada/ 
actividad 

planificada) *100 

Registro 
fotográfico de 

la zona de 
acopio de 
desechos 

reciclables, 
orgánicos y 
comunes. 

Administrador 12 Anual 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 
disposición de 
desechos 

Se manejarán cuatro gamas de color para 
los contenedores de los desechos, Azul para 
materiales reciclados, Verde para desechos 
orgánicos, Negro para desechos comunes y 
Rojo para los desechos peligrosos y 
especiales. 

(Actividad realizada/ 
actividad 

planificada) *100 

Registro 
fotográfico de 
los recipientes 
contenedores 
de desechos  

Propietario 1 Anual 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 
disposición de 
desechos 

Se podrá donar los residuos reciclables que 
se generen de las operaciones del cultivo. 
Se deberán guardar los registros de entrega 
donación. 

(Actividad realizada/ 
actividad 
planificada)*100 

Registro de 
entrega 

Administrador 12 Mensual 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 
disposición de 
desechos 

Adecuar un lugar para el almacenamiento 
temporal de los desechos peligrosos y 
especiales a generarse, la cual deberá ser 
techada, impermeabilizada y contar con 
señalética de seguridad. 

(Actividad realizada/ 
actividad 
planificada) *100 

Registro 
fotográfico del 
área de acopio 
de desechos 
peligrosos 

Propietario 1 Mensual 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 

Colocar recipientes o contenedores en las 
áreas asignadas para almacenamiento 

(Actividad realizada/ 
actividad 

Registro 
fotográfico de 

Propietario 1 Anual 



Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

disposición de 
desechos 

temporal de desechos reciclables, 
orgánicos, comunes, peligrosos y especiales 
que cuenten con las siguientes 
características: tapa, identificación, 
clasificados en orden, funda plástica en su 
interior, para un adecuado almacenamiento 
de los desechos generados. 

planificada) *100 los recipientes 
colocados en 
las áreas de 
acopio de 
desechos / 
facturas de 
compra de 
recipientes 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 
disposición de 
desechos 

Implementar el registro permanente de la 
generación de los residuos reciclables, 
peligrosos y especiales por la actividad del 
cultivo.  

(Actividad realizada/ 
actividad 

planificada) *100 

Registros de 
generación de 

desechos 
reciclables, 
peligrosos y 
especiales 

Administrador 12 Anual 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 
disposición de 
desechos 

Los desechos peligrosos serán entregados a 
un gestor que cuente con Licencia 
Ambiental emitida por el Ministerio del 
Ambiente. 

(Actividad realizada/ 
actividad 

planificada) *100 

Manifiesto 
Único de 

entrega de  
desechos 

peligrosos/ 
Certificado de 
destrucción de 

desechos 
peligrosos 

Administrador 1 Anual 

Calidad del 
suelo 

Contaminación del 
suelo por mala 
disposición de 
desechos 

Los desechos peligrosos se podrán 
almacenar por un período máximo de doce 
meses, hasta ser entregados al gestor 
ambiental. 

(Actividad realizada/ 
actividad 

planificada) *100 

Manifiestos 
únicos, 

bitácoras de 
generación de 

desechos 

Administrador 1 Anual 



Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Manejo y 
disposición 
final de los 
desechos 
especiales 
de 
plásticos 
de uso 
agrícola 

Contaminación del 
agua y suelo 

Firmar convenio de corresponsabilidad 
entre el aplicador y/o usuario final con el 
proveedor de agroquímicos y/o empresas 
de servicios de sanidad vegetal, para el 
manejo y disposición final de los desechos 
especiales de plásticos de uso agrícola, 
donde el proveedor se comprometa a 
retirar y gestionar el manejo y disposición 
final de los desechos especiales de plásticos 
de uso agrícola, según lo establecido en el 
A.M. 021, de la “Gestión Integral de 
Desechos Plásticos de Uso Agrícola” Cap. III, 
IV y VI, según R.O. 943 del 29 de abril de 
2013. 

(Desechos 
especiales 

generados/ 
Desechos especiales 
gestionados) * 100 

Convenio de 
corresponsabili
dad / Registro 

fotográfico 

Propietario 1 Permanente 

Manejo y 
disposición 
final de los 
desechos 
especiales 
de 
plásticos 
de uso 
agrícola 

Contaminación del 
agua y suelo 

Entregar y registrar la entrega de los 
desechos especiales, de acuerdo a lo 
establecido en el A.M. 021, de la “Gestión 
Integral de Desechos Plásticos de Uso 
Agrícola” Cap. III, IV, V y VI, R.O. 943 del 29 
de abril de 2013. 

(Desechos 
especiales 

generados/ 
Desechos especiales 
gestionados) * 100 

Registros de 
gestión de 
desechos / 

Registro 
fotográfico 

Administrador 1 Permanente 

Manejo 
inadecuad
o de 
desechos 
peligrosos 

Contaminación del 
agua y suelo  

Obtener el Registro de Generador de 
Desechos Peligrosos ante el Ministerio del 
Ambiente, conforme lo dicta el Acuerdo 
Ministerial 026 y Acuerdo Ministerial 021. 

(Actividad realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Registro de 
generador de 

desechos 
peligrosos 

Propietario 1 Una sola vez 



Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

y 
especiales  

 

  



1.4 Plan de Comunicación Capacitación y Educación Ambiental 

Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de los 
habitantes del área de 
influencia del Cultivo 
de Palma Aceitera El 
Privilegio 

Realizar capacitaciones anuales para el personal que 
labora en el cultivo, en los siguientes temas. 

- Plan de Manejo Ambiental. 
- Uso de Equipos de Protección Personal. 
- Uso de productos químicos y de las hojas de 

seguridad. 
- Manejo, almacenamiento y disposición de 

desechos comunes, reciclables y peligrosos. 
- Control de incendios y uso de extintores. 

(# capacitaciones 
realizadas / # 

capacitaciones 
planificadas) * 

100 

Registro 
fotográfico, 
registro de 

asistencia a las 
capacitaciones 

Administrador 1 Anual 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de los 
trabajadores del 
Cultivo de Palma 
Aceitera El Privilegio 

Se llevará un registro de las capacitaciones realizadas 
en el cual conste el tema tratado, fecha, asistentes y 
responsable. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)*100 

Registro 
fotográfico, 
Registro de 

asistencia a las 
capacitaciones 

Administrador 1 Anual 

 

  



1.5 Plan de Relaciones Comunitarias 

Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de las 
personas que habitan 
en el área de 
influencia 

Designar un responsable para el Plan de 
Relaciones Comunitarias. 

(Actividad realizada/ 
actividad 
planificada) *100 

Designación del 
responsable 

Administrador 1 Anual 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de las 
personas que habitan 
en el área de 
influencia 

Atender oportunamente las inquietudes, 
recomendaciones y observaciones de la 
comunidad e instituciones. Implementar 
procedimientos para seguimiento y medios 
de verificación de atención de información 
solicitada. 

(# de inquietudes 
atendidas/ # de 

inquietudes 
planteadas) *100 

Registro de 
inquietudes 

Propietario 12 Anual 

Calidad de 
vida 

Alteración calidad de 
vida de los habitantes 
del área de influencia 

Recopilar, analizar e incorporar las 
recomendaciones de la comunidad e 
instituciones del área de influencia del 
cultivo, siempre y cuando estas sean técnica 
y económicamente viables. Realizar un 
informe de las actividades realizadas. 

(Actividad realizada/ 
actividad 

planificada) *100 

Registro de 
inquietudes, 
informe de 
actividades 

Propietario 12 Anual 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de las 
personas que habitan 
en el área de 
influencia 

En el caso de provocar daños o alteraciones 
en la salud humana, a causa de las 
operaciones del cultivo de palma aceitera El 
Privilegio se establecerá acuerdos y 
consensos respecto a la metodología de 
avalúo, montos y formas de indemnización, 
mantener un acta firmada de los acuerdos 
establecidos. 

(Actividad realizada/ 
actividad 

planificada) *100 

Acta de 
acuerdos y 
consensos 

establecidos 

Propietario 12 Anual 



Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Calidad de 
vida 

Alteración calidad de 
vida de los habitantes 
del área de influencia 

En caso de requerirse personal, informar por 
un medio de difusión local y/o cartelera, las 
nuevas ofertas laborales, que permitan 
favorecer a los moradores del área de 
influencia del cultivo, siempre que cumplan 
con el perfil y exigencias de la 
administración. 

(Actividad realizada/ 
actividad 

planificada) *100 

Listado del 
personal que 

viva en la zona. 
Propietario 12 Anual 

 

  



1.6 Plan de Contingencias 

Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Riesgo de 
Accidentes/ 
Riesgo en la 

Salud 

Condiciones 
substandard/ 

desastres naturales 

Se deberá establecer un mecanismo de seguridad como 
respuesta a cualquier emergencia que se pueda 
presentar. Este mecanismo debe establecer 
responsabilidades para dar respuesta inmediata ante 
posibles acontecimientos (desastres naturales, 
accidentes), que se puedan producir. 

(Actividad 
realizada/ 
Actividad 

planificada)*100 

Plan de 
Emergencias 

Administrador 1 Anual 

Riesgo de 
Accidentes/ 
Riesgo en la 

Salud 

Condiciones 
substandard/ 

desastres naturales 

Realizar simulacros de situaciones de emergencia 
anuales (incendios). 

# de simulacros 
realizados / # de 

simulacros 
planificados 

Registro 
fotográfico, 
registro de 
asistencia 

Administrador 1 Anual 

Riesgo de 
Accidentes/ 
Riesgo en la 

Salud 

Condiciones 
substandard/ 
desastres naturales 

Contar con equipos para el combate de incendios en 
lugares estratégicos (bodega de almacenamiento de 
químicos, casa principal y área de desechos). 

(# de equipos 
para combate 

incendios / # de 
lugares 

estratégicos)  

Facturas de 
compra de 

equipos 
extintores, 

registro 
fotográfico 

Propietario 1 Anual 

Riesgo de 
Accidentes/ 
Riesgo en la 

Salud 

Mal manejo de 
insumos del cultivo 

Los equipos para combate de incendios serán 
recargados según requerimiento. Los equipos recibirán 
mantenimientos preventivos según la periodicidad que 
recomiende el fabricante. 

(# de revisiones 
realizadas / # de 

revisiones 
programadas) 

Registro de 
revisiones y 

mantenimientos 
/ Registro 

fotográfico 

Propietario 1 Anual 

Riesgo de 
Accidentes/ 
Riesgo en la 

Salud 

Mal manejo de 
insumos del cultivo 

Disponer de botiquines de primeros auxilios para el uso 
de los trabajadores. 

(Actividad 
realizada / 
Actividad 

planificada) *100 

Factura de 
compra de 
botiquines, 

registro 

Propietario 1 Anual 



fotográfico 

Riesgo de 
Accidentes/ 
Riesgo en la 

Salud 

Mal manejo de 
insumos del cultivo 

Mantener publicado en áreas visibles el listado con 
números de contacto para solicitar ayuda en caso de 
emergencia: Policía Nacional, Cuerpo de Bomberos, 
Cruz Roja, centros de asistencia médica cercanos. 

(Actividad 
realizada/ 
actividad 

planificada)* 100 

Registro 
fotográfico 

Administrador 1 Anual 

Riesgo de 
Accidentes/ 
Riesgo en la 

Salud 

Mal manejo de 
insumos del cultivo 

Se deberá contar con kits anti derrames en las áreas 
donde se almacenen sustancias líquidas o semisólidas. 
El kit anti derrames incluirá: contenedor, material 
absorbente (arena, aserrín, entre otros), escoba y 
pala, guantes y gafas. 

(# de kits anti 

derrames / # de 

áreas de 

almacenamiento 

de productos 

líquidos)* 100 

Lista de 

chequeo de kit 

anti derrames, 

registro 

fotográfico de 

los kits anti 

derrames 

Administrador 1 Anual 

  



1.7 Plan de Seguridad en el Trabajo 

Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de los 
trabajadores del 
Cultivo de Palma 
Aceitera El Privilegio 

Implementación de exámenes médicos pre 
ocupaciones, de seguimiento (anuales) y 
post ocupacionales para analizar el estado 
de salud físico en el que se encuentran los 
trabajadores. 

(Exámenes 
realizados / 
exámenes 

planificados) *100 

Facturas de los 
exámenes 

médicos y de 
laboratorio 
realizados 

Propietario 
cultivo/ 

Administrador 
1 Anual 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de los 
trabajadores del 
Cultivo de Palma 
Aceitera El Privilegio 

Dotar de Equipos de Protección Personal 
(EPP) adecuado al personal de acuerdo a los 
riesgos a los que están expuestos. 

(# de personal con 
EPP adecuado / # de 

personal del 
cultivo)* 100 

Registros 
entrega de 

equipos y EPP 
Administrador 1 Anual 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de los 
trabajadores del 
Cultivo de Palma 
Aceitera El Privilegio 

Mantener señales de seguridad en las 
instalaciones del cultivo de palma aceitera 
(bodega de productos agroquímicos, 
bodega de desechos peligrosos y especiales) 
en base a la Norma Técnica Ecuatoriana 
INEN ISO 3864:2013. 

Nº de áreas 
señalizadas/ Nº de 
áreas totales)* 100 

Registro 
fotográfico, 
facturas de 
compra de 
señalética 

Administrador 1 Anual 

  



1.8 Plan de Monitoreo  

Componente 
Ambiental 

Tipo de 
componente 

Normativa Coordenada X Coordenada Y Frecuencia de 
muestreo 

Periodicidad de 
presentación de 

informe 

Agua Calidad del agua 
superficial 

TULSMA- Acuerdo 
Ministerial 097 

684694 9996460 1 Anual 

Agua Calidad del agua 
superficial 

TULSMA- Acuerdo 
Ministerial 097 

684503 9995959 1 Anual 

Suelo Calidad del suelo TULSMA- Acuerdo 
Ministerial 097 

684461 9995945 1 Anual 

 

  



1.9 Plan de Abandono y Entrega de Área 

Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Estético/ 
Paisajístico 

Alteración del paisaje 

Retiro de Infraestructura: Limpieza de las 
áreas ocupadas por facilidades y disposición 
de los residuos originados por esta 
actividad. 

(Actividad realizada/ 
actividad planificada) 

*100 

Registro 
fotográfico de 

retiro de 
infraestructura 

Propietario 0 Anual 

 

  



1.10 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de las 
personas que habitan 
en el área de 
influencia del Cultivo 
de Palma Aceitera El 
Privilegio 

En el caso de presentarse alguna alteración 
significativa a la naturaleza se pondrá en 
aplicación el presente programa. Se iniciará 
con una evaluación ambiental para poder 
estimar la magnitud del daño y dictaminar 
los pasos que se deben seguir. 

(# Limpieza 
realizadas / # 

limpieza 
programadas)*100 

Resultado de la 
evaluación 
ambiental 

Propietario 0 Anual 

Estético/Pa
isajístico 

Alteración de la 
percepción visual por 
retiro de la 
infraestructura 

Retiro de Infraestructura: Lo aquí estipulado 
se realizará cuando se decida 
voluntariamente cambiar la actividad del 
cultivo El Privilegio. Limpieza de las áreas 
ocupadas por facilidades y disposición de 
los residuos originados por esta actividad. 

(Actividad realizada/ 
actividad planificada) 

*100 

Registro 
fotográfico del 

retiro de la 
infraestructura 

Propietario 0 Anual 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de las 
personas que habitan 
en el área de 
influencia del Cultivo 
de Palma Aceitera El 
Privilegio 

Remediación de suelos: Se extraerán 
muestras de suelos en los lotes del cultivo  y 
se enviarán a analizar, si los resultados 
superan los estándares permitidos, se 
realizarán actividades de remediación de 
suelo para cumplir parámetros de norma. 
Mantener un informe de las actividades  de 
remediación realizadas. 

(Actividad realizada/ 
actividad planificada) 

*100 

Informes de 
monitoreo de 
suelo, informe 
de actividades 

de remediación 

Propietario 0 Anual 

Calidad de 
vida 

Alteración de la 
calidad de vida de las 
personas que habitan 
en el área de 

Revegetación: La Revegetación se podrá 
realizar mediante la siembra de semillas, 
plantación de especies arbustivas y/o 
arbóreas nativas. 

(Nº de actividades 
implementadas / Nº 

de actividades 
propuestas) *100 

Adquisición de 
semillas y/ o 
plántulas de 

especies nativas 

Propietario 0 Anual 



Aspecto 
ambiental 

Impacto ambiental Medida propuesta Indicadores 
Medio de 

verificación 
Responsable Frecuencia Periodo 

influencia del Cultivo 
de Palma Aceitera El 
Privilegio 

de la zona 

 



CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 



GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Aire: O también aire ambiente, es cualquier porción no confinada de la atmósfera, y se define 

como mezcla gaseosa cuya composición normal es de, por lo menos, 20% de oxígeno, 77% 

nitrógeno y proporciones variables de gases inertes y vapor de agua, en relación volumétrica. 

Almacenamiento: Es la acción de retener temporalmente los desechos sólidos, en tanto se 

procesan para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección o se dispone de ellos. 

Ambiente: Se entiende al ambiente como un sistema global integrado por componentes 

naturales y sociales, constituidos a su vez por elementos biofísicos en su interacción dinámica 

con el ser humano, incluidas sus relaciones socio-económicas y socio-culturales. 

Auditado: Organización o área de la empresa que se audita.  

Auditor: Persona capacitada para llevar a cabo un proceso de auditoría. 

Combustión: Oxidación rápida que consiste en una combinación del oxígeno con aquellos 

materiales o sustancias capaces de oxidarse, dando como resultado la generación de gases, 

partículas, luz y calor.  

Conformidad (C): Calificación dada a las actividades, procedimientos, procesos, instalaciones, 

prácticas o mecanismos de registro que se han realizado o se encuentran dentro de las 

especificaciones expuestas en el Plan de Manejo Ambiental, en el Plan de Monitoreo, en la 

Licencia Ambiental, y/o normativa ambiental específica aplicable. 

Contaminación del aire: La presencia de sustancias en la atmósfera, que resultan de 

actividades humanas o de procesos naturales, presentes en concentración suficiente, por un 

tiempo determinado y bajo circunstancias tales que interfieren con el confort, la salud o el 

bienestar de los seres humanos o del ambiente.  

Contaminación: Proceso por el cual un ecosistema se altera debido a la introducción, por parte 

del ser humano, de elementos sustancias y/o energía en el ambiente, hasta un grado capaz de 

perjudicar su salud, atentar contra los sistemas ecológicos y organismos vivientes, deteriorar 

la estructura y características del ambiente o dificultar el aprovechamiento racional de los 

recursos naturales.  



Cuerpo receptor o cuerpo de agua: Es todo río, lago, laguna, aguas subterráneas, cauce, 

depósito de agua, corriente, zona marina, estuarios, que sea susceptible de recibir directa o 

indirectamente la descarga de aguas residuales.  

dB [A]: Decibeles medidos con el sonómetro utilizando el filtro A.  

 De compensación: que se requieren para compensar y contrarrestar el deterioro y/o 

sustracción de algún elemento tangible o intangible del ambiente existente antes o 

durante la ejecución de las operaciones.  

 De contingencia (emergencia): diseñadas para dar respuesta inmediata ante cualquier 

siniestro.  

 De control: que permiten garantizar la mínima ocurrencia de imprevistos que inciden 

negativamente sobre el ambiente. Se pueden basar en programas de control de 

contaminación, mantenimiento, seguridad industrial, entre otros.  

 De mitigación: que se implementan para atenuar y reducir los efectos ambientales 

negativos de las operaciones.  

 De prevención: que anticipadamente se implementan para evitar el deterioro del 

ambiente.  

 De rehabilitación: para minimizar el deterioro del ambiente y procurar su 

mejoramiento durante o después de las operaciones.  

Descarga: Vertido de agua residual o de líquidos contaminantes al ambiente durante un 

periodo determinado o permanente.  

Desecho: Denominación genérica de cualquier tipo de productos residuales o basuras 

procedentes de las actividades humanas o bien producto que no cumple especificaciones. 

Sinónimo de residuo.  

Disposición final: Forma y/o sitio de almacenamiento definitivo o bien forma de destrucción 

de desechos.  

Emisión: Descarga de sustancias en la atmósfera. Para propósitos de esta norma, la emisión se 

refiere a la descarga de sustancias provenientes de actividades humanas.  

Estudio de Impacto Ambiental (EIA): Es un estudio técnico e interdisciplinario de enfoque eco 

sistémico, relacionado con actividades, obras o proyectos, nuevos o ya existentes, que pueden 

potencialmente generar impactos ambientales y que son promovidos por entidades públicas o 

privadas. Su finalidad es la de confrontar las condiciones del ambiente, con el desarrollo de la 



actividad económica, con el objeto de predecir, identificar, cuantificar, evaluar, valorar, mitigar 

y compensar, los impactos ambientales que dicha obra actividad o proyecto generará sobre el 

ambiente, así como la de medir la capacidad de carga y de recuperación (límite de cambio 

aceptable) del ecosistema que se alterará. Los Estudios de Impacto Ambiental se realizarán en 

forma previa al desarrollo de los proyectos o cuando se realicen modificaciones a aquellos ya 

existentes. 

 Externo a nivel de entes gubernamentales: control y/o fiscalización  

 Externo a nivel de la comunidad: vigilancia  

Impacto Ambiental: Son todas las alteraciones, positivas, negativas, directas, indirectas, 

acumulativas o no, entre otras características, que una actividad económica, obra o proyecto 

pública o privada, o alguna de sus acciones, produce sobre el ambiente, sus componentes, 

interacciones y sus relaciones. 

Límite permisible: Valor máximo de concentración de elemento(s) o sustancia(s) en los 

diferentes componentes del ambiente, determinado a través de métodos estandarizados, y 

reglamentado a través de instrumentos legales.  

Medidas Ambientales: Son las siguientes: 

Monitoreo (ambiental): Seguimiento permanente mediante registros continuos, 

observaciones y mediciones, muestreos y análisis de laboratorio, así como por evaluación de 

estos datos para determinar la incidencia de los parámetros observados sobre la salud y el 

medio ambiente. El monitoreo se realiza a diferentes niveles:  

No aplica: Se da esta calificación cuando se ha citado acciones del PMA o artículos de la 

Normativa Ambiental que no tienen relación con la actividad que se realiza, y su aplicabilidad 

es innecesaria.  

No Conformidad Mayor (NC+): Calificación que implica una falta grave frente al Plan de Manejo 

Ambiental y/o alguna Normativa Ambiental específica aplicable; también pueden deberse a 

repeticiones periódicas de no conformidades menores. Los criterios de calificación fueron los 

siguientes: corrección o remediación difícil; corrección o remediación que requiere mayor 

tiempo y recursos; el evento es de magnitud moderada a grande; los accidentes potenciales 

pueden ser graves o fatales; y, evidente despreocupación, falta de recursos o negligencia en la 

corrección de un problema menor.  



No Conformidad Menor (nc-): Calificación que implica una falta leve frente al Plan de Manejo 

Ambiental y/o Normativa Ambiental específica aplicable, dentro de los siguientes criterios: fácil 

corrección o remediación; rápida corrección o remediación; bajo costo de corrección o 

remediación; evento de magnitud pequeña, extensión puntual; poco riesgo e impactos 

menores.  

Pasivo Ambiental: Son aquellos daños ambientales y/o impactos ambientales negativos no 

reparados o restaurados respectivamente, o aquellos que han sido intervenidos previamente 

pero de forma inadecuada o incompleta y continúan estando presentes en el ambiente 

constituyendo un riesgo para cualquiera de sus componentes, generados por una obra, 

proyecto o una actividad productiva o económica en general. 

Política Ambiental: Definición de principios rectores y objetivos básicos que la sociedad o sus 

organizaciones se proponen alcanzar en materia de protección ambiental.  

Producto químico peligroso: Referido también como sustancias peligrosas. Sustancias y 

productos que por sus características físico-químicas y/o tóxicas representan peligros para la 

salud humana y el medio ambiente en general. Están sujetos a manejos y precauciones 

especiales en el transporte, tratamiento y disposición. 

Receptor: Persona o personas afectadas por el ruido.  

Reciclaje: Operación de separar, clasificar selectivamente a los desechos sólidos para utilizarlos 

convenientemente. El término reciclaje se refiere cuando los desechos sólidos clasificados 

sufren una transformación para luego volver a utilizarse.  

Recipiente: Envase de pequeña capacidad, metálico o de cualquier otro material apropiado, 

utilizado para el almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos.  

Remediación: Conjunto de medidas y acciones tendientes a restaurar afectaciones ambientales 

producidas por impactos ambientales negativos o daños ambientales, a consecuencia del 

desarrollo de actividades, obras o proyectos económicos o productivos. 

Reparación Integral: Conjunto de acciones, procesos y medidas, que aplicados integralmente, 

tienden a revertir daños y pasivos ambientales, mediante el restablecimiento de la calidad, 

dinámica, equilibrio ecológico, ciclos vitales, estructura, funcionamiento y proceso evolutivo de 

los ecosistemas afectados; así como medidas y acciones que faciliten la restitución de los 

derechos de las personas y comunidades afectadas, de compensación e indemnización a las 



víctimas, de rehabilitación de los afectados, medidas y acciones que aseguren la no repetición 

de los hechos y que dignifiquen a las personas y comunidades afectadas. 

Residuo: Cualquier material que el propietario/productor ya no puede usar en su capacidad o 

forma original, y que puede ser recuperado, reciclado, reutilizado o eliminado.  

Residuos peligrosos: Aquellos residuos que debido a su naturaleza y cantidad son 

potencialmente peligrosos para la salud humana o el medio ambiente. Requieren un 

tratamiento o técnicas de eliminación especial para terminar o controlar su peligro. Se los 
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Restauración (Integral): Es un derecho de la naturaleza por medio del cual, cuando ésta se ha 

visto afectada por un impacto ambiental negativo o un daño, debe ser retornada a las 

condiciones determinadas por la autoridad ambiental que aseguren el restablecimiento de 

equilibrios, ciclos y funciones naturales. Igualmente implica el retorno a condiciones y calidad 

de vida dignas, de una persona o grupo de personas, comunidad o pueblo, afectados por un 

impacto ambiental negativo o un daño. 

Reúso: Acción de usar un desecho sólido, sin previo tratamiento.  

Ruido: Conjunto desordenado de sonidos que puede provocar pérdida de audición o ser nocivo 

para la salud psicofísica, así como producir impactos negativos sobre el ambiente.  

Suelo: Capa superficial de la corteza terrestre, conformado por componentes minerales 

provenientes de la degradación físico-química de la roca madre y compuestos orgánicos en 

proceso de degradación y/o transformación, íntimamente mezcladas, con poros de diferentes 

tamaños que dan lugar al agua y al aire del suelo, así como a microorganismos y animales del 

suelo y a las raíces de plantas a las cuales el suelo sirve de sustrato y sustento. 

 


